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El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) impulsa, a través de su artículo 7, la elaboración de Estrate-
gias	de	Desarrollo	Urbano	Sostenible	e	Integrado	(EDUSI),	como	instrumentos	de	planificación	y	programación	
de las políticas públicas en el ámbito urbano.

La	metodología	que	se	ha	seguido	para	elaborar	la	EDUSI	del	área	urbana	de	Alcalá	de	Guadaíra,	es	la	contempla-
da en el documento Orientaciones para la elaboración de las EDUSI, redactado por la Red de Iniciativas Urbanas, 
así como en las bases y 3ª convocatoria publicadas, y responde a las siguientes cuatro líneas de trabajo: 

• El análisis inicial de los instrumentos de planificación existentes, documentos y herramientas que actúan 
sobre el territorio en el que se desarrolla el municipio de Alcalá de Guadaíra, con el objeto de realizar una 
identificación	inicial	de	los	principales	problemas,	potencialidades,	recursos	y	retos	que	afectan	a	nuestro	
municipio.

• El análisis integrado de las dimensiones establecidas en el Anexo I de la convocatoria: (a) análisis físico, (b) 
análisis medioambiental y de las condiciones climáticas, (c) análisis energético, (d) análisis económico, (e) 
análisis	demográfico,	(f)	análisis	social,	(g)	análisis	del	contexto	territorial,	(h)	análisis	del	marco	competen-
cial,	(i)	análisis	de	los	instrumentos	de	planificación	existentes,	(j)	análisis	de	riesgos.

• La síntesis de diagnóstico de la sostenibilidad urbana y local de Alcalá de Guadaíra, basada en los funda-
mentos teóricos y la metodología propuestas por el Ministerio de Fomento para este tipo de análisis en su 
Sistema Municipal de Indicadores de Sostenibilidad (SMIS), y estructurada en forma de DAFO, que articula 
y ordena las conclusiones del análisis integrado.

• Las aportaciones de la ciudadanía y los agentes sociales y económicos (agentes clave del territorio) a través 
de mecanismos de participación ciudadana en el municipio e instrumentados para la elaboración de la EDU-
SI	en	todas	las	fases	del	proceso,	tanto	en	la	diagnosis	como	en	la	definición	de	las	líneas	de	actuación	(LA).

Este trabajo, culmina en el diseño de la actual EDUSI alrededor de una selección de objetivos estratégicos, 
ordenada	de	forma	coherente	y	optimizadora	en	su	estrategia	y	en	las	Líneas	de	Actuación	que	conforman	el	
Plan de Implementación.

Hay que señalar que la EDUSI Alcalá de Guadaíra 2020 participó en la segunda convocatoria de ayudas, obtenien-
do	una	puntuación	global	de	71,75,	entre	las	más	altas	de	Andalucía	y	a	sólo	0,75	puntos	de	la	nota	final	de	corte.

Motivo por el cual nos anima a volver a presentar la misma Estrategia, pero con una estudiada reformulación 
de los apartados y los contenidos, de acuerdo a la valoración realizada, y siguiendo las indicaciones realiza-
das desde el Ministerio de Hacienda, pudieran contribuir a mejorar la puntuación alcanzada.

Esta	Estrategia	define	el	modelo	de	ciudad	en	la	cual	la	población	de	Alcalá	desea	vivir	y	dejar	en	herencia	a	
las generaciones futuras. Una ciudad que posibilite un desarrollo económico de forma sostenida en el tiem-
po, que promueva la cohesión social de sus habitantes y que conserve el patrimonio natural y cultural, así 
como	luche	por	disminuir	la	contaminación	atmosférica	y	mejorar	la	calidad	del	aire.	La	Estrategia	Territorial	
Integrada será un marco global que guíe la actuación del Ayuntamiento y de otros agentes públicos, siendo 
coherente en su formulación y objetivos con la Política de Cohesión Europea. 

Gracias	al	apoyo	y	colaboración	de	los	ciudadanos/as,	los/as	técnicos/as	municipales,	así	como	de	los	distin-
tos agentes socioeconómicos de la ciudad, el presente documento muestra las distintas actividades y fases 
enmarcadas	en	el	proceso	de	planificación	de	la	estrategia,	los	principales	resultados	obtenidos,	así	como	las	
intervenciones de futuro que la ciudadanía demanda a la administración local. 

00
Introducción
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El	proceso	de	elaboración	del	documento	ha	aportado	una	reflexión	básica	para	la	concreción	del	modelo	de	
desarrollo de la ciudad, descubriendo oportunidades y concretando propuestas que, de modo integrado, nos 
permitan conseguir mejorar:

> Nuestros espacios urbanos. 
> La	calidad	y	eficiencia	medioambiental.	
> La	calidad	de	vida	de	nuestros	ciudadanos	y	ciudadanas,
> Propiciar una mayor cohesión social. 
> Modernizar la administración electrónica a través de las TIC y catalogar a Alcalá de Guadaíra como Smart City. 
> El desarrollo económico del territorio. 

A continuación, se expone un cuadro explicativo de la lista de comprobación de admisibilidad propuesta en 
la	Orden	HAP/2427/2015	de	13	de	noviembre	de	2015,	por	la	que	se	aprueban	las	bases	para	la	selección	de	
estrategias	DUSI	que	serán	cofinanciadas	mediante	el	programa	FEDER	de	crecimiento	sostenible	2014-2020:
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A	continuación,	se	expone	de	forma	gráfica	el	proceso	seguido	para	la	elaboración	de	la	EDUSI,	teniendo	
en	cuenta	las	fases	llevadas	a	cabo	para	la	definición	de	las	líneas	de	actuación	así	como	resaltando	la	
importancia de la participación en todo el proceso.



|  00. Introducción10

Cuadro referencial de los Criterios de Valoración
Para facilitar la lectura, comprensión y evaluación de la presente EDUSI, se adjunta a continuación una tabla 
con indicación de las páginas donde se incluyen los contenidos de cada Criterio de Evaluación de la EDUSI.

Criterio Denominación del Criterio Págs. en las 
que aparece

Iconografía y 
código color

1

La estrategia realiza una identificación inicial de proble-
mas/retos urbanos, incluyendo los problemas y cuellos 
de botella, así como los retos y los activos, recursos 
existentes y potencialidades.

1.1 Identifica	desafíos	y	problemas	urbanos	de	forma	cohe-
rente.

19 - 22

1.2 Utiliza conocimientos disponibles y se basa en resulta-
dos y prácticas existentes.

15 - 18

1.3 Identifica	activos	y	recursos	existentes. 23 - 24

1.4 Identifica	potencialidades	de	forma	coherente. 25 - 26

2

La estrategia incluye un análisis del conjunto del 
área urbana desde una perspectiva integrada (físico, 
medioambiental y condiciones climáticas, energético, 
económico, demográfico, social, contexto territorial, 
marco competencial, planificación, análisis de riesgos.

2.1 Contempla y analiza los cinco retos de forma integrada. 14 - 108

2.2 Incluye algún otro ámbito relevante para el área urbana. 96 - 98

3 Diagnóstico DAFO y objetivos estratégicos. DAFO  |  OE

3.1 Debilidades.

111 -124
3.2 Amenazas.

3.3 Fortalezas.

3.4 Oportunidades.

3.5 Objetivos estratégicos a alcanzar. 125 - 131

4
Delimitación del ámbito de actuación de manera fun-
damentada en indicadores y variables de índole social, 
demográfica, económica y ambiental.

OT 
OE 

(Obj. Específico)

4.1 Áreas funcionales. 137 - 139

4.2 Ámbito de actuación. 139 - 153

4.3 Indicadores y variables de índole social, económica y 
ambiental.

137 - 153
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5
La estrategia se concreta a través del Plan de Implemen-
tación con tipología de líneas de actuación, cronograma, 
presupuesto, indicadores de productividad.

LA

5.1 Plan de implementación con líneas de actuación cohe-
rente a OT.

157 - 202

5.2 Cronograma. 161 - 166

5.3 Presupuesto	por	línea	de	actuación	y	origen	de	financiación.
159 - 166, 
172 - 190 
196 - 198

5.4 Indicadores de POCS para las líneas de actuación. 172 -195

6 Cómo se ha elaborado la estrategia teniendo en cuenta 
la participación ciudadana.

6.1 Participación redes y páginas web. 226

6.2 Talleres sectoriales. 220 -223

6.3 Talleres transversales. 224 -225

6.4 Conclusiones en el plan de implementación. 172 - 190

7 La estrategia prevé una estructura y recursos.

7.1 Líneas	de	financiación	para	su	completa	ejecución. 159 - 166

7.2 Equipo	de	técnicos	cualificados. 236 - 243

8 Contempla los principios horizontales y objetivos trans-
versales. Según Reglamento UE nº1303/2013.

8.1 Contribución a principios horizontales de POCS. 248 - 249

8.2 Contribución positiva a los objetivos transversales POCS. 250

8.3
Integra de forma coherente los principios horizontales y 
transversales.

157 - 202 
248 - 249

9
La estrategia prevé líneas de actuación ten todos los 
objetivos temáticos de anexo VII.

9.1 Incluye tres OT de forma coherente. 139 - 151

158 - 1989.2 Incluye 4 OT del POCS .

9.3 Incluye a parte de los 4 OT otros de forma coherente.
139 -154 
158 - 202 
199 - 202

10
Plan de implementación con líneas de actuación de los 4 OT 
y el peso relativo está dentro de las horquillas del anexo VII.

10.1 Peso relativo del POCS al menos en OT4 y OT9 196 - 198 
16010.2 Peso relativo de los 4 OT principales (OT 2,4,6 y 9)
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01
Identificación Inicial
de Problemas/Retos 
Urbanos del Área

1.1 El Municipio y su Marco Estratégico.
La Ciudad: Origen y Evolución.
Alcalá de Guadaíra (AG. en adelante) es un municipio de la Comunidad Autonóma de Andalucía, integrado 
en el Área Metropolitana de Sevilla, a 16 km. de la capital. En 2016, su población superó los 75.000 habitan-
tes, procediéndose a la solicitud de calificación de gran ciudad. 

Presenta un paisaje único dentro del área metropolitana al encontrarse asentada sobre la Comarca de los 
Alcores que constituye una elevación en medio de la depresión del Guadalquivir. El curso del río Guadaíra 
provocó la erosión del terreno y su encajonamiento a los pies de un escarpe, sobre el que se asienta el 
Castillo medieval, origen de la ciudad alcalareña, cuya fundación data de 1280. 

Ambos elementos, río y Castillo se configuran como símbolos de la identidad local.

El río Guadaíra no sólo ha modelado el paisaje sino también el devenir de la población asentada en sus 
orillas. Los molinos harineros de origen árabe, engarzados a lo largo del río, dieron lugar a la industria pa-
nadera y conforman una de las imágenes más reconocibles de la ciudad. 

Las principales actividades económicas históricas, la panadería y el aderezo de la aceituna, se vieron po-
tenciadas por los procesos de industrialización y la mejora en los medios de transporte, de manera que AG 
vivió una gran expansión hacia mediados del siglo XX. 

Este desarrollo industrial tuvo graves consecuencias medioambientales. El río Guadaíra vio como sus aguas 
se contaminaban y las riberas perdieron su tradicional role de ocio y esparcimiento para la población.   

Gracias al Programa Coordinado para la Recuperación y la Mejora del Guadaíra, se ha invertido esta tenden-
cia y se han mejorado progresivamente las condiciones ecológicas del río. Este proceso lejos de culminarse 
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requiere de conservación y vigilancia constante. En este sentido en 2011, este singular espacio urbano na-
tural, fue declarado Monumento Natural de carácter mixto ecocultural, lo que ha supuesto su inclusión en 
la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

De igual forma este desarrollo industrial, provocó un proceso de fragmentación y discontinuidad de la 
ciudad, con la construcción de polígonos industriales y barrios con gran densidad de población y escasos 
servicios y conectividad tales como Pablo VI, Rabesa, Pisos Verdes-Rosas… Estas condiciones físicas unidas 
a circunstancias sociales han convertidos estos barrios en zonas desfavorecidas y vulnerables.

En los años 90, los polígonos industriales del municipio alcalareño volvieron a impulsarse con la renova-
ción de sus infraestructuras, lo que les permitirá modernizarse y convertirse en un espacio industrial de 
referencia en Andalucía, si bien la reciente crisis económica ha impactado en el sistema productivo local, 
obligando a iniciar un proceso de mejora competitiva del mismo basada en la I+D+i. 

El Marco Estratégico

La Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado de Alcalá de Guadaíra 2020 (en adelante,  
EDUSI AG2020), se articula como respuesta a los desafíos y problemas de su área urbana, los cuales han 
sido detectados a través del conocimiento y el análisis de diferentes Planes Locales e instrumentos de Pla-
nificación, Diagnóstico y Desarrollo que se han realizado sobre la ciudad y su área de influencia.

En 1996, el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra comenzó los trabajos del Plan de Desarrollo Sostenible de Alcalá de 
Guadaíra 1998 – 2008, que sentó las bases para crear una conciencia de ciudad desde la planificación estratégica.

El análisis y diagnóstico de la 
ciudad se ha realizado a partir de 

los anteriores planes estratégicos, el 
PDS 1998-2008 y el PDSA 2020.

Con su diseño se trató de dar respuesta a la necesidad, 
expresada por la mayoría de la ciudadanía, de planificar y 
gestionar un moderno proceso de desarrollo local.  

Así lo reconocieron los propios alcalareños y alcalareñas 
cuando se evaluaron los resultados del PDSA 1998-2008. 
Un 85% consideraba necesaria la elaboración de un nuevo 
plan que orientase a la ciudad sobre su adaptación a los 
nuevos cambios que plantea una sociedad globalizada. 

Ante este reto, el Pleno del Ayuntamiento adoptó en 2008 el acuerdo de encomendar a la Fundación Al-
calá Innova, la elaboración del 2º Plan Estratégico de la ciudad con el horizonte del año 2020, se trata del 
Plan de Desarrollo Sostenible Alcalá 2020 (PDSA Alcalá 2020). 
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El PDSA Alcalá 2020 integra los contenidos y 
propuestas de otros procesos de planifica-
ción y que tienen una especial relevancia en 
el desarrollo de la ciudad.

Este Plan amplía a cinco ámbitos de ac-
tuación, el clásico triángulo del desarrollo 
sostenible, -conformado por los aspectos 
económicos, sociales y medioambientales-, 
convirtiéndolo en un pentágono con la in-
clusión de la Gobernanza y la Educación, 
como elementos con identidad propia y se-
parados del ámbito social. 

EDUSI AG2020
La EDUSI AG2020 toma como marco de referencia, y como fuente de conocimiento y experiencia, todo este 
proceso de planificación estratégica comentado, articulándose como respuesta a los desafíos y problemas 
de su área urbana.

Además del estudio de los planes locales y los elementos de planificación, diagnóstico y desarrollo, tiene 
en consideración la elaboración del análisis del conjunto del área urbana de Alcalá, -desde una perspec-
tiva integrada, vertical y horizontal-, las aportaciones del personal técnico del Ayuntamiento y de otras 
administraciones, y los resultados y conclusiones del proceso de participación ciudadana y las mesas sec-
toriales realizadas. Este proceso, concluye con la aprobación de la ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE INTEGRADO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA “ALCALÁ DE GUADAÍRA 2020”, el 13 DE DICIEMBRE DE 2016, 
con el respaldo unánime de toda la corporación municipal.
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En esta fase de identificación inicial de Problemas y Retos urbanos del área urbana funcional de Alcalá de 
Guadaíra, han sido analizados los siguientes instrumentos de Planificación y Desarrollo relacionados con la 
ciudad (ver Apartado 2.10): 
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1.2. Desafíos y Problemas del Área Urbana 
      de Alcalá de Guadaíra.

Después de realizar el análisis de los elementos de planificación existentes (expuestos anteriormente) y de 
incorporar la aportación técnica de los responsables de las diferentes áreas municipales junto al proceso 
de participación llevado a cabo, el cual será detallado en el apartado 6 del presente documento, se expo-
nen los principales DESAFÍOS Y PROBLEMAS de Alcalá de Guadaíra, desde su dimensión como Área Urbana 
funcional. Unos desafíos y problemas que hacen efecto de cuello de botella obstaculizando las propuestas 
de desarrollo de la ciudad.

Para la articulación e identificación de los DESAFÍOS Y PROBLEMAS, se han considerado los cinco retos 
definidos en el artículo 7 del Reglamento del FEDER: económicos, ambientales, climáticos, demográficos y 
sociales. Sin embargo, para obtener una estructura más práctica en esta identificación, se han agrupado los 
ámbitos ambiental y climático (ÁMBITOS MEDIOAMBIENTAL Y CLIMÁTICO), por un lado, y social y demográfico 
(ÁMBITOS SOCIAL Y DEMOGRÁFICO), por otro.

Los desafíos y problemas que se han identificado incluyen la indicación del instrumento de planificación 
existente donde han sido detectados. Por tanto, se han diferenciado tres grandes ámbitos de actuación 
(que agrupan los cinco retos definidos en el art.7 del Rto. del FEDER), y que son los siguientes:

 Economía

 Medio Ambiente y Clima

 Social y Demográfico



|  01. Identificación Inicial20

      



01. Identificación Inicial  |  21



|  01. Identificación Inicial22



01. Identificación Inicial  |  23

1.3. Activos y Recursos del Área Funcional 
       de Alcalá de Guadaíra
Tras la identificación inicial de problemas y retos de la Estrategia DUSI, se analizan a continuación los 
Activos y Recursos del área urbana funcional, a través de los instrumentos de planificación existentes. 
Este trabajo de estudio de instrumentos de planificación, se ha completado con reuniones y aportaciones 
de personal responsable de las diferentes áreas municipales, para la actualización y mejora de la informa-
ción y del análisis.

Los ACTIVOS y RECURSOS actúan de palanca e impulso para la puesta en marcha de actuaciones y proyec-
tos de desarrollo para la ciudad, con el objetivo de actuar sobre los desafíos y problemas detectados en el 
epígrafe anterior, de forma que nos dirijan a la consecución de los retos que el área urbana plantea para 
el horizonte de 2022.

A continuación, se indican los ACTIVOS y RECURSOS enmarcados en los ejes definidos con anterioridad:
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1.4. Potencialidades del Área Urbana de Alcalá de Guadaíra
Tras la localización de los activos, las prácticas existentes y los recursos de la ciudad, se identifican las 
Potencialidades de forma coherente e integrada con el territorio objeto del análisis inicial de la presente 
Estrategia DUSI. Las potencialidades de nuestra ciudad, vienen definidas e identificadas en los 3 ejes estra-
tégicos ya definidos con anterioridad (economía, medioambiente y clima, así como sociedad y demografía).
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1.4. Retos del Área Urbana de Alcalá de Guadaíra
Las potencialidades descritas conducen a la definición de tres grandes objetivos estratégicos y/o grandes 
retos de la ciudad y por ende de su EDUSI, albergando entre los mismos aquellos retos inmediatos del área 
funcional de Alcalá de Guadaíra que permitirán alcanzar la Alcalá del futuro que entre todos los vecinos-as 
ha sido visualizada en la presente EDUSI.

GRANDES RETOS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA EDUSI ALCALÁ 2020:

Alcalá de Guadaíra Ciudad i+e (innovación + empleo)
Alcalá de Guadaíra Ciudad d+s (desarrollo + sostenibilidad).
Alcalá de Guadaíra Ciudad Socialmente Responsable (CSR).

Atendiendo a los grandes objetivos mencionados, a continuación detallamos los RETOS del área funcio-
nal de Alcalá de Guadaíra. Los mismos responden a los retos urbanos mencionados en el artículo 7 del 
Reglamento de FEDER, apartado 2.3.1: económicos, ambientales, climáticos, demográficos y sociales.

También se relacionan los Objetivos Temáticos del Eje 12 Desarrollo Urbano Sostenible del Programa Ope-
rativo de Crecimiento Sostenible del FEDER, a los cuales dan respuesta.
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Como etapa previa a la definición de las actuaciones que conformarán la futura hoja de ruta y el plan de im-
plementación a seguir por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, en la definición de un modelo de ciudad 
basado en la sostenibilidad, el uso eficiente de los recursos, la igualdad y cohesión social, se hace necesa-
rio establecer un punto de partida, que refleje la situación municipal actual, con exactitud, constituyendo 
un reflejo realista de la actualidad que habilite la posibilidad de establecer metas y objetivos a futuro, así 
como medidas para alcanzarlos.

2.1. Análisis físico
Alcalá de Guadaíra es un municipio perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y la provincia de 
Sevilla. A unos 16 km. de la capital, el municipio ocupa aproximadamente unos 287 Km2, correspondiendo 
al 2,04% de la superficie de la provincia. Pertenece a la comarca de Los Alcores, siendo el municipio más 
importante de éste ámbito y el tercero de la provincia en cuanto al número de habitantes.

Además, se encuentra integrada dentro de área de influencia de la gran urbe metropolitana de Sevilla, que 
cuenta con 46 municipios en total, constituyendo un área muy polarizada y policéntrica, con una clara ten-
dencia de crecimiento demográfico a corto y medio plazo.
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2.1.1. Características físicas básicas
Dentro de la generalidad del clima del Valle del Guadalquivir, Alcalá posee las peculiaridades climatológicas 
que le aporta su ubicación en la cuenca del río Guadaíra. Cuenta con un clima cálido, siendo los veranos 
calurosos y con pocas precipitaciones, y los inviernos suaves y relativamente húmedos, parámetros que 
demuestran un alto riesgo ante el cambio climático.

El clima es uniforme en todo el término municipal, siendo agosto el mes más cálido y el más frío enero. Con 
una temperatura media anual estimada de 17,7 ºC, las máximas pueden alcanzar los 42 ºC y mínimas de -2 
ºC, siendo la media de las temperaturas máximas de 36 ºC y la de las mínimas de 4 ºC.

La distribución temporal de la pluviometría es muy irregular. Aproximadamente el 80% de las lluvias se 
registran entre octubre y marzo. Por el contrario, existe un periodo seco de cuatro o cinco meses durante el 
periodo estival. La precipitación media anual es de 543 litros por metro cuadrado. La evaporación potencial, 
condicionada por las elevadas temperaturas del verano, trae como consecuencia un balance deficitario.

El clima alcalareño ha sido históricamente muy estimado en el entorno y calificado como muy saludable 
y beneficioso para la salud. Ello motivó que fuera elegido como lugar para pasar el verano por muchas 
familias de Sevilla. Esta circunstancia tiene su base en la historia, ya que en siglos anteriores, Alcalá había 
escapado a muchas de las epidemias que asolaron Sevilla con gran número de muertes.

2.1.2. Caracterización territorial y urbanística
Uno de los principales indicadores o instrumentos a analizar para conocer la evolución socio económica de 
un territorio es el análisis de los usos del suelo, pues constituye un claro reflejo de las actividades humanas 
que se han desarrollado en él, plasmando una huella temporal que demuestra las dinámicas naturales, 
ecosistémicas, así como las socio-económicas de la población que lo habita, incluyendo las potenciales 
que tiene el territorio.

El municipio de Alcalá de Guadaíra siempre ha sido uno de los principales municipios del área metropolita-
na de Sevilla, desarrollándose en parte como ciudad dormitorio debido a su cercanía. Analizando la evolu-
ción de los usos del suelo en el periodo 1999-2007 se refleja el impacto del boom inmobiliario en la ciudad. 
Tal como se puede deducir del gráfico, en tan solo 8 años, las superficies construidas y alteradas aumenta-
ron más de un 3,06%, pasando del 9,987% en 1999 al 13,049% en 2007, mientras que las agrícolas perdieron 
un 4,18% de su superficie. De hecho, en 1999 casi el 83,3% (23.897,634 Ha) de la superficie municipal estaba 
dedicada a la agricultura, frente al 79,07% (22.700,5 Ha) del periodo “pre-crisis”.
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a) Las áreas urbanas
A nivel de usos urbanísticos, existen 18 núcleos urbanos, caracterizados por uno principal que concentra a 
más del 90% de la población y 17 núcleos periféricos distinguidos por una baja densidad residencial, con 
tipología de viviendas unifamiliares. Esta categoría de viviendas representan más de 780 Ha, suponiendo 
un 40,03% de la superficie urbanizada y el 17,18% del total de la superficie del municipio, presentes funda-
mentalmente en áreas de crecimiento diseminado. Esta situación deja de manifiesto una gran debilidad 
municipal para prestar servicios municipales básicos, tales como recogida de residuos, abastecimiento y 
saneamiento, debido a la dispersión de esas áreas residenciales. Así también destacan las 642 Ha de naves, 
demostrando el alto nivel de industrialización de Alcalá de Guadaira.
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Esta situación de dispersión de los núcleos poblacionales, además, es síntoma de otro de los puntos débi-
les del territorio, como es la movilidad interna y externa de la ciudadanía. Esta situación provoca una gran 
dependencia del vehículo privado debido a la escasez de un sistema de transporte alternativo.
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Tal como ha podido observar en las ilustraciones anteriores, la superficie construida y alterada total del 
municipio supone el 13,05% del suelo del municipio de Alcalá. Las zonas edificadas, infraestructuras y equi-
pamiento el 18,74% y las zonas mineras, vertederos y en construcción el 4,31%. Respecto a las zonas indus-
triales y comerciales ascienden al 2,9% del territorio, superficie superior a la dedicada al uso residencial.
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b) El espacio rural: el campo
Con un 79,07% de superficie agrícola, Alcalá posee una importante producción agrícola, estando el 70% de-
dicada al cultivo de secano frente al 39,7% y 31,6% de la provincia de Sevilla y Andalucía respectivamente.

Los cultivos más importantes son el girasol y la aceituna de mesa y cuenta con un total de 248 explotaciones 
agrarias (2014). Los cultivos herbáceos de secano, suponen el 57,89% de la superficie cultivada. El regadío 
supone el 7,96 % del total de la superficie del municipio, también superior a la media andaluza que es 6,97%. 
Respecto a las superficies heterogéneas éstas suponen el 0,80%, muy inferior a la media andaluza, el 5,5% 
y de la provincia, el 6,16%.

c) Las zonas naturales
Las zonas naturales están bien representadas por el Monumento Natural Riberas del Guadaíra, el río que da 
nombre a la localidad. Mediante el Decreto 382/2011 de 30 de diciembre de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía, las riberas del río Guadaíra a su paso por Alcalá, fueron declaradas Monumento 
Natural de carácter mixto y ecocultural, junto con los doce molinos hidráulicos comprendidos entre el de 
Pelay-Correa y Molino Hundido (ambos inclusive) y el Parque de Oromana, ocupando una superficie de 
149,70 ha (Zona núcleo 53,61 ha y Zona periférica 96,09 ha).

Desde el punto de vista geológico, en el entorno de Alcalá, el río atraviesa una morfología de relieves ta-
bulares monoclinales, pasando poco después, en el tramo encauzado del río, a la zona de vegas aluviales y 
llanuras de inundación del Guadalquivir. En esta sección, aparecen una serie de formaciones morfológicas 
resultantes de la erosión fluvial sobre los materiales terciarios de Los Alcores. Es, sin duda, la última topo-
grafía destacable en el curso del Guadaíra, ya que tanto en el cauce antiguo como en el nuevo encauzamien-
to del río desaparecen por completo las elevaciones cercanas al ámbito fluvial.

Debido a la canalización del río, el porcentaje de paisaje de vega por el que circula el Guadaíra ha aumen-
tado notablemente en relación con el trazado original del cauce. Actualmente son cerca de 30 km., más del 
25% del recorrido total, los que discurren por la Vega del Guadalquivir, antes de desembocar en la marisma.

La presencia de áreas construidas o fuertemente antropizadas de numerosos tramos fluviales constituye 
una constante a lo largo del recorrido del Guadaíra, destacando por la densidad y la magnitud de las edifi-
caciones el discurrir del río por la aglomeración urbana de Sevilla. En éste ámbito metropolitano aparecen 
numerosos espacios degradados que se desarrollan en torno a la canalización.

Antes de 1940, desde las cercanías a la localidad hasta la desembocadura del río en el Guadalquivir, se en-
contraban numerosos molinos. Desde Alcalá desciende un camino, “Camino de los molinos”, por el que se 
accede a todo este tramo del río, llegando hasta la misma ciudad de Sevilla. Ya en fechas más recientes des-
aparecen casi la totalidad de los molinos, conservándose solo algunos cercanos a la localidad alcalareña.

El entorno de Alcalá de Guadaíra constituye un tramo de especial interés paisajístico dentro del curso flu-
vial. A pesar de contar en su entorno con una fuerte presión urbanística, el tratamiento de restauración am-
biental, patrimonial y paisajística en general, confieren a este ámbito elevados valores de calidad. A lo ante-
rior habría que sumar la enorme significación social y simbólica del espacio fluvial, donde el río constituye 
un referente identitario, albergando un número significativo de usos públicos de carácter lúdico-recreativo.
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2.1.3. Situación del parque edificatorio
El análisis del parque inmobiliario se ha obtenido a partir de los datos del Censo de Población y Vivienda 
de 2011, además de otra información y datos tomados del sistema de información urbana (SIU), así como 
del atlas estadístico de las áreas urbanas y del observatorio de la vulnerabilidad urbana, todos ellos del 
Ministerio de Fomento.

Alcalá de Guadaíra cuenta con 18.182 edificios y 30.761 inmuebles con un total de 32.555 viviendas censadas, 
de las cuales 26.090 son de uso principal (80,14%) y 2.365 de uso ocasional o estacional (7,26%). A su vez, 
4.095 se encuentran desocupadas, representando un 12,58% del total del parque inmobiliario.

a) Distribución y tipología de la vivienda
En todo análisis de la vivienda es importante tener en cuenta la evolución municipal en cuanto a construc-
ción se refiere. En este sentido, del análisis de la tabla siguiente, se deduce que Alcalá de Guadaíra cuenta 
con un parque inmobiliario que supera de media los 35 años de edad en más del 24,65% de los edificios, 
pues fueron construidos antes de los años 80, alcanzando momentos álgidos en las décadas de los 70 y 90, 
si bien en 2004, 2005 y 2006 se construyeron más de 1.000 viviendas cada año.

Esta situación de envejecimiento del parque inmobiliario se visualiza en los casos de infraviviendas en los 
edificios de Alcalá de Guadaíra. Esto se atestigua en la existencia de 530 edificios en condiciones deficien-
tes, 250 en mal estado y 15 ruinosos.

Desde un punto de vista arquitectónico, el parque inmobiliario de Alcalá de Guadaira, en gran parte fue cons-
truido en una época anterior al Código Técnico de la Edificación y por tanto sin unas normas constructivas 
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que tuviesen en cuenta cuestiones, que actualmente son tan importantes, como la eficiencia energética o la 
accesibilidad. Una situación que deja entre ver la necesidad de abordar una regeneración urbana y procesos 
de rehabilitación energética del parque inmobiliario, especialmente el construido antes de los años 90.

Como puede apreciarse en la anterior tabla, las áreas de mejora principales a tener en cuenta son la ac-
cesibilidad, pues más del 71% de las viviendas no disponen de esta, y más del 77% no poseen ascensor, 
cuestiones que dificultan la integración e incrementan las desigualdades sociales. Otro área a resaltar es 
el acceso a internet, que se encuentra en el 58,72%, cuestión que podría dificultar la alfabetización digital. 
En otro nivel de importancia se encuentran las medidas de eficiencia energética para mantener el confort 
en las viviendas, algo que a pesar de tener un clima cálido no está resuelto en el 84% de los edificios, des-
tacándose que en un 12,53% no existe medida alguna de calefacción.

b) Distribución de los hogares
Para tener una visión clara de la situación de la vivienda o del parque residencial es necesario conocer 
cómo se estructuran los hogares y la forma en que se distribuye la población a la hora de ocupar dichas 
viviendas. En Alcalá de Guadaíra el tamaño predominante de los hogares es de 2 personas (al igual que en 
el resto de la provincia y la comunidad).
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Dentro de la composición de los hogares, cabe analizar también características como su tamaño medio o el 
porcentaje de hogares con miembros en paro.

Como puede extraerse de la tabla anterior, Alcalá de Guadaíra posee una tasa de hogares con algún miem-
bro en paro superior a la media de la provincia y de la comunidad, algo que muestra la grave situación de 
las economías familiares que aún no se recobran de los efectos de la crisis.

Con respecto al régimen de tenencia, según los datos del INE en 2011, la mayoría de las viviendas de Alca-
lá de Guadaíra son propias. De estas, sólo el 37,43% ya están totalmente pagadas, mientras que el 47,83% 
tienen pagos pendientes a modo de hipoteca. Un dato a destacar, es la existencia de un 5,04% (1.315) de 
viviendas principales en régimen de alquiler, una cifra bastante por debajo a las existentes en la provincia 
(8,18%) o en la comunidad (9,81%).

c) Vivienda protegida
Según los datos del Balance de actuaciones en viviendas 2013-2015 se ha actuado en un total de 581 vivien-
das protegidas.
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En el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla (POTAUS), se identifican dos 
áreas de oportunidad residencial en el nuevo PGOU de Alcalá de Guadaíra: El Zacatín con aprox. 4.500 vi-
viendas, de las cuales se tiene previsto que al menos el 50% sean VPO y Residencial Alcalá de Guadaíra Sur, 
con aprox. 3.500 viviendas, de las que al menos el 60% serán protegidas.

d) Vulnerabilidad de la vivienda.
En Alcalá de Guadaíra existen zonas urbanas que presentan diferentes grados de degradación urbana de 
acuerdo con el “Análisis Urbanístico de Barrios Vulnerables” (edición 2011) del Ministerio de Fomento, que 
a continuación se relacionan:

• Zona Rabesa:

Surge a principios de la década de los ochenta, para dar respuesta a las demandas de vivienda de la 
población rural. Se localiza en torno a desordenados asentamientos obreros de autoconstrucción ale-
daños a las vías pecuarias como un barrio de vivienda pública, con escasa planificación. Esta falta de 
planeamiento ha acarreado negativas consecuencias sociales hasta el día de hoy.

Es un barrio en bloque vertical de gran altura y densidad, implantado en manzanas de grandes dimen-
siones entorno a espacios públicos, como parques y plazas. Adicionalmente en el barrio se encuentran 
algunas promociones de vivienda unifamiliar adosada.

De las 352 Viviendas de Promoción Pública en Régimen de alquiler del municipio, también llamadas 
viviendas de integración social, 151 (43% del total) están ubicadas en esta zona.

Calidad de la edificación: es considerablemente mala, con problemas de cimentación y de calidad de los 
materiales con falta de mantenimiento en las edificaciones. 

• Zona norte (Pedro Gutiérrez- “Pisos rosas”- “Pisos verdes”):

La zona de Pedro Gutiérrez surge como barrio enfocado a la vivienda pública para la clase obrera, en 
su mayoría viviendas de promoción pública gestionadas por la Junta de Andalucía durante la expansión 
nororiental de la ciudad a finales de la década de los 70.

Caracterizado por una menor densificación, cuenta con una tipología residencial de bloque abierto em-
plazado en una organización en manzanas que amplían su tamaño en contraste con la manzana de en-
sanche. Se mantiene la jerarquización del espacio público creándose además de calles rodadas, calles 
peatonales con espacios libres estanciales y plazas de aparcamiento. Hacia la autovía A-92 los bloques 
se intensifican incrementando su altura.

Calidad de la edificación: en general es regular, pudiendo mejorarse con un mantenimiento adecuado 
de los edificios, sin embargo se destaca la necesidad de rehabilitación de tres bloques específicos en 
el barrio. Dichos bloques se conocen como “los verdes”, dos bloques aislados y paralelos que tienen su 
acceso desde la calle María Zambrano y “los rosas”, bloque en manzana cerrada con jardín interior. Los 
tres son bloques de vivienda multifamiliar, tienen 3 plantas más bajo y actualmente se encuentran en 
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régimen de venta diferida por la Junta de Andalucía. La baja calidad de la edificación es el resultado de 
problemas en su cimentación e instalaciones, así como un mal estado de las zonas comunes. En lo rela-
tivo a las viviendas llamadas de integración social, 201 se encuentran en esta zona, lo que se supone un 
57% del total, 101 en los “pisos rosas” y 100 en los “pisos verdes”.

• Zona del Castillo.

El Castillo, origen de la ciudad, se despuebla en el siglo XVI, a favor de otros sectores extramuros, gene-
rándose nuevos barrios que en su conjunto forman el casco histórico de la ciudad.

Hacia la década de los 60 gracias a la reactivación económica, impulsada por la industria, se genera un 
importante crecimiento poblacional sobre todo de la clase obrera lo que favorece la creación de los 
nuevos barrios populares y la reurbanización del casco histórico así como la repoblación del entorno del 
castillo con viviendas populares de autoconstrucción.

Esta zona fue objeto del plan de rehabilitación de viviendas Plan Concertado de Vivienda y Suelo 
2008-2012 entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento. Inicialmente el Convenio contemplaba ac-
tuaciones sobre 55 viviendas del barrio de San Miguel, modificado en 2009, se acuerda actuar sobre 
27 expedientes (29 viviendas) viables en ese momento.

El tiempo transcurrido desde la firma del Convenio ha provocado lógicamente el empeoramiento del es-
tado de conservación de estas viviendas y ha dado lugar a que varias hayan sido abandonadas o demo-
lidas. Ello unido a la modificación de las condiciones sociales de los ocupantes de algunos inmuebles o 
al cambio de titularidad de otros, hace que sea cuestionable la relación de los que todavía permanecen 
en el Programa de Transformación de Infraviviendas, si bien otras muchas viviendas del mismo barrio de 
San Miguel, tanto de titularidad pública como privada, merecen su inclusión en él.

El Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalu-
cía 2016-2020, contempla entre otros un nuevo Programa de Transformación de Infraviviendas, que está 
pendiente de desarrollo normativo.

Asimismo el Plan URBAN 2007-20013 al amparo de la Iniciativa Urbana, tuvo entre sus objetivos la reha-
bilitación del ámbito por medio de la recuperación de equipamientos y la mejora de la accesibilidad.

Calidad de la edificación: La zona del Arrabal presenta un mal estado de las edificaciones como conse-
cuencia de la mala calidad de las viviendas de autoconstrucción y la falta de mantenimiento. El estado 
general de las viviendas en el resto es dispar.

Fuera del casco urbano, se localiza el barrio de Venta La Liebre, que presentan al igual que las anteriores 
un perfil de degradación urbana, cabe destacar:

• Pisos “Cristalera”. Ubicados en Avda. Pelay Correa, 102 Se trata de dos bloques de pisos de cuatro 
alturas construidos lejos del núcleo urbano y del resto de viviendas que componen la barriada de La 
Liebre. Construida por Cristalería Española SA para albergar a los empleados de la fábrica de vidrio En 
la actualidad, ya no cumple esa función, presentando la singularidad de que la mayoría de las personas 
residentes son ocupantes sin título.

• “Vereda del Cerero”. Con 2/3 ubicadas en el cordel paralelo a Autovía A-92, se trata de asentamientos 
chabolistas donde, en la mayoría de los casos, vive población de etnia gitana.

e) Transacciones inmobiliarias en el municipio.
En la siguiente tabla se muestra cómo han ido disminuyendo el número de transacciones inmobiliarias, 
sobre todo de vivienda nueva, pasando en 2016 a tan sólo 17, 222 menos que en 2010. El mercado lo han 
mantenido las viviendas de segunda mano, que tras un descenso del 15,05% hasta 2013, ha aumentado un 
93,25% hasta el dato de 2016.
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Con respecto a la vivienda libre y la protegida, en ambos se aprecia desde 2010 un descenso, ascenso y 
descenso hasta 2013, cuando su número se incrementa un 55,45% y un 111,11% respectivamente.

2.1.4. Transporte y movilidad
a) Movilidad urbana
En los últimos cincuenta años se ha producido un crecimiento explosivo de la población urbana y de sus 
necesidades de movilidad, proceso que ha tenido un claro reflejo en el crecimiento de la circulación auto-
movilística con el consiguiente impacto medioambiental y social.

El principal eje viario que atraviesa el norte del casco urbano de Alcalá de Guadaíra es la autovía 
A-92 Sevilla-Málaga. Además, cuenta con una importante red de carreteras que la conectan con el resto de 
localidades colindantes. Es de destacar, la actuación de desdoble en la carretera A-392 que une Alcalá de 
Guadaíra con Dos Hermanas.

Estas obras iniciadas en 2010, quedaron paralizadas por problemas presupuestarios. La Junta de Andalucía 
las ha reanudado en enero del 2016, dando prioridad al tramo que conecta dicha carretera con la autovía 
A-376 que une las localidades de Sevilla con Utrera, dado su mayor flujo de vehículos. Esta vía contempla 
un carril para bicicleta y peatonal.

Ilustración 4: Red Viaria.

Fuente: Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía.
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Mencionar la nueva carretera de circunvalación SE-40, actualmente solo se encuentra finalizado y operativo 
el tramo que une A-92 y la ciudad de Alcalá a la altura del Barrio de la Venta La Liebre y el Parque Comercial 
Guadaíra con la Ctra. Nal. IV. Según los Presupuestos Generales del Estado para 2016 se le destinaron más 
de 84 millones de euros, cantidad que permitirá afrontar el tramo más complicado, el situado entre la A-4 
en Dos Hermanas y la SE-660 en Coria del Río, incluyendo un paso subterráneo bajo el Guadalquivir.

b) Uso del transporte privado
Tal y como atestigua el Censo de conductores proporcionado por la DGT para 2015 de los 74.845 habitantes 
del municipio 42.118 son conductores, de los que 24.321 son hombres y 17.797 mujeres.

Según datos del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS), la ciudadanía realiza en promedio 78.835 
desplazamientos en un día laborable. De este total, el 64,40% se realizan en coche, 26,80% andando, 1,30% 
en moto, 70,1% en transporte público, 0,30% en taxi, 0,2% otros. Se observa que el 26,8% de los desplaza-
mientos diarios se realizan por medio de transporte no contaminantes o andando, y sólo el 7,1% en medios 
de transporte público. Es de destacar la baja o nula utilización de la bicicleta, teniendo en cuenta que el 
municipio posee 18 núcleos de población y las distancias a recorrer, en muchos casos, pueden ser idóneas 
para este sistema de transporte, probablemente este transporte es poco usado debido al escaso desarrollo 
de carril bici.
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Del análisis del Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de Alcalá de Guadaíra se pueden establecer 
las siguientes conclusiones que caracterizan la movilidad en la ciudad:

1 Motivo y tipos de desplazamientos:

• El principal motivo de desplazamiento es el trabajo seguido de los estudios, es decir movilidad obli-
gatoria. El Plan Andaluz de la Bicicleta 2014-2020 señala que por su recurrencia, estos desplazamientos 
son más fácilmente captables por los modos alternativos al coche.

• Le siguen las compras y los asuntos personales, movilidad no obligatoria.

• En días laborables se realizan 5,08 viajes por hogar y 1,81 viajes por persona, de ellos en modos no 
motorizados se realizarían 1,36 por hogar y 0,49 por persona, que representan el 1,85 del global de la 
movilidad.

• El 62% de los viajes son internos de Alcalá y el 23,7% lo son con Sevilla.

• De los viajes internos el origen o destino más usual es el centro de la localidad con un 26%.

2 Medios de desplazamiento:

• Prevalece el uso del vehículo propio frente al transporte público, los motivos sueles ser la comodidad, 
el tiempo de trayecto y el precio.

• La movilidad mecanizada representa el 73,2% de los viajes realizados por los residentes en Alcalá de 
Guadaíra frente al escaso 27% de los viajes no mecanizados.

• Los 78.835 viajes mecanizados realizados por los residentes de Alcalá de Guadaíra presentan una dis-
tribución público/privado muy desequilibrada a favor del vehículo privado, con el 90% de los viajes.

• Los viajes en vehículo privado, en coche conductor, son casi el 50% de los viajes totales. Los viajes a 
pie representan casi el 27% y los viajes coche como acompañante se sitúan a continuación con el 15,5%.

• El 25,7 % de las personas y el 15% de las familias residentes no disponen de vehículo para cubrir sus 
necesidades de movilidad.

3 Aparcamientos y estacionamientos:

• Respecto a las zonas de aparcamiento, la calle es el principal lugar para aparcar (61,6%), seguido del 
garaje privado en casa unifamiliar (15,2%) y del aparcamiento en plaza de garaje en propiedad (11,9%).

• La ciudad dispone en la actualidad de 1.364 plazas de estacionamiento público en bolsas de aparca-
miento en superficie. Tanto la Agenda 21, como el PMUS y el documento de revisión del nuevo PGOU, 
contemplan como acción de impacto en la movilidad la creación de un perímetro de bolsas de aparca-
miento público disuasorios que envuelvan al Casco Histórico y liberen a éste del tránsito que soporta.
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Para ello, se requerirían de una serie de intervenciones algunas de ellas recogidas ya en los documentos 
mencionados:

> Mejorar el estado de las bolsas existentes y/o crear nuevas, de forma que, desde las principales vías 
de acceso rodado al centro de la ciudad se encuentren con facilidad algunas de estos estacionamientos 
disuasorios.

> Sensibilizar a la ciudadanía del uso de las bolsas de estacionamiento públicos, puesto que como se 
ha comentado, no es el hábito prioritario. Para ello, se considera necesario disponer de buenas fórmulas 
de señalización e información del servicio.

> Mejorar la trama urbana para hacer más amable el tránsito a pie, o con fórmulas de MUS, desde las 
zonas de estacionamiento a los puntos de interés del casco histórico.

Igualmente, los documentos de planificación de la ciudad recogen bolsas de estacionamiento (algunas de 
ellas ya disponibles) para dar servicio a la línea 1 de metro. Se estima necesario intervenir en la correcta 
conexión de éstas con los estacionamientos periféricos del casco histórico con soluciones de movilidad 
sostenible (bicicletas eléctricas, plataformas reservadas, itinerarios preferentes, autobús eléctrico…) de tal 
forma que el uso del vehículo privado pase a tener un uso más eficiente en la ciudad.
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c) Uso del transporte público colectivo
El servicio de transporte urbano de Alcalá de Guadaíra consta de una flota de 8 vehículos que incorporan la 
tecnología más avanzada en prestaciones referidas a la seguridad y la confortabilidad. En la actualidad el 
servicio está compuesto de 4 líneas que recorren todo el municipio.

> Línea A: Las Beatas- Plazuela- La Paz- Parque Comercial Cabeza Hermosa.
> Línea B: Barriada Instituto- Plazuela- Puerta de Alcalá- El Águila.
> Línea C: Santa Lucía- Plazuela- Pablo VI.
> Línea D: Santa Lucía- Ambulatorio- Pablo VI.

El Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra en sesión ordinaria celebrada el 17 de noviembre de 2016 
aprobó la reestructuración de las líneas del servicio de transporte urbano de pasajeros que permitirá dar 
cobertura a más zonas de la ciudad, entre ellas la barriada San Miguel-Castillo o Campo Alegre, y responder 
a la mayor demanda sobre lugares de interés ciudadano como áreas comerciales y de ocio en los distintos 
distritos sin costes adicionales.

Según datos de la Delegación de Transporte del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra el número de usuarios 
en el año 2015 fue de 602.151. El mayor número de viajes tienen origen en el Centro Urbano seguidos por los 
viajes con origen el Norte de la localidad.

Con respecto al transporte Interurbano, una amplia red de líneas de autobuses interurbanas conecta Alcalá 
con las localidades colindantes (Mairena del Alcor, Viso del Alcor, Carmona y Utrera).

Con Sevilla, existen tres líneas de autobús a la capital con frecuencias media de paso de 30 minutos apro-
ximadamente y que cuentan con varias paradas en la localidad.

> M-104: Alcalá- Hospital de Valme.
> M-106: Carmona- Alcalá.
> M-120: Sevilla (Torreblanca) – Alcalá (San Rafael).
> M-121: Sevilla- Alcalá.
> M-122: Sevilla- Alcalá.
> M-123: Sevilla- Alcalá (por Quintillo).
> M-126: Sevilla- El Viso del Alcor (por Alcalá).
> M-221: Sevilla- Utrera (por Alcalá).

Adicionalmente, Alcalá cuenta con una flota de 42 taxis distribuidos por varias paradas situadas en los 
puntos de mayor tránsito de personas. Existe un servicio de Radio Taxi operativo durante las 24 horas, un 
teléfono unificado que atiende todas las llamadas. También cuenta con un vehículo adaptado para minus-
válidos (Eurotaxi) y con servicios especiales para empresas.
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Del análisis realizado en el PMUS del servicio de taxi se extraen ciertos déficits tanto en paradas como en 
licencias (0,71 licencias por cada 1.000 habitantes).

El déficit de paradas es subsanable dedicando más espacio en la vía pública para este modo. Un problema 
ligeramente superior tiene el déficit de licencias, más teniendo en cuenta que un gran porcentaje de los 
viajes son con Sevilla, lo que establece una necesidad funcional de Alcalá con Sevilla. Estos tránsitos están 
penalizados para el usuario por el pago del retorno al lugar de origen.

Uno de los objetivos que se fijan en el PMUS es el de crear un área de prestación conjunta, para dirigir y 
coordinar el servicio de taxis en un área metropolitana, integrando a varios municipios.

Para completar el sistema, la prolongación tranviaria de la Línea 1 del Metro de Sevilla con Alcalá de Gua-
daíra tendrá una longitud de 12,5 km y 11 paradas. El trazado se dividió en tres tramos para la ejecución 
de la obra civil, que incluye la infraestructura, montaje de vía y urbanización. Los dos primeros tramos, 
entre Montecarmelo, origen del trazado en el municipio, y el parque tecnológico, concluyeron en su fase 
de obra civil en 2011, mientras que el tercer y último tramo, entre el parque tecnológico y la estación de la 
Universidad Pablo de Olavide, se inició en marzo de 2010, quedando reprogramado en 2011 por falta de dis-
ponibilidad presupuestaria. Las obras se reanudaron en mayo de 2015 y la puesta en marcha está prevista 
para el año 2019. La actuación se complementa con la electrificación, señalización e instalaciones de toda 
la infraestructura tranviaria, así como adquisición de las 7 unidades que componen la flota móvil de trenes 
que están previstos para la puesta en servicio.

d) Movilidad ciclista
El uso de la bicicleta como medio de transporte es muy esporádico. Factores como la falta de infraestructu-
ras y la propia orografía del municipio se consideran relevantes en el bajo empleo de este medio.
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El Plan Andaluz de la Bicicleta (PAB) menciona como condicionante principal para la promoción del uso de 
la bicicleta como modo de transporte en nuestras ciudades la presencia de importantes zonas con pen-
dientes. Se entiende que pendientes inferiores al 4% son aptas en general para este uso; en cambio cuando 
estas sobrepasan el 6% (caso de Alcalá de Guadaíra) el esfuerzo necesario constituye un inconveniente 
claramente disuasorio. Ante esta situación, la bicicleta eléctrica puede constituir a corto-medio plazo una 
solución válida para superar estas limitaciones y, al mismo tiempo, para alargar las distancias propicias 
para viajes en bicicleta por motivos de movilidad.

No obstante, el uso de la bicicleta para actividades deportivas, de ocio y tiempo libre tiene una gran re-
presentatividad en el municipio. Un factor importante en este aspecto lo determina la red de caminos y 
senderos que a lo largo del presente documento se ha ido exponiendo.

El propio PAB, considera la Puerta Verde y el Corredor Verde del Guadaíra como un itinerario excelente para 
esta práctica deportiva y como una infraestructura de transporte adecuada para la conexión de Alcalá de 
Guadaíra con Sevilla. Aspecto éste, que se encuadra en el objetivo del Plan de articular y vertebrar los ám-
bitos metropolitanos mediante el establecimiento de una red de vías ciclistas.

e) Vías pecuarias y caminos
Alcalá cuenta con 147 caminos inventariados, que se clasifican en primer orden, aquellos que unen pobla-
ciones, secundarios que unen espacios de interés paisajístico y terciarios o de servidumbre.

Destacan dos vías no motorizadas, la denominada Puerta Verde del Guadaíra, que permite la conexión de 
Alcalá de Guadaira con la Universidad Pablo Olavide, y Sevilla y el Corredor Verde del Guadaíra.

Estas vías tiene por objeto fomentar el movilidad interurbana sostenible así como su uso turístico recreati-
vo favoreciendo la educación medioambiental y el conocimiento del patrimonio natural y cultural de Alcalá 
de Guadaíra.

La red de caminos precisa regularmente de actividades de mantenimiento y conservación así como de pro-
gramas de sensibilización pública para fomentar su utilización.

f ) Movilidad peatonal y accesibilidad
El motivo principal de los desplazamientos a pie en la ciudad son las compras con un 34% seguido por los 
viajes con motivo ocio con un 27%.

La zona centro es el origen y destino más realizado por los residentes de Alcalá de Guadaíra. La duración 
principal de los desplazamientos es de más de 30 minutos.

Los principales problemas detectados en los itinerarios peatonales vienen por el lado de la existencia de 
obstáculos en las aceras, así el principal problema es el de vehículos que invaden las aceras seguidos por 
la estrechez de las mismas y la existencia de mobiliario que dificulta el tránsito.

Junto a los problemas comentados, Alcalá presenta una barrera física para los peatones que son las ele-
vadas cuestas y pendientes que se pueden encontrar en prácticamente la totalidad del viario del casco 
urbano.
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Según el PMUS se propone fomentar y mejorar la movilidad peatonal, mediante el saneamiento y acondi-
cionamiento de la red peatonal articulada en torno a viales de alta capacidad y confortabilidad peatonal y 
que conecten entre sí las áreas generadoras y tractoras de movilidad.

Con el objetivo de mejorar esta movilidad peatonal y eliminar las barreras mejorando la accesibilidad, se 
plantea una mejora de las intersecciones con un rebaje adecuado para facilitar la movilidad a todas las 
personas. Los rebajes en sus aceras deberán ser con una inclinación máxima del 10%, evitando los bordillos 
en rampa o ángulo, que son peligrosos para el acceso de minusválidos.
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En relación con la anchura de acera y la ubicación del mobiliario urbano, se establecen las siguientes directrices:
> Respecto de ancho de acera de 1,5 m mínimo en un lado de la calzada. En determinadas calles habría 
que aumentar la acera actual disminuyendo la anchura reservada para el tráfico o bien la fila reservada 
para aparcamiento.
> Siempre que se incluya cualquier tipo de mobiliario urbano, papelera, farola, árbol decorativo, etc. hay 
que respetar la anchura libre de acera de 1,5 m. Por tanto, si se incluye una farola con un ancho de radio 
de 0,5 m se debe incluir en aceras de más de 2m o bien utilizar alguna otra alternativa de iluminación 
que no ocupe espacio en la acera.

Cabe destacar la necesidad y la importancia de la señalización de las zonas peatonales, identificándolas 
como itinerarios peatonales, señalando los principales sitios atractivos y de interés, diseñando caminos esco-
lares seguros e identificando todos los centros dotacionales (educativos, sanitarios, deportivos), los adminis-
trativos (ayuntamiento, correos, etc.), la oficina de turismo, los principales barrios (centro, comercial, etc.), etc.
En términos generales se puede deducir la existencia de una necesidad latente de mejorar la movilidad 
urbana municipal, especialmente la vinculada a la peatonalización debido a la gran concentración de ele-
mentos patrimoniales del centro histórico conectados por recorridos peatonales inferiores a 1 Km.
Igualmente cabe resaltar como aspecto positivo de la ciudad, la importante cantidad de caminos y sende-
ros naturales que configuran unos itinerarios peatonales de gran interés para los residentes y visitantes 
potenciales de la ciudad.
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2.2. Análisis medioambiental y de las condiciones climáticas
2.2.1.  Zonas verdes
Estos espacios para el disfrute y el ocio, también son los pulmones de las ciudades, ayudando a combatir la contami-
nación y amortiguando cambios de temperatura. Además, constituyen un papel fundamental en el bienestar social, por 
ser puntos de encuentro de la población fomentando y mejorando la integración social. Según las estimaciones de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), el mínimo recomendado de zonas verdes urbanas debería estar entre 10 y 15 
m2 por habitante. Actualmente, Alcalá de Guadaíra cuenta con varias zonas verdes que ocupan 22,072 Ha, gran parte 
zona de ribera del río Guadaíra, lo que supone 29,39 m2/habitante, una cifra muy superior con creces a la recomendada.

Actualmente Alcalá de Guadaira cuenta con los siguientes parques urbanos:
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Monumento Natural Riberas del Guadaíra
Este espacio ocupa un tramo de unos 10 km de longitud y supone una extensión de 42,31 ha. Como área de 
protección, se incluyen también los parques urbanos de la Retama y San Francisco, así como la finca Huerta 
La Perdida y la finca delimitada entre esta última, Huerta de Zafra y Hacienda de Oromana, en total: 180 ha.
Su declaración como Monumento Natural ha supuesto la inclusión de este espacio en la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía. Dentro del mismo encontramos gran parte del patrimonio de la ciudad 
entre los que destacan:

a. Los molinos harineros
Lo más característico del río Guadaíra es la abundancia de aceñas que jalonan su curso, lo que lo hace 
único en Andalucía, llegando a ser una seña de identidad del municipio de Alcalá de Guadaíra. Solo en-
tre los siglos XV y XVI, Alcalá de Guadaíra llegó a contar con cuarenta molinos; y treinta en el siglo XIX. 
Muchos de ellos han estado en funcionamiento hasta la década de los sesenta.
Por su importancia histórica, arquitectónica y antropológica, además de su papel configurador del pai-
saje fluvial, los molinos de Alcalá de Guadaíra son un importante valor social y cultural que es preciso 
mantener y revalorar. No obstante, tres de estos molinos ya cuentan con protección tras su declaración 
como BIC (Molino de la Aceña, Molino del Algarrobo, Molino del Realaje).
En conexión con el río y el patrimonio industrial representado por los molinos harineros el Ayuntamien-
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to ha puesto en marcha el Centro de Interpretación de la Industria Panadera “Harinera del Guadaira”, 
espacio donde se encuentra la actual oficina de turismo.

b. Las aguas subterráneas 
En el subsuelo alcalareño se esconde una singular conducción hidráulica romana, ampliada y mejoradas 
en sucesivas épocas manteniéndose en uso hasta finales del siglo XIX. El conjunto de galerías confluyen 
en la zona del Adufe, y el agua allí concentrada era enviada a Sevilla para su abastecimiento a través de 
los conocidos como Caños de Carmona, que en realidad tienen su origen en Alcalá.
De especial interés, es el Molino de la Mina, único molino hipógeo de Andalucía. La acción erosiva de 
varios manantiales naturales crearon una gruta subterránea, en la que a finales de la Edad Media (s.XV) 
se instala el Molino de La Mina. El edificio estuvo en uso hasta comienzos del s.XX, cuando se clausura, y 
poco después se construye sobre él el Teatro Gutiérrez de Alba. En el ámbito del Programa INTERREG V A 
España – Portugal (POCTEP) 2014-2020, se ha presentado un proyecto para la rehabilitación de este bien.

c. Recinto Fortificado (Castillo de Alcalá de Guadaíra)
En la actualidad, el Recinto Fortificado, declarado Bien de Interés Cultural, constituye uno de los ele-
mentos patrimoniales con mayor potencial turístico de la ciudad. Ello ha llevado al Ayuntamiento de la 
localidad a realizar en los últimos años una serie de inversiones municipales encaminadas a su puesta 
en valor:
• Firma en 2007 con el Ayuntamiento de Sevilla acuerdo para la cesión definitiva de la propiedad de la 
fortaleza.
• Plan Almena: conjunto de actuaciones en diversos ámbitos como son el de la Investigación, la Difusión, la 
Restauración y el Jurídico-Administrativo, encaminadas a la recuperación integral del Recinto Fortificado.

• Plan Urban Alcalá: dentro del Programa Operativo FEDER 2007-2013 el Ayuntamiento de Alcalá de Gua-
daíra fue beneficiario de la Iniciativa URBANA. El proyecto tenía como uno de los elementos claves, la 
apertura y conexión del barrio del Castillo con el conjunto de la ciudad tratando de convertir este espa-
cio en un punto de encuentro de la ciudadanía.
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• Turismo y Cultura: dotar al cerro del Castillo de una serie de equipamientos que lo conviertan en un 
referente para el turismo y la cultura en el área metropolitana de Sevilla (Centro de Interpretación del 
Castillo, Teatro Auditorio Riberas del Guadaíra, Biblioteca Editor José Manuel Lara, Centro Cultural Iglesia 
San Miguel, constituyen todos un anillo cultural en torno al Cerro de San Miguel - El Castillo)

e. Otros activos
Desde el punto de vista pedagógico, la potencialidad de este entorno para el desarrollo de actividades de 
sensibilización y divulgación sobre temas ambientales es muy importante. La idoneidad para este fin se en-
cuentra, entre otros motivos, en su excelente situación geográfica y su proximidad y buena comunicación con 
la capital sevillana. Otra gran ventaja es la disponibilidad de un amplio conjunto de espacios y equipamientos 
de uso público (Centro de Educación para el Turismo Sostenible “Riberas del Guadaíra”). Senderos, áreas re-
creativas y accesos adecuados y adaptados hacen de este espacio un lugar ideal para la educación ambiental.
Atendiendo al potencial descrito, el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra con el apoyo de la Junta de Andalucía 
diseñó El Plan Turístico “Riberas del Guadaíra”, con el objetivo de crear un producto turístico diferenciado y de 
calidad en el entorno metropolitano que ponga en valor de forma sostenible todos los activos comentados.
La primera fase de este plan concentró sus esfuerzos en la mejora y/o dotación de las infraestructuras y equi-
pamientos necesarios para la prestación de un servicio de calidad. Este trabajo requiere de la puesta en marcha 
de una segunda etapa en la que, además de continuar trabajando en la adaptación física de los espacios y equi-
pamientos, se trabaje más en la puesta en marcha y comercialización del producto con actividades tales como:
• Desarrollo de un plan específico de comercialización on-line.
• Diseño de servicios concretos que materialicen y adapten el Producto Riberas del Guadaíra a diferentes 
perfiles de clientes.
• Diseño de plan de gestión y explotación de los equipamientos que asegure un funcionamiento coor-
dinado y unificado de todos ellos

2.2.2. Zonas sujetas a degradación ambiental
Alcalá de Guadaira es un municipio con una importante dedicación agrícola, dedicando 22.922,15 Ha a este 
fin. En este sentido es importante destacar esta actividad como fuente contaminante debido al uso de abo-
nos químicos que pueden infiltrarse a las aguas subterráneas provocando contaminación.
En este sentido, Alcalá de Guadaíra como se puede comprobar en el siguiente mapa se encuentra dentro de 
una zona vulnerable. Según la Directiva 91/676/EEC se establece como necesario reducir la contaminación 
causada o provocada por los nitratos de origen agrario y actuar preventivamente contra nuevas contami-
naciones de dicha clase.
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Esta Directiva se desarrolla en el ámbito de la demarcación hidrográfica del Guadalquivir mediante al 
Decreto 261/1998, modificado por el Decreto 36/2008, de 5 de febrero por el que se designan las zonas 
vulnerables en Andalucía, y se establecen medidas contra la contaminación por nitratos de origen agrario.

Por otra parte, se han registrado vertederos carentes de regulación, sin vallado y sin las medidas de pre-
vención ambiental pertinentes, los cuales constituyen un foco de contaminación e insalubridad.

Otras de las áreas de degradación ambiental en el municipio, son aquellos solares urbanos o urbanizables, 
que por la crisis económica han quedado en estado de abandono hasta que mejore la situación, y por tanto 
se han convertido en zonas degradadas en donde conviven alimañas, escombros y otros residuos urbanos 
camuflados con vegetación ruderal, seca en la mayoría de los casos. Una situación que incrementa el riesgo 
de incendios.

2.2.3. Calidad del aire
La calidad del aire en las ciudades se mide mediante la concentración de partículas y gases presentes en 
el aire que respiramos. La presencia en altas concentraciones de contaminantes de origen antrópico altera 
la salud de las personas, los materiales de construcción o el equilibrio atmosférico. 

El Plan Andaluz de Mejora de la Calidad del Aire en la Aglomeración de Sevilla y del Área Metropolitana 
(PMCAAS), señala la contaminación atmosférica como uno de los principales problemas medioambientales 
por su incidencia directa en la salud humana.

En relación a los resultados obtenidos mediante los sensores ubicados en las diferentes estaciones per-
tenecientes a la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire del Área Metropolitana de Sevilla de la 
Consejería de Medio Ambiente, estos indican que en relación a Alcalá de Guadaíra, en lo que llevamos de 
2017, son los niveles de PM10 los más relevantes, registrándose superaciones en relación al valor límite 
diario en los primeros meses.
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Cabe destacar la procedencia de estas partículas PM10, las cuales principalmente proceden de los sectores 
industriales de la Alcalá de Guadaira, fundamentalmente los asociados a la fabricación de cemento, de vi-
drio y/o siderurgia. A estos hay que añadir los provocados por los vehículos de combustión diesel. A pesar 
de los esfuerzos realizados en materia de control y prevención de los niveles de PM10 los valores diarios 
continúan esporádicamente muy por encima de los límites legales, lo que repercute en los valores anua-
les. Esta situación representa una debilidad de la ciudad que es necesario afrontar pues la contaminación 
atmosférica ya supone la muerte de 400.000 personas en la Unión Europea, constituyendo uno de los ob-
jetivos a abordar en la Agenda Urbana Europea para 2030.

2.2.4. Sistemas de recogida y tratamiento de residuos urbanos
Andalucía se encuentra entre las Comunidades Autónomas que más residuos producen, consecuencia de 
su mayor población, especialmente en cuanto a los R.S.U. (Residuos Sólidos Urbanos) se refiere. Alcalá de 
Guadaíra, se integra en la Mancomunidad de Los Alcores, compuesta también por: Dos Hermanas, Carmona, 
El Viso del Alcor, Mairena del Alcor y Sevilla; siendo ésta la entidad encargada, entre otras funciones, del 
servicio de recogida de residuos a nivel local.

El Centro de Tratamiento de Residuos Montemarta-Conica situado en Alcalá de Guadaíra, es el mayor centro 
de este tipo de Andalucía y uno de los más grandes de España. Recibe los residuos procedentes de los mu-
nicipios que integran las Mancomunidades de los Alcores y del Guadalquivir, lo que supone prestar servicio 
a unos 43 municipios, y un total de 1.414.371 habitantes, recepcionando aproximadamente 600.000 tonela-
das de residuos al año. Ubicado en la finca del mismo nombre, propiedad de la firma ABORGASE, tiene una 
superficie en torno a 100 Ha y la distribución de áreas e instalaciones es la siguiente:

> Planta de reciclaje: 10 Ha.

> Área de tratamiento de rechazos y excedentes: 60 Ha.

> Planta de recuperación de Biogás.

> Reserva para ampliaciones y área de cultivo y recreo: 30 Ha.

> Planta de reciclaje de neumáticos usados: 0,5 Ha.

> Unidad de tratamiento de residuos hospitalarios: 0,02 Ha.

Los RSU que llegan al Centro proceden de 5 estaciones de transferencia situadas en los centros de gravedad 
de producción de cada zona minimizando con ello los costes de transporte. Desde el Centro se potencia la 
recogida selectiva, llevándose a cabo un programa de educación ambiental para todos los centros educa-
tivos que lo solicitan.

Además, para uso de sus habitantes también existe un “Punto Limpio” situado en la Calle San Juan, esquina 
con Avda. del Tren de los Panaderos. En este espacio los ciudadanos depositan residuos de forma gratuita 
para su posterior reutilización y reciclado. Básicamente voluminosos y residuos peligrosos de los hogares 
(pilas, aceites usados, lámparas, etc). Asimismo se realiza la recogida de enseres inútiles y voluminosos, 
cuyo servicio comprende la recogida, transporte al centro de tratamiento, triaje primario y resto a vertedero 
de cola.

La Mancomunidad de Los Alcores ha puesto en marcha en Alcalá de Guadaíra la segunda fase de renovación 
de los contenedores dentro de su proyecto de mejora del servicio, y en el que se están invirtiendo 700.000€. 
En cuanto a cifras concretas, están siendo instalados, renovados y sustituidos un total de 649 contenedo-
res tanto de residuos sólidos urbanos (RSU) como de recogida selectiva, tal como se muestra en la tabla a 
continuación.
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Con respecto a la gestión de residuos peligrosos, también se cuentan con las siguientes instalaciones, así 
como, datos de recogida de producción declarada por actividad:
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También es destacable el número considerable de empresas relacionadas con el sector de la sostenibilidad 
con un importante volumen de negocio y trabajadores, destacándose Reciclados la Red y Recuperados de 
reciclados Arcos.

2.2.5. Red de abastecimiento de agua y alcantarillado
EMASESA viene prestando de forma ininterrumpida en Alcalá de Guadaíra desde el año 1987 tanto el ser-
vicio de abastecimiento de agua potable como el de vertido y depuración de aguas residuales. Según los 
datos aportados en su website:
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El sistema general de abastecimiento de agua potable en Alcalá está formado por más de 500 km de tube-
rías, con diámetros que oscilan entre los 1.600 mm (red de transporte) y los 50 mm (red de distribución), 
disponiendo, entre otros, de los siguientes elementos singulares destacables:

Ante las posibles expansiones urbanísticas contempladas en el PGOU se llevó a cabo la construcción de una 
nueva Estación de Bombeo para abastecer a los sectores “Alcalá Alto” y “Alcalá Bajo”. Esta nueva infraes-
tructura entró en servicio en el año 2013 y sustituyó a la antigua Estación de Bombeo de Alcalá  efectuán-
dose su demolición y puesta a disposición del ayuntamiento de los terrenos en 2016.
En cuanto al saneamiento, el alcantarillado de la ciudad es de tipo unitario. Esto implica que las aguas 
negras o fecales, tanto domésticas como de origen industrial, se recogen y son transportadas en una ca-
nalización única de saneamiento, conjuntamente con las aguas pluviales. Dicho transporte finaliza en la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) Ranilla, donde son tratadas y devueltas al medio natural 
en condiciones idóneas para el medio ambiente.
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La red general está formada por más de 360 km de canalizaciones y tuberías. Para mejorar el funciona-
miento del sistema general de saneamiento en la zona centro de la localidad se construyó el Depósito de 
Retención de Aguas Pluviales (DRAP) “Parque Centro”. Esta instalación, también conocida como Tanque de 
Tormentas, permite acumular y retener agua en momentos de lluvias fuertes, evitando la sobrecarga de los 
colectores principales de la zona, reduciendo considerablemente el riesgo de inundación en el entorno.
Además, la red de saneamiento cuenta con numerosos elementos singulares, entre los que destacan los 
siguientes:

 
2.2.6. Riesgos naturales y efectos del cambio climático
Con respecto a aquellos riesgos naturales conectados al ciclo del agua, sequías e inundaciones, siempre 
se asumen como los de mayor relevancia en el entorno de Andalucía. Estos eventos naturales propios del 
Mediterráneo, causados por la alternancia de períodos húmedos y secos, están dilatando su intensidad y 
frecuencia, influidos por los cambios generados por los efectos del cambio climático global.
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En Alcalá, además, existe un evidente riesgo de inundación que sería “provocado” por la existencia del rio 
Guadaíra a su paso por la ciudad, como se puede apreciar en el mapa adjunto de riesgos de inundación en 
Andalucía, que considera este hecho como de “Riesgo Medio”, para el ámbito de actuación.

Igualmente, la orografía que caracteriza la trama urbana de la ciudad, convierte en zona de riesgo de inun-
daciones al centro urbano de ésta. Esta situación, tal como se ha explicado en el apartado 2.2.5, está siendo 
objeto de actuación preferente.

La comunidad andaluza entera resiste también importantes riesgos sísmicos derivados de su localización 
en la coincidencia de tres placas tectónicas. Los riesgos son superiores en la zona suroriental de la región, 
como se puede distinguir en este mapa la situación de Alcalá sólo supone un riesgo medio. Teniendo en 
cuenta este hecho, en 2016 Alcalá fue campamento base de un simulacro de emergencia sísmica a gran 
escala, movilizando alrededor de 3.500 intervinientes y 700 vehículos militares en Sevilla capital y en loca-
lidades de la provincia.
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Concurrencia de riesgos
El concepto de riesgo se relaciona estrechamente con la ocupación del territorio. Una inundación, sequía o terremoto 
tiene o no dimensión catastrófica dependiendo del nivel de poblamiento y las pautas de prevención tomadas. Además, 
es frecuente que la distribución espacial o temporal de tales riesgos, o episodios catastróficos, se produzcan coinci-
dencias (ya sea por relación causal o puro azar) y, en consecuencia, multiplicación sinérgica de los efectos destructivos.
Estos riesgos naturales, en el ámbito de Alcalá de Guadaíra, como se ha explicado anteriormente, pueden 
verse potenciados por los efectos del cambio climático que incide en el desarrollo de estos factores climá-
ticos y/o ambientales.

Efectos del cambio climático
El cambio climático es un fenómeno cuyos efectos se dejan notar desde el inicio de este siglo. Andalucía es 
una de las regiones de Europa más vulnerables a este cambio debido a su ubicación geográfica y su proxi-
midad a una gran zona desértica como es el Norte de África.
Las temperaturas y las precipitaciones integran la ecuación que puede transformar radicalmente el paisaje actual 
en las próximas décadas. En relación a las temperaturas, en el periodo que va de 1961 al año 2000 la temperatura 
media en Andalucía subió 0,9 ºC. Los vaticinios cifran incrementos, en primavera y verano, de 3 ºC en el valle del 
Guadalquivir y sus áreas de influencia. En cuanto a las precipitaciones (en muchos casos torrenciales) se redujeron 
en un 30% entre 2007 y 2015, pese a que las emisiones de gases de efecto invernadero disminuyeron un 26%. Estas 
lluvias caen en menos tiempo, por lo que se crean correntías y el suelo no retiene lo suficiente el agua, dificultan-
do su acumulación en acuíferos y contribuyendo a tener un menor almacenamiento frente a periodos de sequía.
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2.3. Análisis energético y patrones de consumo

2.3.1.  Fuentes de energía y patrones de consumo
El patrón energético general de Andalucía según las principales fuentes energéticas y los sectores econó-
micos consumidores se representan en el siguiente esquema:

Tal como se puede apreciar el consumo de productos petrolíferos constituye la principal fuente energética, 
quedando en niveles más residuales las fuentes de energía renovables. Desde el punto de vista del consu-
mo sigue siendo el transporte el principal, seguido por la industria y los servicios.

Alcalá de Guadaíra no sigue esta línea, ya que la principal fuente de energía sería la eléctrica y el consu-
mo lo encabezaría la industria seguida del transporte. De acuerdo al Plan de Acción de Energía Sostenible 
(PAES) los consumos y fuentes energéticas son tal y como se observan en el siguiente gráfico:

Debido a la enorme actividad industrial del municipio, es este el sector de mayor consumo energético con 920.127 
MWh/año, seguido del transporte con 574.944,71 MWh/año y las viviendas residenciales con 128.498 MWh/año, 
de modo que Alcalá de Guadaíra se ha propuesto reducir dicho consumo mediante campañas de ahorro y efi-
ciencia. Para los edificios, equipamientos e instalaciones municipales, es tan sólo de 26.890 MWh/año.

En términos generales, el consumo eléctrico en los últimos años, ha pasado de los 1.018.930 MWh/año en 
2010 a 954.406,51 MWh/año en 2016, suponiendo una reducción del 6,33%. Si se analiza su reparto por sec-
tores de actividad es tal como se muestra en el siguiente gráfico:
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En cierto modo, ese mencionado cambio de tendencia en el consumo energético con respecto a Andalucía 
viene aparejado a las diferentes infraestructuras presentes en el municipio.

> Gas Natural: Formando parte de la red de 30 municipios de Sevilla con este tipo de distribución, todos 
son suministrados con GNL o GLP de forma provisional hasta la llegada del tubo.

> Cogeneración: Contando con dos Plantas de estas características de las catorce que hay en la Pro-
vincia, produciendo simultáneamente electricidad y energía térmica (calorífica/frigorífica) a partir de la 
energía primaria contenida en un combustible.

> Biogás: Poseyendo una planta de generación de biogás que produce el 68,35% del total de la provincia 
de Sevilla, mediante un método de reciclaje de residuos orgánicos biodegradables y, cuando se aprove-
cha como combustible, un importante consumidor de gases de efecto invernadero al retirar el metano 
(gas con un efecto invernadero 21 veces superior al CO2 de la atmósfera).

2.3.2. El consumo energético

a) Consumo energético del parque edificatorio
Según la “Escala de calificación energética para edificios de nueva construcción”, documento hecho por 
el IDAE, se establecen los valores de referencia para calefacción, refrigeración y demanda de ACS antes de 
considerar la contribución solar mínima de CTE-HE4 en la localidad.
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Según el registro de certificados de Eficiencia Energética, de la Agencia Andaluza de la Energía, actualizado 
Octubre de 2017, en Alcalá de Guadaíra se han certificado un total de 2.435 viviendas, con unos niveles de 
eficiencia energética muy bajos, solamente 154 viviendas tienen calificación energética de la C a la A, tal 
como se puede ver a continuación:

A tenor de la tabla anterior se puede concluir que hay un muy importante espacio de mejora en temas de 
rehabilitación energética de los edificios, tanto públicos como privados, pues solo el 19,18% de las edifica-
ciones tienen una calificación energética D o superior.

En este sentido, si se analizan energéticamente los 44 inmuebles que componen el parque de edificios de 
carácter municipal, diferenciándolos entre Dependencias Municipales, Instalaciones Deportivas e Instala-
ciones Urbanas, se obtiene que el consumo acumulado de todos estos edificios a lo largo del 2015 es de 
3.356.248 KW, que suponen un coste de 748.405,17 €.

De los edificios existentes, destacan los consumos de las dos instalaciones deportivas municipales cubier-
tas (Complejo Deportivo Malasmañanas y Complejo Deportivo Distrito Sur), la Biblioteca Municipal José Ma-
nuel Lara, la Casa de la Cultura y la Casa Consistorial que suman un consumo de 1.938.192 kW, lo que supone 
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casi un 60% del consumo total. Por tanto, de la actuación en estos edificios se obtendría el mayor impacto 
en cuanto a la eficiencia energética y a mayor reducción de consumos.

Asimismo las actuaciones en la Casa Consistorial, Casa de la Cultura y Biblioteca Municipal José Manuel Lara 
pueden ser consideras eficientes económicamente puesto que requieren de una reducida inversión para 
alcanzar impactos significativos en la reducción de consumos, al tratarse de edificios simbólicos y con una 
alta capacidad de sensibilización (atendiendo al tipo y número de usuarios), es argumento que también 
ayuda a pensar en la conveniencia de intervención en los mismos.

b) Alumbrado público
El sistema de alumbrado público del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra está compuesto por más de 
12.000 puntos de luz, controlados por 197 cuadros de mando distribuidos entre el casco urbano y los veinte 
parques empresariales de la ciudad.

Según datos disponibles por la Gerencia Municipal de Servicios Urbanos del Ayuntamiento de Alcalá de Gua-
daíra, el consumo de electricidad del año 2015, asociado al sistema de alumbrado público fue de 8.840.843 
kwh, lo que supone el 68,9% del consumo eléctrico total.

En 2015, la facturación por consumo de electricidad en alumbrado público, ascendió a 1.271.177,60 €, lo que 
supone el 56,7% de la facturación eléctrica municipal.
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c) Emisiones de CO2
Según el Plan de Acción para la Energía Sostenible (PAES) de Alcalá de Guadaira, existen unas emisiones 
totales de CO2 de 786.186 Tm, siendo el principal foco el sector industrial, el cual supone unas emisiones 
de 414.057 toneladas de CO2 al año (52,67%), seguido del transporte con 149.533 Tm (19,02%) y por las edifi-
caciones (residencial, terciario y municipal), las cuales arrojan 116.463 Tm, representando el 14,8%. Actual-
mente, las emisiones son superiores debido al incremento de la actividad industrial, el aumento del núme-
ro de vehículos y al envejecimiento del parque automovilístico, así como a la escasa eficiencia energética 
del sector residencial, tal como se ha identificado anteriormente, y la falta de cultura social en este ámbito.

A tenor de la realidad actual, se hace indispensable actuar e incidir en la reducción de las emisiones de CO2 
en el sector industrial, a través de políticas que promuevan el cambio cultural para mejorar la eficiencia 
energética y la incentivación de las energías renovables, al igual que en el parque inmobiliario. Por otra 
parte se hace necesario actuar sobre la sensibilización y concienciación ciudadana vinculada a la reduc-
ción del consumo energético y a realizar un consumo responsable y eficiente. Además, esta promoción de 
la educación y concienciación debe ir acompañada de un cambio cultural del sistema modal de movilidad 
urbana, actualmente basado en el vehículo privado, tal como se refleja en el plan de movilidad.
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2.4. Análisis económico

2.4.1. Análisis del marco económico municipal
Alcalá es una ciudad eminentemente industrial. Su economía está configurada por un total de 4.741 empre-
sas y 5.339 establecimientos en 2016, distribuidos tanto en las zonas industriales como en el casco urbano 
del municipio y contribuyendo a la economía andaluza de forma muy significativa.

En base al Informe Argos, en 2017 el sector servicios aglutina la mayoría de trabajadores (55,36%), seguido 
por la agricultura (21,10%), la industria (12,87%) y por último la construcción (10,67%).
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Como se aprecia en el gráfico, tras un desplome de casi 200 empresas en 2013, se han creado 354 nuevas, 
suponiendo un incremento del 8,04%. Según el número de empresas por sector de actividad, predominan 
con gran diferencia las 2.097 empresas de comercio, restauración y transporte, así como las 1.662 de servi-
cios. Las empresas de construcción son 529 y el sector industrial cuenta con 470 empresas.

 

Teniendo en cuenta la gran relevancia del sector servicios, se hace necesario un análisis pormenorizado del 
mismo. Se destacan ampliamente las actividades profesionales y técnicas que suponen un 42,18% del total 
de todos los sectores, seguidas por otros servicios personales, la educación y sanidad y las actividades 
inmobiliarias con 20,58%, 16,55% y 11,55% respectivamente. Ya en menor medida quedan las actividades 
financieras y seguros con un 6,02% y las de información y comunicación con 3,13%.

Como puede observarse en el gráfico a continuación comparativamente entre el municipio, la provincia y 
la comunidad, los servicios tienen el porcentaje más alto con respecto al número de establecimientos por 
actividad. El punto diferenciador se halla en que relativamente en Alcalá de Guadaíra este porcentaje es 
menor lo cual supone mayor diversificación hacia los otros sectores, destacando sobre todo el industrial 
que supera casi en 6,5 puntos porcentuales los datos de Sevilla y Andalucía.
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Por lo que se refiere a la dimensión de los establecimientos, queda de manifiesto en la tabla siguiente su 
reducido tamaño, ya que más del 85% se enmarcarían dentro de la categoría micropyme por su reducido 
número de empleados demostrando la fragilidad del tejido productivo de la ciudad.



02. Análisis del Conjunto  |  73

2.4.2. Análisis de los sectores económicos 

A. Agricultura
Según datos del Censo Agrario de 2009, Alcalá de Guadaíra tiene 264 explotaciones, que suponen un total 
de 22.922,15 hectáreas de superficie total y de 21.742,05 de superficie agraria utilizada (SAU). 209 de estas son 
agrícolas, 14 ganaderas y 41 que realizan ambas actividades.

En Alcalá de Guadaíra en 2016 hay un total de 37 industrias agrarias, según el Registro de Industrias Agrarias 
(RIA), cantidad poco significativa en el total de empresas instaladas en el municipio. Asimismo, sólo supuso 
la contratación de 47 trabajadores eventuales, 35 hombres y 12 mujeres, hecho motivado porque la mayoría 
de los cultivos de secano se recogen de forma mecanizada y sólo requieren mano de obra estacional.

B. Industria
La industria de Alcalá de Guadaíra es un referente no sólo en la provincia, sino que también a nivel auto-
nómico. Si bien, en los últimos años se han sufrido algunas deslocalizaciones, el sector sigue aportando un 
gran peso específico a la creación de empleo y al PIB, generando un alto valor añadido y siendo estraté-
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gico en el desarrollo socioeconómico del municipio. Esto queda evidenciado en la evolución histórica del 
número de empresas, ya que a pesar del gran descenso en 2013 y menor hasta 2015 alcanzando su mínimo 
tras perder un 16,32% en todo el periodo, se han vuelto a crear empresas en este sector, aumentando un 
6,58% para 2017.

 

Si se tiene en cuenta el Impuesto de Actividades económicas se puede apreciar que las industrias transfor-
madoras de los metales y mecánica, así como las manufactureras están equiparadas en el tejido productivo 
municipal. Por otro lado las extractiva y químicas tan sólo suponen algo más del 1% del total de actividades.

Alcalá de Guadaíra se encuentra en un enclave estratégico con muy buena conexión con los principales 
puntos de transporte y distribución, lo cual es de vital importancia para un buen desarrollo de esta activi-
dad. Según los datos del Atlas Industrial en el municipio se emplazan:
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Según los últimos datos disponibles en la Diputación Provincial de Sevilla, Alcalá cuenta con 31 polígonos 
Industriales y un total de 9.177.107 m², únicamente superado en toda la provincia por Sevilla capital.
Dentro del nuevo PGOU se contempla el desarrollo de un Parque Logístico de 372 Ha, identificado como 
Área de Oportunidad por el POTAUS, localizado entre la A-92 y su Variante Norte, al este de la SE-40 (li-
mítrofe con el Parque Empresarial Los Palillos), aspirando a convertirse en centro logístico de actividades 
económicas vinculadas a usos productivos, industriales y al transporte, almacenamiento, clasificación y 
exposición de mercancías. 
Además, se pretende desarrollar con la Universidad Pablo de Olavide y el Ayuntamiento de Sevilla “La 
Tecnópolis” y un Parque Logístico con vocación de servir de centro económico clave para el sur de Europa. 
Ambos ocuparían unas 800 Ha, 550 Ha en suelo alcalareño. Un proyecto que remarca el carácter innovador 
de la ciudad lo que le ha hecho merecer la distinción de Ciudad de la Ciencia y la Innovación.

C. Servicios
> Turismo
Alcalá cuenta con su propia web de turismo, donde podemos acceder a diferentes guías: gastronómica, 
ocio, cultural, compras, Alcalá de los Panaderos, etc. También destacan algunos de los lugares más inte-
resantes para visitar en Alcalá, entre ellos:
• Recinto Fortificado y el Castillo Medieval
• Los molinos del Parque Natural de Oromana
• Puente del Dragón, El Guardián del Castillo
• El Castillo de Marchenilla
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• Complejo Arqueológico de Gandul
• El mausoleo Circular de Las Canteras
• La Mina y Los Caños de Carmona
• Iglesias de Santa María del Águila, San Miguel, Santiago, de San Sebastián, Ermita de San Roque, etc.

Otras actividades disponibles en Alcalá son las Rutas de: Oromana, la Retama, Marchenilla, el Castillo, la 
Fe, Washington Irving, el Flamenco, Etc.
Todos estos recursos, muestran que el Turismo es una de las potencialidades más evidentes de Alcalá 
de Guadaíra para un desarrollo económico y sostenible de la ciudad y su entorno.

http://www.turismoalcaladeguadaira.es/es/ 
Alcalá cuenta con 5 hoteles, una pensión y un hostal y con un total de 649 plazas hoteleras: 530 en ho-
teles, 80 en hostales y 39 en pensiones.
Por lo que a establecimientos turísticos y clasificación de los mismos se refiere, en las siguientes tablas se de-
tallan el número histórico existente, así como la oferta de plazas. En ellas se puede apreciar el incremento glo-
bal y diversificado en la oferta turística del municipio, salvo a excepción del descenso de plazas en hostales.

 > Comercio

Alcalá de Guadaíra cuenta con 1.750 establecimientos comerciales, lo que supone el 32,78% del total de los 
establecimientos con actividad económica en el municipio. La estructura comercial del municipio presenta 
una importante dualidad. Por un lado, el tejido comercial dentro de la trama urbana incluidos en la iniciativa 
para avanzar hacia un modelo de Centro Comercial Abierto (CCA), y por otro, con importantes parques comer-
ciales y de servicios, entre los que destacan: Parque Comercial Guadaíra, Centro Comercial Los Alcores, Eroski, 
Leroy Merlin, Makro, Decathlon, Centro Comercial Alcalá Plaza, La Plaza. Mercado de Abastos de Alcalá, etc; que 
conectados a la A-92, como eje de movilidad, atienden a clientela no sólo del municipio alcalareño, sino que 
también a la población en su área de influencia, como se muestra a continuación.

D. Construcción
La construcción ha sido uno de los principales motores económicos en toda la región y el país, especial-
mente durante el “boom inmobiliario”, hasta que en 2007 se desplomó el sistema y España entro en crisis 
económica de la cual aún estamos en fase de recuperación. Si bien este sector ha tenido menos represen-
tatividad en Alcalá de Guadaíra, ante esta situación pasó de tener una enorme evolución negativa en el nú-
mero de empresas dedicadas al sector tras 2012, perdiendo casi un centenar de ellas (15,02%), a mantener 
una tendencia decreciente atenuada que ha continuado hasta 2016. Para el 2017 esa línea ha cambiado, 
volviendo a incrementarse su número un escaso 1,93% con respecto al año anterior.
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En Septiembre de 2017, según el Informe Argos, se encontraban registrados un total de 442 contratos la-
borales vinculados a la construcción, de los cuales 435 corresponden a hombres y sólo 7 a mujeres. Este 
dato resalta la baja afiliación de la mujer en este sector, apenas un 1,58%, una cifra que muestra un amplio 
campo de mejora en el ámbito de la igualdad entre hombres y mujeres.

2.4.3. Análisis de la economía doméstica
Una vez analizados tanto el marco económico como los sectores productivos de Alcalá de Guadaíra, se hace 
necesario diagnosticar como éstos atañen a la economía doméstica. Tal como puede apreciarse del gráfico, 
tanto para la renta bruta como la disponible, los datos de Alcalá de Guadaíra superan ampliamente los de 
la provincia y la comunidad, lo que demuestra una cierta fortaleza de la economía doméstica.

En el gráfico siguiente, se destaca que esa fortaleza, al igual que en el caso de la provincia, se debe a las 
rentas del trabajo, que rondan el 85% mientras que en Andalucía tan sólo alcanzan el 81,5% y por tanto 
cobran más importancia tanto las actividades económicas como las de inmuebles no afectos a estas.
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2.4.4. Análisis de la fuerza del trabajo
Actualmente la principal preocupación de los alcarreños, y del resto de los españoles es el paro, un indi-
cador que refleja la situación económica y la solidez del sistema productivo. En este sentido, en Alcalá de 
Guadaíra constan como demandantes de empleo a Septiembre de 2017, 10.652 de personas (4.119 hombres 
y 6.533 mujeres). En el gráfico siguiente se puede observar su distribución por sectores.
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Pasando a analizar la situación de los parados, comparativamente Alcalá de Guadaíra acusa más la segre-
gación por género ya que el porcentaje de mujeres es del 62,32% y el de hombres el 37,68%. Sin embargo, la 
provincia de Sevilla tiene porcentajes similares a los de Andalucía, 41,76% y 42,52% en cuanto a hombres y 
58,24% y 57,48% en mujeres, respectivamente.
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Analizando las cifras de paro registrado por grupos de edad y sexo, se observa como los porcentajes de 
hombres son superiores a los de mujeres únicamente en la franja de menores de 24, en todas las demás 
las mujeres tienen datos considerablemente más elevados que los varones. Otro hecho a destacar es 
que los peores datos para mujeres están en la franja de 45 a 49 años mientras que en hombres es en la 
de 50 a 54.

De acuerdo con el nivel de estudios máximo superado, resulta satisfactoria la cifra que alcanza el nivel de 
estudios primarios incompletos (2,52%), relativamente similar al de estudios primarios completos (1,93%). 
Este hecho contrasta con el porcentaje de personas desempleadas con estudios secundarios (82,46%). En 
este caso las tasas en mujeres son siempre son superiores a las de varones.

Por sectores donde han trabajado las personas desempleadas, el sector servicios es el que concentra el 
mayor porcentaje de paro (66,26%) y el más desigual en cuestión de género (73,52% mujeres y 54,25% hom-
bres). El sector con menor porcentaje es el de la agricultura apenas superando el 2%. Es de destacar que la 
construcción es el único sector en cual el número de mujeres paradas es inferior al de hombres.
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Atendiendo a las nacionalidades extranjeras, son los marroquíes y rumanos los que tienen mayor número 
de individuos en situación de desempleo.

Centrando el análisis en la contratación, se puede advertir que en Alcalá de Guadaíra el dato de los tempo-
rales es levemente inferior tanto al de la provincia como al de la comunidad, sin embargo, a tiempo parcial 
supera en 4 puntos porcentuales a ambos. También es destacable que la contratación de extranjeros, si el 
dato provincial es prácticamente la mitad del andaluz, en Alcalá tan sólo representa un 2,5,4%.
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Se fija la atención en la tipología, se puede observar como a tiempo parcial los datos por genero están 
equiparados, sin embargo en el caso de los temporales y fijos en los hombres son el 105,08% y el 100,14% 
más numerosos que los de mujeres, respectivamente.

Tomando la perspectiva de la edad la franja de contratación mayoritaria de mujeres está entre los 20 y 34 
años, mientras que para los hombres es la de 30 a 44.
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Enfocando ahora el nivel de estudios se comprueba que aquellos con estudios primarios completos o con 
estudios secundarios tiene un ratio mayor de contratación.

Atendiendo a la perspectiva de extranjería, acorde con el patrón del municipio las mayores contrataciones 
son en el sector servicios y en agricultura. Es destacable que a pesar de los reducidos números, por ser 
menos población, no haya ninguna extranjera contratada en el sector de la construcción, aunque seguiría 
la tónica de la escasa presencia femenina en esta actividad.
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2.5. Análisis demográfico

2.5.1. Caracterización de la población
De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística, a 1 de enero de 2016, Alcalá de Guadaíra 
cuenta con 75.080 habitantes, repartidos en sus 284,6 km², suponiendo ésta el 2,03% de la superficie pro-
vincial y una densidad de 263,81 personas/km2. Del total de población, 37.297 son hombres y 37.783 mujeres, 
representando un 3,87% de los habitantes totales de la provincia de Sevilla. Estas características la sitúan 
en el lugar 21º de ciudades más pobladas de Andalucía y el 3º en la provincia de Sevilla, tras Sevilla (capital) 
y Dos Hermanas.

Como se aprecia en el gráfico, desde 2010, el municipio ha seguido un ritmo de crecimiento constante, una 
dinámica que comenzó antes del cambio de milenio y se ha mantenido salvo por un breve estancamiento 
entre 2012 y 2013. No obstante, en todo el periodo ha supuesto un aumento del 4,66%.

 

En cuanto al reparto poblacional, se aprecia la igualdad de representación entre sexos, habiendo una dis-
tribución porcentual de 49,68% hombres y un 50,32% de mujeres.

2.5.2. Estructura demográfica
La pirámide poblacional aún mantiene la forma triangular de las poblaciones jóvenes. Si bien con respecto 
a 2010 la franja de 0 a 4 años se ha visto reducida, así como la de 20 a 34, se observa que esta se ha man-
tenido casi igual en las edades posteriores, de 5 a 9 y de 35 a 49, transcurridos los seis años del periodo 
analizado.
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Para completar el análisis demográfico de Alcalá, es importante tener en cuenta los siguientes indicadores:
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Como puede observarse los datos de Alcalá con respecto a maternidad son ampliamente superiores, siendo 
casi 3 puntos porcentuales mayores que los de la provincia de Sevilla. Con respecto a la alta tasa de reem-
plazo, de la pirámide puede apreciarse cómo el número de veinteañeros es bastante mayor al de aquellos 
que superan los 55, de ahí que casi roce el 99%. También destaca su bajo índice de envejecimiento, nueva-
mente casi un 3% menor que el provincial.

La siguiente tabla muestra la estimación del crecimiento poblacional municipal.

Nacimientos, defunciones y crecimiento vegetativo
Durante el intervalo entre 2010 y 2015, a pesar de tener una alta tasa de maternidad, como ya se ha co-
mentado, puede observarse como la tasa de natalidad ha ido descendiendo progresivamente, aparejada 
al descenso de nacimientos, alcanzando su mínimo al final del periodo. En cuanto a las defunciones han 
aumentado paulatinamente teniendo un pico en 2012 que casi se ha igualado en 2015. Cruzando ambos 
datos se obtiene un saldo vegetativo positivo de 287 personas y del 3,84 por mil.
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Dispersión de la población
La población de Alcalá de Guadaíra se encuentra principalmente concentrada en la propia ciudad y, en me-
nor medida, en el resto de los 17 núcleos que componen el municipio. Mientras Alcalá supone el 91,46% de 
la población, tan sólo la Urbanización residencial Sevilla-Golf y San Rafael superan cada uno el 1%, como 
ya se expuso en usos del suelo, con tipología de vivienda unifamiliar.
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Población vinculada

Según el censo de población y viviendas, la población vinculada no residente total asciende a 15.565 perso-
nas, el 17,56% el total. De estos, el 71,23% trabaja en Alcalá pero no reside allí y un 8,69% de tan sólo estudia 
en el municipio sin residir en él.

Análisis población extranjera

En Alcalá conviven diversas nacionalidades, contando con un total de 1.558 personas extranjeras, sólo el 
2,075% del total de la población, mientras que en la provincia son el 3,21% y en Andalucía el 7,13%.

En función de la nacionalidad el mayor número de inmigrantes provienen de Europa (30,81%), seguidos de 
América (33,44%). Sin embargo, es Marruecos el país de mayor procedencia (16,37%).
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2.6. Análisis social

2.6.1. Educación
Alcalá de Guadaíra ha puesto en marcha una iniciativa innovadora en el campo de la educación orientada a 
la mejora colectiva y permanente de la educación, denominada “Alcalá Educa”. Surge como una propuesta 
derivada de la Movilización Educativa General y se inspira en la teoría del filósofo José Antonio Marina y 
como objetivos se marcan:

> Movilizar los talentos, recursos y energías de los ciudadanos e instituciones alcalareñas a favor de la 
educación.

> Concienciar a la sociedad de que “La Educación es un asunto de todos”.

> Reforzar las instituciones educativas básicas, familia y escuela.

> Proponer modos concretos de colaboración para los distintos grupos que componen la sociedad al-
calareña.

> Trabajar con personas empresarias, trabajadoras y profesionales de todos los sectores, para hacer 
una apuesta de futuro por Alcalá de Guadaíra como una ciudad educada, más formada, más habitable 
y sostenible.

Dentro de la dotación de equipamientos educativos, así como el alumnado que asiste a los mismos, se 
distinguen los siguientes:

Según el Plan de la Infancia de Alcalá de Guadaíra (2014-2018), en la última década el municipio ha tenido 
un crecimiento significativo de la población en general, y de la población infantil y adolescente en particu-
lar, que ha llevado a una creciente demanda de recursos sociales, educativos y sociales, especialmente en 
las zonas zona Sur y Este de la localidad. Concretamente, existe un alto porcentaje de niños y niñas entre 
12 y 7 años que requieren de centros escolares, ofertas de culturales, de ocio y deporte, así como de servi-
cios y recursos para atender sus necesidades e intereses.

Sin embargo, desde el año 2011 se producen un descenso del crecimiento de la población infantil, disminu-
yendo de forma alarmante la natalidad en el municipio en los dos siguientes años.
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Aunque el absentismo escolar presente en el municipio no es muy elevado, según la Comisión de Absentis-
mo Escolar se han de desarrollar acciones en las primeras etapas que prevengan esta situación al objeto 
de reducirlo y evitar el fracaso escolar asociado. 

En cuanto al nivel formativo de la población de Alcalá puede resumirse en las siguientes cifras, que ponen 
de manifiesto el alto nivel de instrucción de la población, del que se derivan claras consecuencias sociales, 
tales como una menor vulnerabilidad socioeconómica y mayor facilidad en los procesos de movilidad so-
cial ascendente y significativa incidencia en la actividad productiva y competitividad del municipio:

Cabe destacar también dentro de este aparatado la incidencia positiva que la localización y cercanía de la 
Universidad Pablo de Olavide tiene en la ciudad, junto a las posibilidades que ofrece al tejido empresarial. 
En el ámbito social, es reseñable como el porcentaje de diplomados, licenciados y doctores alcarreños 
supera la media andaluza.

2.6.2. Sanidad, seguridad pública y cohesión social
A nivel sanitario, el municipio de Alcalá de Guadaíra, cuenta con: 25 farmacias y 3 centro de salud: “Don 
Paulino García Donas” en la calle Eugenio Noel, s/n; “Nuestra Señora de Oliva” en la calle Méndez Núñez,37; 
y el Centro de Especialidades en la calle Santander.

Asimismo, también tiene un Plan local de salud que pretende mejorar la salud y la calidad de vida de los/
as ciudadanos/as siendo este un instrumento de trabajo para el abordaje de los principales problemas de 
Salud Pública que presenta la localidad, a través del trabajo coordinado en red de todas aquellas Institu-
ciones, Entidades, Asociaciones y Ciudadanía en general que, de algún modo desarrollan su labor profesio-
nal o están interesados en la mejora de la Salud Pública. Las principales metas que plantea son:

1. Disminución de la tasa de accidentabilidad y siniestrabilidad entre la población joven.

2. Disminución del número de embarazos no deseados en menores de 20 años.

3. Disminución de la tasa de maltrato por violencia de género.

4. Potenciar y mejorar la atención a Personas Dependientes así como la de sus cuidadoras/es.

5. Identificación de riesgos ambientales prioritarios y propuestas de intervención.

6. Promover estilos de vida saludables.

7. Identificar actuaciones en zonas con necesidades de transformación social y potenciar la coordina-
ción de las mismas.
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Todo ello, siempre teniendo presente la perspectiva de Género, abordándola en cada una de las Áreas de 
Actuación de manera transversal.

Asociacionismo
Alcalá de Guadaíra, según los datos del registro Municipal de Asociaciones, cuenta con un amplio y diverso 
tejido asociativo constituido por un total de 244 asociaciones que actúan en los siguientes ámbitos:

 

Con respecto a la cohesión social, algunos datos destacables para este análisis son el Índice de Desigual-
dad Urbana Municipal (IDUM) y el Índice de Desigualdad Socioeconómica Municipal (IDSM), que suministra 
el Atlas de la Vulnerabilidad Urbana del Ministerio de Fomento.

Según datos analizados de la Secretaría de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas del Ministerio de 
Fomento, en la ciudad existen determinadas zonas catalogadas con mayor grado de vulnerabilidad:

1. Zona Este: Rabesa
Catalogado como Zona con Necesidad de Transformación Social por la Consejería de Igualdad y Asuntos 
Sociales, este barrio conforma parte del límite este y sureste del núcleo urbano de la ciudad. Al Este limita 
con la SE-3203 que a su vez contiene la expansión de la ciudad (espacio donde se contempla, en una futura 
ampliación, la finalización de la Línea 1 de Metro).

Es un barrio vulnerable por problemas de paro y carencias de vivienda. El primer indicador (26,10%) supera 
en casi cinco puntos porcentuales el umbral de vulnerabilidad establecido, en una vez y media el valor 
estatal y resulta unos tres puntos superior a los de Alcalá de Guadaíra y de Andalucía. El porcentaje de 
población sin estudios (14,78%) es inferior a los tres valores de referencia.

La zona presenta un perfil demográfico excepcionalmente poco envejecido, con porcentajes muy bajos de 
población de 75 años o más (1,46%) y hogares unipersonales con  mayores de 64 años (2,42%). En cambio, 
es sensiblemente superior a los valores local, autonómico y estatal el indicador referido a hogares con un 
adulto y uno o más menores (2,60%). El 49,50% de los hogares del barrio cuentan con población menor de 
16 años.

Además de la tasa de paro (26,10%), destacan entre los indicadores de vulnerabilidad los de ocupación 
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eventual (52,15%) y no cualificada (16,38%). A pesar del indicador favorable de población sin estudios 
(14,78%), cabe destacar que sólo un 2,95% de los habitantes de Rabesa-El Polvorón cuentan con estudios 
de tercer grado.

Los indicadores de vulnerabilidad subjetiva que más destacan respecto a los valores locales son los refe-
ridos a percepción de delincuencia (51,69%) y ruidos (51,04%). El perfil socioeconómico es de los más bajos 
del municipio.

La calidad del medio ambiente es bastante deficiente en el barrio de Rabesa, pese a las actuaciones de 
rehabilitación del parque principal del barrio se percibe la baja calidad del resto del espacio público. Existe 
por otro lado, una carencia de equipamientos existiendo tan sólo un centro local cultural.

Como oportunidades, resaltar el fuerte arraigo de los vecinos a su barrio y la existencia de una Asociación 
de Vecinos (Las Angustias).

2. Zona Norte:
Con una población total de 2.734 personas (49,27% hombres y 50,73% mujeres), las áreas más vulnerables de 
la zona norte, consideradas ambas como Zonas con Necesidades de Transformación Social por la Consejería 
de Igualdad y Asuntos Sociales, la componen:

a) Pedro Gutierréz-“Pisos Rosas”-“Pisos Verdes”

Se localiza al norte del Casco Histórico, es un ámbito que se compone de trazados y edificaciones de 
diferente naturaleza, que en conjunto conforman el tejido norte del casco urbano limitando con la A-92.

El proyecto del tranvía de Alcalá de Guadaira que pretende conectar el noreste de la ciudad con la esta-
ción de la línea 1 del metro de Sevilla, Pablo de Olavide, propone la creación de la estación La Paz dentro 
del barrio de Pedro Gutiérrez.

Es un barrio vulnerable por población sin estudios y paro. El primer indicador (38,13%) resulta muy ele-
vado en relación a los valores local y autonómico y supera por más de 15 puntos porcentuales el valor 
umbral de vulnerabilidad establecido como una vez y media el valor estatal. La tasa de paro (27,57%) 
supera también con holgura el límite de vulnerabilidad y destaca también en relación a los valores de 
Alcalá de Guadaíra y Andalucía.

El barrio presenta un perfil demográfico más envejecido que Alcalá de Guadaira, con porcentajes supe-
riores a los valores locales de población de 75 años o más (5,42%) y hogares unipersonales con pobla-
ción mayor de 64 años (6,99%). El indicador de hogares con un adulto y uno o más menores (1,57%) es 
inferior a los valores local, autonómico y estatal.

El indicador de vulnerabilidad socioeconómica claramente más destacado es el ya comentado porcen-
taje de población sin estudios (38,13%). También son elevados los referidos a paro (27,57%), paro juvenil 
(23,25%) y ocupación eventual (43,51%). Únicamente la ocupación no cualificada (12,97%) es similar a los 
valores local y estatal e inferior al andaluz.

Los indicadores de vulnerabilidad residencial más desfavorables son los porcentajes de viviendas en 
mal estado (3,71%) y de menos de 30 metros cuadrados (0,79%), en ambos casos proporcionalmente 
altos en relación a los valores locales, autonómicos y estatales. Existe también un porcentaje mayor de 
viviendas construidas antes de 1951 (9,72%) que en el conjunto de Alcalá de Guadaira.

La mayoría de los indicadores de vulnerabilidad subjetiva son superiores a los valores de Alcalá de 
Guadaira, destacando particularmente los porcentajes de percepción de falta de zonas verdes (62,64%), 
ruidos (55,30%) y contaminación (40,13%). Como excepción destaca el muy bajo porcentaje de aprecia-
ción de malas comunicaciones (6,44%). En general la población que habita en este ámbito tiene un nivel 
socioeconómico medio-bajo o bajo.
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b) Venta Liebre

Localizado al noroeste de la ciudad, se trata de un barrio ubicado junto al trazado de la A-92 y rodeado 
de parques empresariales. La desconexión del barrio con el conjunto del casco urbano y la falta de equi-
pamientos genera un dinámica caracterizada por el aislamiento social y la falta de identidad colectiva.

Junto a esto, en el barrio se encuentra un espacio con especial degradación los Pisos “Cristalera”. Ubica-
dos en Avda. Pelay Correa, 102, se trata de dos bloques de pisos  construidos lejos del núcleo urbano y 
del resto de viviendas que componen la barriada alcalareña de La Liebre. Una edificación construida por 
Cristalería Española SA para albergar a los empleados de la fábrica de vidrio alcalareña. En la actualidad, 
ya no cumple esa función, presentando la singularidad de que la mayoría de las personas residentes son 
ocupantes sin título.

3. Zona Sur-oeste: San Miguel-Castillo
Del análisis de los datos del Ministerio de Fomento, aparece también, bajo la catalogación de barrio vulne-
rable, la zona del Castillo.

Esta catalogación llevo a determinar este espacio como el centro de la intervención del Plan URBAN Alca-
lá de Guadaíra, financiado por la Iniciativa URBANA en el Marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 
2007-2013.

Como ya se ha comentado en el apartado 2.1.4 – Parque de Viviendas del presente documento, este es un 
espacio en el que parte de su problemática social y urbanística, ha sido atendida con la ejecución del Plan 
URBAN, pareciendo interesante complementar ésta con una actuación en la viviendas de titularidad muni-
cipal que existen en este entorno (Arrabal de Castillo). Esta intervención podría ayudar a continuar con el 
impulso de mejora urbanística y estética del barrio, de cara a su proyección como entrono cultural.

Participación - Administración electrónica

Dentro de los avances llevados a cabo por el Ayuntamiento en materia de TICs podría comentarse el 
nivel de implantación de la administración electrónica atendiendo al baremo e-Europe.

1. Información estática del servicio a través de internet

2. Servicio electrónico: con cierta interacción con el ciudadano, descarga de formularios

3. Procedimiento electrónico: transacción con el ciudadano en los dos sentidos y algún grado de trami-
tación electrónica.

4. Procedimiento electrónico completo, incluyendo pago telemático, si lo hubiere.

5. Proactivo/Automatizado. Auto-cumplimentación, propuesta de información a remitir, iniciación de 
oficio del procedimiento.

En la actualidad, atendiendo al análisis del portal ciudadalcal.org, el Ayuntamiento ha completado las 
fases 1, 2 y 3 con la puesta en marcha de su sede electrónica y el portal de transparencia.
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2.7. Análisis de la I + D + i, integrado con el Análisis  
      Económico de Alcalá.
La C. Autónoma de Andalucía cuenta en la actualidad con 11 parques tecnológicos (2 de los cuales se ubican 
en la provincia de Sevilla), 18 centros tecnológicos (uno de ellos en Alcalá de Guadaíra), 35 centros y funda-
ciones de innovación y tecnología y 3 centros europeos de innovación.

Según el mapa anterior, la distribución territorial de estos espacios tecnológicos y del conocimiento pre-
senta una tendencia de concentración en los centros regionales, ya sea en las ciudades centrales (Sevilla, 
Málaga, Córdoba, Almería, Cádiz o Jaén) o en otros municipios que los conforman (Alcalá de Guadaíra, 
Carmona, Armilla, Sanlúcar la Mayor, Dos Hermanas y La Rinconada). Por el contrario, no existe ninguna 
infraestructura de este tipo fuera de los ámbitos urbanos y metropolitanos.

El municipio de Alcalá de Guadaíra tiene el privilegio de ser uno de los pocos espacios en toda Andalucía 
con un alto grado en Investigación, Desarrollo e Innovación. 

Tal como se identificaba en el subapartado 2.4 Análisis Económico, Alcalá de Guadaíra es un municipio in-
dustrializado en el que se ubican empresas altamente innovadoras, que se han asentado en el municipio 
debido a las infraestructuras existentes y al gran potencial industrial desarrollado a través de los proyectos 
Alcalá+i, ARIA, o IDEAL con el centro destinado a la innovación, “La Procesadora”. Características que le ha 
hecho merecedora de la distinción de Ciudad de la Ciencia y la Innovación, así como su adhesión a la Red 
Innpulso 

http://redinnpulso.es/ayuntamientos/

En este sentido, la relación de la ciudad con la innovación, y el fomento y desarrollo de la misma, encuen-
tra sentido en el importante peso e impacto que la actividad empresarial tiene en el municipio, debido 
la necesidad imperiosa de las empresas de ser más competitivas a nivel internacional, siendo la vía más 
importante para conseguirlo, la de la innovación. El Ayuntamiento de Alcalá actúa en este ámbito como un 
facilitador y un promotor de la innovación, tanto a nivel empresarial como social.

Esta inquietud por la innovación surge en los años 90, donde aparece como hito relevante el proyecto 
ARIA (Alcalá Reserva Industrial de Andalucía) financiado con fondos FEDER. Con el mismo se llevó a cabo 
un proceso de mejora y modernización de los parques empresariales de la ciudad mediante un importante 
acuerdo de colaboración público-privada. Junto a esta mejora de infraestructuras, con proyectos como el 
ADAPT-ZIA, se inició la sensibilización e introducción de la innovación en el tejido productivo local. 

Esta dinámica encuentra otro gran referente en el año 2001 cuando el Ayuntamiento pone en marcha, en el 
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núcleo central de los polígonos industriales, el Complejo 
IDEAL. Espacio de unos 6000 m2 destinados a la promo-
ción y desarrollo económico sostenible de la ciudad a tra-
vés del fomento de la innovación. 

En la primera década del 2000, se ejecutan desde este 
complejo de innovación una gran cantidad de proyectos: 
Centro de Apoyo a la Calidad y la Seguridad Industrial, 
Centro de Apoyo al Diseño Industrial, Centro Incubadora 
de Empresas, Centro de la Industria Audiovisual-AlCINE… 

En 2015, el Ayuntamiento de A. de Guadaíra, a través del 
Fondo Tecnológico, ejecuta el proyecto Alcalá+i. Este pro-
yecto ha permitido la puesta en marcha dentro del Com-
plejo IDEAL, de un nuevo espacio denominado “La Procesadora”, http://www.laprocesadora.com/, infraes-
tructura destinada al fomento del emprendimiento innovador, la cooperación empresarial y el impulso de la 
I+D+i como medio para la mejora competitiva del tejido productivo local.

Atendiendo al proceso de mejora continua descrito, se fija como reto a corto plazo, coordinar y gestionar 
todos los esfuerzos que se vienen realizando con el objetivo de crear una red local que, por un lado, facilite 
la interacción y la creación de sinergias entre los agentes de innovación del territorio y, por otro, potencie 
la integración de la ciudad en las redes de innovación autonómicas, nacionales e internacionales.

Web http://www.laprocesadora.com/

A medio y largo plazo, la meta es culminar esta línea de actuación conjunta con la integración de todas 
las iniciativas y medios de innovación del municipio bajo una única estructura, creando así la primera 
“Ciudad Parque Científico Tecnológico” de España: un entorno de excelencia científica y tecnológica para 
el desarrollo de personas, empresas e instituciones que promuevan actividades y proyectos innovadores, 
haciendo de la creatividad y la innovación un elemento de cohesión social y de mejora de la competitividad 
y la empleabilidad del territorio.

Uno de los objetivos del gobierno local es continuar con el impulso de generación de espacios que faciliten 
la creación y consolidación de nuevas actividades y que arrastren al resto del tejido productivo y asociativo 
de la ciudad. Según el INE, el porcentaje de empresas innovadoras en Andalucía presenta las siguientes 
estadísticas:

“Dentro de un modelo de sociedad 
del conocimiento, la hipótesis es que 

el ciudadano tiene la capacidad de 
ser un agente de innovación, 

convirtiéndose así en un elemento 
clave dentro de un proceso de 

transformación social que aspira 
a incorporar la innovación como 
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La idea de partida para la conformación de la Ciudad Parque es que todos los centros y proyectos ya desa-
rrollados, o en desarrollo, de la ciudad de Alcalá de Guadaíra, se integren en una única red, que contará con 
cuatro tipos de enclaves diferentes en función de su especificidad:

> Enclave Empresarial.
> Enclave Social.
> Enclave Cultural.
> Enclave Tecnológico.

El nodo principal del sistema de innovación alcalareño será el Parque Tecnológico de Alcalá, cuyo desa-
rrollo como Área de Oportunidad Estratégica para la implantación de usos tecnológicos, industriales, de 
investigación, docentes y residenciales, está contemplado por el nuevo PGOU en terrenos colindantes con 
la Universidad Pablo de Olavide. 

2.8. Análisis del contexto territorial
A nivel regional, Alcalá de Guadaíra pertenece al Centro Regional de Sevilla (según POTA - Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía), en el área metropolitana a 16 km de Sevilla y en la denominada Comarca 
de los Alcores.

(http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal_web/ot_urbanismo/ordenacion_territorio/
pota/pota_completo.pdf)

Centro regional de Sevilla
El Centro Regional de Sevilla se configura como un área metropolitana muy polarizada y policéntrica que 
tiende a conformar una gran urbe en el sur de Europa con perspectivas de crecimiento para los próximos 
años.  Los municipios que componen esta zona son los siguientes:

Albaida del Aljarafe, Alcalá de Guadaira, Almensilla, Bollullos de la Mitación, Bormujos, Camas, Castilleja de 
Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Coria del Río, Dos Hermanas, Espartinas, Gelves, Gines, La Algaba, La Puebla 
del Río, La Rinconada, Mairena del Aljarafe, Olivares, Palomares del Río, Salteras, San Juan de Aznalfarache, 
Santiponce, Sevilla, Tomares, Umbrete, Valenciana de la Concepción y Villanueva del Ariscal.

Dentro de los distintos centros con una polaridad de atracción relevante en esta zona se encuentra el mu-
nicipio de Alcalá de Guadaira.
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Área Metropolitana de Sevilla
El área metropolitana de Sevilla cuenta con 46 municipios y 1.535.379 habitantes (INE 2016) y 4.535,78 km² de su-
perficie, es la cuarta área metropolitana de España y un gran centro turístico, económico, industrial y poblacional.

Incorpora tres áreas que se disponen como tres bandas en dirección norte-sur: el Aljarafe y pueblos de la 
orilla del Guadalquivir al oeste, Sevilla y su proyección hacia la vega del Guadalquivir y Sierra Morena al 
norte y Cádiz al Sur en la banda central, y Los Alcores hacia oriente.

Asimismo del POTA se deriva que el área metropolitana de Sevilla es un centro regional cuyo principal ob-
jetivo es lograr:

> La diversidad natural y cultural del territorio de Andalucía
> El uso más sostenible de los recursos
> La cohesión social y el equilibrio territorial
> La integración y cooperación territorial

Por consiguiente, el POTA se constituye como la herramienta básica para el planeamiento integral del terri-
torio andaluz en todos los ámbitos: infraestructuras, transportes, agua, equipamientos sanitarios… 

Teniendo en cuenta el contexto territorial en el que se encuentra Alcalá de Guadaíra, así como el POTA, se 
puede deducir que Alcalá se encuentra inmersa en la zona de influencia del “Gran Sevilla” con una gran 
interconexión entre todos los municipios del entorno, actuando como segunda ciudad de influencia tras 
Sevilla, siendo un municipio muy prospero debido a la diversificación de su tejido económico, y la fortaleza 
de su tejido industrial, lo que hacen centro de atracción poblacional y de inversiones, algo que se demues-
tra con el nombramiento de Alcalá de Guadaíra como Ciudad de la Ciencia y la Innovación. 

2.9. Análisis del marco competencial
Alcalá de Guadaíra, como entidad local tiene sus competencias regladas fundamentalmente en los artículos 
7, 25 y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, parcialmente modificada 
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRBRL).

La autonomía municipal hace alusión al derecho y la capacidad reconocidos por la Constitución a los mu-
nicipios de gestionar sus propios intereses, lo que les permite actuar con plena personalidad jurídica y 
responsabilidad; ser titular de competencias; conformar una política municipal propia y diferenciada y par-
ticipar en la configuración de las sectoriales de ámbitos territoriales superiores, y organizar sus estructuras 
administrativas internas para adaptarse a sus necesidades específicas.

El artículo 7 de la Ley LRBRL en la redacción modificada por la Ley 27/2013, clasifica las competencias en tres tipos:

> Competencias propias (art. 7.2, 25,26 y 36), “se ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia respon-
sabilidad, atendiendo a la debida programación y ejecución con las demás Administraciones públicas”.
> Competencias delegadas (art. 7.3, 27 y 37), “se ejercen en los términos de la delegación, que puede 
incluir técnicas de dirección y de control de oportunidad, y que, en cualquier caso, debe respetar la po-
testad de auto-organización de los servicios de la Entidad Local.”.
> Competencias asumidas (art. 7.4), “que son, en ocasiones, asumidas o complementadas por los ayuntamien-
tos atendiendo a situaciones de especial necesidad por ser la administración más próxima al ciudadano”.

Según el art. 7.3 de la LRBRL, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán delegar en las Entidades Lo-
cales el ejercicio de sus competencias.

Tras la entrada en vigor de esta normativa, y con la introducción del nuevo punto 4 del art. 7 de la LRBRL, se re-
coge que las entidades Locales sólo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las atribuidas por 
delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de 
acuerdo con los requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no 
se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública.
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En este contexto, al Ayuntamiento le corresponden las siguientes competencias en el marco de los objeti-
vos temáticos de esta convocatoria:

2.10. Análisis de los instrumentos de planificación existentes
Alcalá de Guadaira durante la elaboración de su EDUSI ha tomado como punto de referencia la experiencia 
municipal en gestión urbana, la cual desde el año 1998 se ha basado en la planificación estratégica, iniciada 
con el Plan de Desarrollo Sostenible de Alcalá de Guadaira 1998-2008, el cual ha sido reformulado para el 
horizonte 2020.

Una de las principales aspiraciones del PDSAlcalá 2020 como plan de ciudad, es convertirse en el marco de 
referencia, en la base sobre la que los alcalareños y alcalareñas, sus empresas e instituciones, construyan 
sus proyectos de futuro individuales y colectivos. Para cumplir con este cometido debemos tener una idea 
clara de cuales son los principales procesos de cambio a los que se verá sometida Alcalá en su futuro próxi-
mo, e integrarlos en el discurso general del plan, así como en sus objetivos, líneas estratégicas y proyectos.

De este modo el PDSAlcalá 2020, en su calidad de Plan de Ciudad, se posiciona en el nivel superior de la 
planificación estratégica del municipio, proporcionando una imagen completa e integral del futuro al que 
aspira la ciudad de una forma colectiva: convertirse en una Ciudad Sostenible y Socialmente Responsable.

En otro nivel, pero integrados en la misma base, se sitúan el resto de planes locales, con objetivos más 
específicos o parciales, como es el caso del PGOU, que determinará la planificación urbanística y territorial 
de Alcalá.

Como formato clave para el desarrollo de estos procesos de planificación se ha utilizado el apoyo de la 
ciudadanía en la detección de problemas y retos, así como en el planteamiento de los proyectos motores 
del territorio. Para ello se creó la campaña con el lema www.porquejuntoscontamos.com, a través del cual la 
Fundación Alcalá Innova puso en marcha un proceso de diálogo abierto con la ciudadanía, implicando a más 
de dos mil personas en el diseño del plan, bien mediante encuestas, reuniones, foros, y propuestas vía web.

En la elaboración de la EDUSI se han utilizado los siguientes planes con afección en la ciudad, los cuales 
han permitido identificar los problemas y retos urbanos:
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2.11. Análisis de riesgos
A partir de las características del ámbito de actuación de la EDUSI de Alcalá de Guadaíra, se realiza un análi-
sis de los riesgos de su área urbana, donde se resumen los principales riesgos que se pueden suponer para 
el normal desarrollo de las líneas de actuación programadas, para resolver los problemas identificados.

En primer lugar, se definen los grados de riesgo y los índices de probabilidad. Mediante la combinación de 
ambos parámetros, se establece el nivel de riesgo analizado.

En un cuadro se identifican los principales riesgos a los que la estrategia deberá hacer frente, destacando 
cuestiones relacionadas con el desarrollo operativo de las líneas de actuación (solvencia económica, obs-
táculos de carácter normativo, recursos humanos y capacidad administrativa, barreras técnicas, etc.) que 
pueden dificultar su implementación y la resolución de los problemas identificados en la Estrategia.

Cada uno de estos riesgos se cualifican y se establecen medidas correctivas ya previstas que servirán para 
afrontarlos y reducir su impacto negativo (riesgo residual).
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Tras el análisis realizado del área urbana, desde una perspectiva integrada, y considerando los cinco retos 
definidos por el artículo 7 del Reglamento FEDER; a continuación, se expone el diagnóstico de ésta, articula-
do a partir de los TRES GRANDES ÁMBITOS de actuación definidos en el epígrafe 1, estudiando las variables 
DAFO, para cada uno de los mismos.

Además, a continuación, se incluye una matriz DAFO por Objetivo Temático, para obtener una visión cohe-
rente de este análisis conforme a las líneas de actuación que se van a implementar.

Para su elaboración, se realizaron unos Cuestionarios DAFO que fueron cumplimentados por los respon-
sables de las áreas municipales y personal técnico de las mismas. De la información obtenida en dichos 
cuestionarios, y considerando los principios mencionados al inicio de este apartado, se extrae un análisis 
DAFO con carácter transversal, que se presenta a continuación: 

3.1. Análisis DAFO Articulado según los Ámbitos de Art. 7 FEDER

D1. Mercado de trabajo: 10.652 demandantes de empleo (61,3% mujeres; 38,7% hombres). Alta eventua-
lidad, con especial relevancia del sector servicios (el 94,21 % son contratos eventuales; el 49,02% 
corresponden al sector servicios). Por comparativa con la provincia y la C. Autónoma, la contratación 
a tiempo parcial en Alcalá supera en 4 puntos porcentuales a la media en ambas.

D2.  Fuerte impacto de la crisis económica en sectores de actividad generadores de empleo en la ciudad 
(desglose por sectores 2007-2014: construcción -32,79%, transporte/almacenamiento –15,67% e in-
dustria -15,40%).

D3.  Importante reducción del número de empresas en el periodo 2008-2011 (-505). Además, esta reduc-
ción provoca una dificultad para el mantenimiento y conservación de los espacios industriales.

D4.  Baja presencia de servicios de alta tecnología y predominio de sectores maduros, obligados a una 
fuerte transformación.
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D5.  Retroceso del dinamismo de la actividad comercial del centro de la ciudad, por el impacto de la 
crisis, la falta de adaptación a las nuevas fórmulas de comercio y el crecimiento de los parques co-
merciales del municipio y el área metropolitana.

D6.  La descentralización geográfica de la actividad comercial en diferentes barrios no está compensada 
con la existencia de un centro neurálgico con la suficiente capacidad de atracción de gasto interno 
y externo.

D7.  Falta de conocimiento, de la ciudadanía y de los turistas/visitantes potenciales, de los recursos pa-
trimoniales, naturales y paisajísticos de la ciudad.

D8. Poca capacidad hotelera e inadecuada para el perfil de turista actual.

D9. Falta de equipamientos e infraestructuras básicas en la Riberas del Guadaíra para su explotación 
como producto turístico.

D10. Falta de definición de ofertas de productos turísticos concretos con capacidad de aglutinar y conec-
tar funcionalmente, todos, o parte de los elementos patrimoniales que configuran la marca Riberas 
del Guadaíra.

D11. Falta de información cualitativa y cuantitativa estructurada sobre la ciudad, sus comportamientos 
y hábitos y las posibilidades de inversión a nivel sectorial que oriente e impulse tanto la actividad 
emprendedora, como la elección de formación profesional (Big Data)

A1.  Deslocalización industrial a nivel internacional promovido por la aparición de territorios competi-
dores donde la producción es más económica para las industrias (13,3% de las empresas locales son 
industriales).

A2.  Exceso de oferta de suelo empresarial e industrial en el conjunto del área metropolitana de Sevilla.

A3.  La era del conocimiento y las comunicaciones vivida actualmente, hace que una apuesta basada 
casi exclusivamente en disponibilidad de suelo industrial, buena ubicación geográfica y buenas 
comunicaciones deriven en un ecosistema industrial frágil no lo suficientemente atractivo a las exi-
gencias de las nuevas industrias.

A4. Aparición de nuevos territorios y productos turísticos similares al ofertado en la ciudad que supon-
gan un incremento de competencia.

A5. Posibles retrasos en el desarrollo de las infraestructuras previstas (SE-40, A-390, Línea 1 Metro) ge-
nerando retraso en el desarrollo socioeconómico del municipio.

A6. Falta de políticas activas de empleo impulsadas por las administraciones autonómica y nacional 
adaptadas a las características concretas del mercado laboral local.

A7.  Problemas de acceso al crédito de empresarios, afectando de manera muy significativa a las PYMES, 
dificultando sus procesos de adaptación a nuevos modelos de negocio que atiendan las necesida-
des de mercado actuales y futuras.

A8. Descenso del apoyo público a las empresas, a través de subvenciones y otras herramientas y recur-
sos que ayuden al desarrollo de nuevos modelos de negocio.

A9. La cercanía de Sevilla, con su amplia oferta de comercio y ocio, y las mejoras de las comunicaciones 
con ésta, puede provocar un incremento de la salida de gasto de los residentes de Alcalá hacia la 
capital.
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A9. La cercanía de Sevilla, con su amplia oferta de comercio y ocio, y las mejoras de las comunicaciones 
con ésta, puede provocar un incremento de la salida de gasto de los residentes de Alcalá hacia la capi-
tal.

F1.  Ciudad eminentemente empresarial, uno de los ejes productivos de la provincia de Sevilla. Posee 31 
polígonos industriales, con una superficie total de 9.177.107 m2 (más del 14% del suelo industrial de 
la provincia). Respecto a la economía doméstica este dato se traduce en una Rente Bruta y Dispo-
nible superior a la media de la provincia y la comunidad (rentas de trabajo 85% en Alcalá frente al 
81,5% en Andalucía).

F2.  Buenas comunicaciones con las redes de transporte público más importantes de Sevilla: excelente 
comunicación con la estación de AVE de Santa Justa, Aeropuerto y Puerto de Sevilla.

F3.  Amplia oferta de suelo industrial municipal disponible

F4.  Su posición en el núcleo del Área Metropolitana de Sevilla le permite ser un territorio económica-
mente relacional, susceptible de multiplicar conexiones, cooperaciones y establecer sinergias.

F5.  Existencia de gran cantidad y diversidad de empresas del sector industrial. El peso de la Industria 
en Alcalá supera casi en 6,5 puntos porcentuales los datos de Sevilla y Andalucía. Gran represen-
tatividad de sectores como el metalmecánico con 312 actividades empresariales ubicadas en esta 
división.

F6. Importante superficie de suelo agrícola disponible que, junto a un clima apto para el desarrollo de 
la agricultura de secano, hacen de éste un espacio adecuado para la implantación y desarrollo de 
nuevas fórmulas de agricultura sostenible.

F7.  Sector agroalimentario, un sector con tradición en la economía local, y con una importante capaci-
dad de desarrollo (Marca colectiva Tortas de Alcalá)

F8.  Existencia de Parques comerciales con capacidad de atraer gasto externo fundamentalmente de 
residentes del área de Los Alcores.

F9.  Uno de los municipios con mayor densidad de empleo de toda Andalucía (30,42 empleos/100 per-
sonas de 16 a 64 años).

F10. Desarrollar, sobre la base del Monumento Natural Riberas del Guadaíra y el patrimonio en él exis-
tente, un producto turístico diferencial (ecoturismo + turismo activo + turismo cultural) que convier-
ta la ciudad en un microdestino del gran destino turístico “Sevilla”.

F11.  Dilatada trayectoria y disponibilidad de equipamientos aptos (Complejo IDEAL – Procesadora) para 
el fomento de la innovación y el emprendimiento como fórmula de mejora del tejido productivo 
local.

O1.  Posibilidad gracias a las ayudas FEADER entre otras, de desarrollar nuevos modelos de negocio 
emergentes que pongan en valor el suelo agrícola disponible.

O2.  La mejora de las conexiones con Sevilla con soluciones de movilidad atractivas, como la Línea 1 de 
Metro o la puesta en valor de la Puerta Verde del Guadaíra, puede suponer una oportunidad para acer-
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car el producto turístico Riberas del Guadaíra a dos grandes colectivos: residentes de la Aglomeración 
Urbana de Sevilla y Turistas que visitan la Capital (microdestino turístico dentro del destino Sevilla)

O3.  Capacidad, por la existencia de suelo industrial disponible bien localizado y el desarrollo de polí-
ticas de innovación y proyección de la ciudad, para atraer inversiones en sectores potencialmente 
generadores de empleo (Metalmecánico, Logística, Servicios a Empresas de valor añadido...)

O4. Avances en el sector de las NTIC que facilitan, tanto la creación de soportes y aplicaciones que 
permiten acercar el turismo cultural a un espectro más amplio de usuarios, como una actualización 
rápida y constante (clientelización de contenidos).

O5.  Promover la colaboración con las instituciones del Sistema Andaluz del Conocimiento ya existentes 
(desarrollo del clúster de I+D+I entre la Universidad Pablo de Olavide y el sector industrial).

O6. Desarrollar el ecosistema industrial -Alcalá es industria-; basado en la cooperación empresarial y en 
el liderazgo y “enraizamiento” de las grandes empresas.

O7.  Existencia en el Nuevo PGOU de dos grandes áreas de oportunidad (Parque logístico y Tecnopolis) de 
las que pueden derivarse dos grandes proyectos de inversión, así como, posibilidades de un nuevo 
modelo de desarrollo para la ciudad.

O8. Big Data como elemento dinamizador de nuevos modelos de negocio y atracción de talento a la 
ciudad.

D12. Particularidad de la topografía y la trama urbana que dificultan la aplicación de determinadas solu-
ciones de movilidad urbana sostenible (peatonal, en bicicleta…).

D13.  Dependencia del uso del vehículo privado como principal medio para realizar los viajes diarios 
(PMUS 90% de los viajes mecanizados se realizan con vehículo privado).

D14. Insuficiente adaptación de la oferta de transporte público entre la ciudadanía con necesidades de 
realizar desplazamientos diarios (PMUS sólo el 0,13viajes/persona/día se hace en transporte público)

D15. Papel del Centro Urbano en la absorción del tráfico de tránsito diario. Según PMUS, este espacio, que 
conecta con los principales elementos patrimoniales de la ciudad, soporta la mayor parte del tráfico 
rodado.

D16. Escasez de dotación de aparcamientos disuasorios, en el casco histórico y su área periférica.

D17. Inexistencia de espacios adecuados a exigencias de vehículos impulsados por energías renovables, 
en lo que a recarga de los mismos se refiere.

D18. Inexistencia de espacios en el núcleo urbano configurados con itinerarios de uso preferente (inexis-
tencia por ejemplo de carriles bici).

D19. Casco Histórico caracterizado por la existencia de espacios urbanos poco adaptados y/o atractivos 
para fomentar y facilitar la movilidad peatonal.
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D20. Existencia de edificios patrimoniales en mal estado de conservación y/o con gran consumo energé-
tico. El parque de edificios municipales supone un coste de consumo eléctrico de 748.405,17 €.

D21.  Contaminación del entorno debido a la actividad agroalimentaria localizada en la ciudad y su ám-
bito de influencia.

D22. Impacto de la actividad industrial tanto en el consumo de recursos como en la calidad del aire de 
la ciudad (supone el 42,03% del consumo energético y el 52,67% de las emisiones de CO2).

D23.  Impacto ambiental de parte del actual sistema de alumbrado público, éste representa el 56,7% de 
la factura eléctrica y el 68,9% del consumo total. Además, el 10% de los puntos de luz está formado 
por lámparas de vapor de mercurio (producto nocivo, ineficiente lumínicamente y con un manteni-
miento costoso).

D24. Dependencia hacia los combustibles fósiles de los actuales vehículos que configuran el servicio de 
transporte urbano.

A10. Demoras en la ejecución de planes previstos para la mejora ambiental de la Aglomeración Urbana 
de Sevilla.

A11. Escasez de recursos públicos destinados a la rehabilitación y el mantenimiento del parque edifica-
torio y de los edificios e infraestructuras públicas que pueden derivar en la progresiva degradación 
de elementos históricos del paisaje urbano (Casa Ibarra, Villa Esperanza….)

A12. Falta de coordinación y/o asignación clara de competencias entre administraciones que actúan 
sobre un mismo bien patrimonial que pueda derivar en la desprotección del patrimonio histórico y 
natural.

A13. Presencia en la ciudad de industrias con un importante impacto en su calidad ambiental y que no 
tienen sus centros de decisión en el municipio, aspecto que puede derivar en una menor sensibili-
zación a la implementación de medidas correctoras.

A14. Mayor frecuencia de episodios de lluvias torrenciales (cambio climático) que incremente el riesgo de inun-
daciones por la mayor sensibilidad que a este riesgo tiene la ciudad por motivos tales como su orografía.  

A15. Disminución de los incentivos públicos para el uso e implantación de las energías alternativas y 
respetuosas con el medio ambiente.

A16. Las posibilidades de expansión urbanística de la ciudad por las áreas Norte y Sur, con el Río Guadaí-
ra (altamente protegido por su catalogación como Monumento Natural), actuando como elemento 
diseminador de las mismas  exigirá de nuevas fórmulas que mejoren la movilidad entre ambos 
espacios.

A17. La mejor dotación de la red viaria que comunicará a Alcalá con su área de influencia, sin la exis-
tencia de un plan coordinado de transportes públicos en la Aglomeración Urbana de Sevilla, puede 
dificultar la reducción del uso del vehículo privado empleado para la movilidad obligada (estudios 
y trabajo).
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F12.  Alcalá de Guadaíra forma parte de la red de 30 municipios de Sevilla con distribución de gas natural, 
cuenta con dos Plantas de Cogeneración de las catorce que hay en la Provincia y con una planta de 
generación de biogás que genera el 68,35% del total de la provincia de Sevilla.

F13. Buena dotación de sistema de recogida y tratamiento de residuos. Acoge al mayor Centro de Trata-
miento de Residuos Urbanos de Andalucía (Montemarta-CONICA)

F14. Existencia de un número considerable de empresas relacionadas con el sector de la sostenibilidad, 
con un importante volumen de negocio y capacidad de generar empleo.

F15. Ejecución de un conjunto de inversiones en el sistema de saneamiento de cara a mejora la capaci-
dad de respuesta de la ciudad ante riesgos de inundaciones.

F16. La declaración de la Ribera del Guadaíra como Monumento Natural confiere a este espacio un marco 
normativo de protección especial que ayudará a conservar su calidad y diversidad patrimonial.

F17. Existencia de una amplia red de caminos y senderos naturales. 147 caminos inventariados que unen 
la ciudad con otras poblaciones incluida la capital (Puerta Verde y Corredor Verde del Guadaíra).

F18. Existencia de un patrimonio histórico-artístico rico y valioso, así como hitos naturales que actúan de 
fondo escénico. (cañón del Río Guadaíra, Molinos, Castillo de Alcalá de Guadaíra).

F19. Desarrollo de proyectos pilotos impulsados desde la administración local para reducir la huella 
ecológica de las industrias locales (Alcalá +i - eficiencia del uso del agua en el sector agroindustrial).

F20. Aprobación por el Pleno Municipal de la actualización completa del Plan de Emergencias Municipal 
que sustituye al hasta ahora en vigor desde 2003.

O9.  Captación de recursos de ámbito europeo o internacional, para una mejor y mayor explotación y va-
lorización del patrimonio cultural e histórico, e iniciativas en los ámbitos de desarrollo de la ciudad.

O10. Dotar de equipamientos a los espacios naturales del municipio elaborando una serie de itinerario 
verdes, rutas de senderismo, deporte activo…; que configuren una oferta de ecoturismo-turismo 
activo que ayude a la conservación y explotación sostenible de este espacio.

O11. Integración y complementariedad de los sistemas de transporte público con la Línea 1 del Metro de 
Sevilla.

O12. La puerta Verde y el Corredor Verde del Guadaíra contemplado en el Plan PISTA 2020 como un itine-
rario de conexión no motorizada que une Alcalá de Guadaíra con la Universidad Pablo de Olavide y 
de ahí con Sevilla.

O13. El centro urbano es el principal origen y destino de la movilidad peatonal a pesar de las barreras 
urbanas existentes (concentración de elementos patrimoniales en centro histórico conectados por 
recorridos peatonales inferiores a 1 Km).
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O14. Posibilidad, a partir de las actuales bolsas de estacionamiento existentes y la creación de algunas 
complementarias, de un perímetro de zonas de aparcamiento disuasorios que envuelva al casco 
histórico y lo libere de parte del tráfico de tránsito que soporta.

O15. Desarrollo de políticas de movilidad en el conjunto de la Aglomeración Urbana de Sevilla contem-
pladas en el Plan de Transporte metroplitano de Sevilla Horizonte 2020.

O16. Aumento de la conciencia medioambiental en las administraciones y la ciudadanía que ha condu-
cido al desarrollo y mejora de los instrumentos de planificación estratégica con efecto en el medio 
ambiente: Agenda 21, PGOU, Iniciativa Urban. PMUS, …

O17. Incremento de los parámetros medioambientales en los procesos y productos de las empresas in-
dustriales.

O18. Aumento del potencial del turismo ecológico y de naturaleza.

O19. El peso del sector industrial y logístico en el territorio podría ser el germen de un cluster relaciona-
do con la sostenibilidad industrial.

O20. El estado actual de parte de los edificios municipales y del sistema de alumbrado público facilita 
la ejecución de proyectos caracterizados por una inversión accesible y un impacto importante en 
ahorro energético y reducción del impacto ambiental (sólo 5 edificios municipales representan el 
60% del consumo eléctrico total).

D25. Concentración en barrios determinados de la ciudad de bolsas de población en situación de preca-
riedad económica y alto riesgo de exclusión social (Rabesa, “Pisos Rosas – Pisos Verdes”, Venta La 
Liebre, Castillo).

D26. Alto grado de exposición visual de las condiciones de marginación económica y social de determi-
nados barrios.

D27. Falta de equipamientos de ciudad en los barrios más degradados que ayuden a la cohesión e inte-
gración de los mismos.

D28.  Concentración de viviendas degradadas en áreas concretas de la ciudad. Altos indicadores de vul-
nerabilidad residencial en zonas como Rabesa (3,71% de viviendas en mal estado y 0,79% de vivien-
das de menos de 30 metros cuadrados) y Castillo (20,89% viviendas construidas antes de 951, 0,90% 
de viviendas de menos de 30 metros cuadrados).

D29.  Colectivos fuertemente afectados por la crisis económica, principalmente residentes en las Zonas 
con Necesidades de Transformación Social. Rabesa 26,10% tasa de paro; Pisos verdes-rosas tasa de 
paro 27,57%, con una tasa de paro juvenil de 23,25% y un llamativo 38,13% de población sin estu-
dios…

D30. Baja empleabilidad de las mujeres condicionada, en parte, por la asignación tradicional de roles de 
género que caracterizan, tanto al mercado laboral, como a la estructura familiar a nivel local. Tramo 
de edad 35-50 años; 2.518 mujeres desempleadas frente a 1.264 hombres; diferencia tan significativa 
sólo apreciable para este tramo.
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D31. El número de mujeres sin estudios o con estudios primarios incompletos es 1,8 veces superior al 
número de hombres encuadrados en el mismo rango de nivel formativo.

D32. Alta tasa de jóvenes con niveles bajos de cualificación profesional (sobre todo en barrios más vul-
nerables), frente a jóvenes cualificados que no puede absorber el mercado de trabajo local.

D33. Falta de adaptación entre la oferta de empleo local y el perfil profesional de los desempleados (7,7% 
de la población posee una cualificación de Formación Profesional, a pesar de la importancia de la 
actividad industrial y empresarial en el municipio; 30,18% de los desempleados demandan empleo 
en ocupaciones elementales;…)

D34. Existencia de absentismo escolar, concentrado en determinadas zonas de la ciudad, con el consi-
guiente riesgo de exclusión social para la infancia.

D35. Importante dotación de equipamientos geográficamente próximos al Cerro de San Miguel - El Casti-
llo pero sin una dinámica funcional y de programación cohesionada que permita la visualización de 
un producto cultural único y compacto.

D36. Poca cultura participativa de la ciudadanía para afrontar retos colectivos.

D37. Insuficiente empuje y liderazgo de la administración para el fomento de la participación ciudadana.

D38. Baja tasa de alfabetización digital en determinados grupos y colectivos que pueden dificultar su 
acceso a la e-administración.

D39. Falta de equipamientos y/o accesos públicos a internet que faciliten la conectividad con la adminis-
tración (sólo el 58,72% de las viviendas tienen acceso a Internet).

D40. Exceso de cargas administrativas para las empresas y la ciudadanía con el consiguiente impacto de 
las mismas en las necesidades de movilidad.

D41. Insuficiente e inadecuada cultura organizativa y formación especializada del personal de las admi-
nistraciones públicas, para el desarrollo de la administración electrónica.

D42. Insuficiente desarrollo de las infraestructuras necesarias para una adecuada implementación de las 
políticas y herramientas de Smart City.

A18.  Falta de recursos públicos que supongan un retroceso en las políticas sociales y mayor dificultad 
para atender de forma más cercana y directa las necesidades de los colectivos más vulnerables.

A19. Falta de coordinación entre administraciones que derive en la no atención de colectivos minorita-
rios (tanto en número como en casuística).

A20. Falta de oportunidades para los más jóvenes que conduzca a una crisis de valores, una mayor apatía 
social y el consiguiente estancamiento del tercer sector a nivel local por la falta de un nuevo tejido 
asociativo.

A21. Situación de crisis económica prolongada que incremente la pérdida de confianza en los poderes y 
servicios públicos capacitados para atender problemáticas socioeconómicas específicas.
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A22. Salida de los jóvenes con cualificación ante la falta de oportunidades y/o adaptación de su perfil 
profesional a las oportunidades de empleo generadas en la localidad y su área de influencia.

A23. Disminución de las políticas públicas y las subvenciones en el ámbito social que dificulte el desa-
rrollo normal de las actividades tradicionalmente llevadas a cabo por el tejido asociativo local.

A24. Prolongación de las dificultades de acceso al mercado laboral de los colectivos más afectados por 
la crisis que derive en la aparición y consolidación de un nuevo perfil de familias en riesgo de ex-
clusión social.

A25. Cronificar el rol tradicional de la mujer en la sociedad local, y en especial, en aquellas zonas social-
mente más desfavorecidas.

A26. Cambios en las condiciones de financiación de las viviendas que deriven en dificultades de pago 
para las familias de la localidad. Según el INE, Alcalá es una población joven (37,7 años de media) y 
con un 48% de viviendas compradas mediante hipotecas y   con pagos aún pendientes.

A27. Una población joven con crecimiento vegetativo positivo derivará en la posible demanda de nue-
vos equipamientos que satisfagan futuras necesidades (nuevos centros educativos, nuevos equipa-
mientos sociales...)

A28. Pérdida de competencias de las Administraciones locales que pueda dificultar la capacidad de 
atender de forma cercana y participativa las exigencias de la ciudadanía.

A29. Riesgo de pérdida de iniciativa pública ante la falta de empuje en el sector de la e-administración 
y la e-gobernanza.

A30. Un marco normativo que conduzca al aumento de la prestación de servicios públicos a través de la 
administración electrónica sin la respectiva adaptación de los colectivos de población digitalmente 
menos avanzados.

A31. Fuerte crecimiento de la población empadronada en los últimos 20 años (+32%) y la consiguiente 
expansión urbanística, genera una serie de nuevas demandas y dinámicas sociales que van a exigir 
capacidad de respuestas por parte de la administración local, tanto en la dotación de nuevos equi-
pamientos, como en su capacidad de prestar servicios públicos de calidad (cercanos y en tiempo)

A32. La llegada de la Línea 1 de metro a Alcalá puede que haga de ésta una ciudad más atractiva para la 
captación de nuevos residentes, siendo necesaria una política urbanística diseñada con criterios de 
sostenibilidad de forma que se garantice la prestación de unos servicios públicos de calidad.

A33. Falta de identidad, de esta nueva población potencialmente residente, con la localidad que obliga-
rá a un proceso de identificación y sensibilización para su adecuada integración en un modelo de 
ciudad cohesionadora y participativa.

A34. Falta de sensibilización entre la población joven y el tejido asociativo para que comprendan su rol 
concreto en un modelo de gobernanza participativa que facilite la correcta y progresiva implanta-
ción de ésta.

F21.  Ritmo constante de crecimiento poblacional. En el periodo 1996-2014 la población empadronada 
creció un 32,12%, muy superior al 15% de crecimiento medio experimentado en Andalucía.
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F22. La edad media de la población es relativamente joven (37,7 años), con Crecimiento vegetativo posi-
tivo (previsión de crecimiento hasta 2035).

F23. Buen nivel de estudios básicos entre la población en términos generales (47,58% de la población 
posee estudios secundarios)

F24. Influencia positiva que ejerce la cercanía a la Universidad de Sevilla y la Pablo de Olavide, lo que ex-
plica en parte que el porcentaje de diplomados, licenciados y doctores supere a la media andaluza.

F25. Concentración de importantes equipamientos y activos culturales en el entorno del Cerro San Mi-
guel-El Castillo (Biblioteca, Auditorio, Castillo, Centro Cultural  San Miguel...), que permiten concebir 
la creación de un anillo cultural que posicione este espacio como referente del turismo-cultural del 
área metropolitana.

F26. Disponer de un Centro de Formación y Empleo (Complejo San Fco. De Paula) con equipamientos y 
medios para la puesta en marcha de programas de formación especializados adaptados a las exi-
gencias del amplio tejido productivo local.

F27. Amplia trayectoria y conocimiento de la Administración local en la gestión de programas públicos 
diseñados para el desarrollo de políticas activas de empleo (Escuelas Taller, Talleres de Empleo, 
Programas de inserción de colectivos vulnerables...).

F28. La mujer aceitunera como icono social local: del papel relevante de la mujer en la estructura pro-
ductiva alcalareña de los años 60, se derivó una determinada manera de vertebrar la sociedad 
local, la vida familiar y el acerbo cultural, generando una auténtica seña de identidad sobre la que 
construir un modelo de sensibilización en materia de género-empleo.

F29. Aumento de la participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones del municipio y 
desarrollo de fórmulas de sensibilización con la creación de instrumentos como “Consejo de La 
Infancia”, “Senado Popular”...

F30. Ciudad con una población relativamente joven y por tanto con mayores posibilidades y capacidades 
para interactuar con la administración desde plataformas electrónicas.

F31. Desarrollo y puesta en marcha del Portal municipal de transparencia http://ciudadalcala.sedelec-
tronica.es/transparency/.

F32. Desarrollo de sede electrónica en la web www.ciudadalcala.org desde la que actualmente la Admi-
nistración local ya puede facilitar información estática a sus ciudadanos y mantener con ellos cierto 
nivel de interacción (niveles 1 y 2 e-Europe)

F33. Importante red de equipamientos desde los que es posible  prestar servicios públicos de una ma-
nera descentralizada y cercana al ciudadano.

F34. Tejido asociativo compacto y maduro, compuesto por 244 entidades, sobre el que resulta posible 
estructurar un nuevo modelo de gobernanza y participación ciudadana.

F35. Experiencia de la Administración Local en la Planificación Estratégicas de la ciudad soportada en 
procesos participativos.
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O21. Municipio en vía de superar los 75.000 habitantes oficiales para el Padrón de 2015 y convertirse con 
ello en “Gran Ciudad”.

O22. Incorporación de las políticas de RSC a las organizaciones y las administraciones.

O23. Aumento de la conciencia de la Administración local en materia de igualdad que lleva a la creación 
del Plan de Igualdad y la puesta en marcha de la oficina de la mujer.

O24. Colaboraciones con la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, para el desarrollo de programas del 
ámbito social y educativo.

O25. Opciones de capacitación y empleo para la juventud de Alcalá a través de programas de formación dual

O26.  Capacidad, con el empleo de los medios, conocimiento y experiencia acumulada por la entidad 
local, de adaptar la empleabilidad de la mano de obra femenina (38,28 % personas desempleadas 
son mujeres entre los 25-49 años de edad y con al menos estudios secundarios en su mayoría) a los 
nuevos perfiles demandados por los sectores potencialmente generadores de empleo en la ciudad.

O27. Integración en la ciudadanía de los valores relacionados con la cultura, el ocio y el deporte, como 
actitudes generadoras de dinámicas sociales positivas e inclusivas.

O28. Importantes señas de identidad sobre los que construir un modelo de ciudad sostenible e integradora.

O29. Existencia de dos áreas de oportunidad residencial en el nuevo PGOU. El Zacatín y Residencial AG 
Sur con una oferta de 4350 viviendas de VPO.

O30. El trazado de la Línea 1 de Metro vertebrará y conectará a tres barrios de la ciudad con altos índices 
de vulnerabilidad: Vta. Liebre-Pedro Gutiérrez-Rabesa.

O31. Existencia de un marco normativo que desarrolla el proceso de adaptación de la administración 
local al concepto de administración electrónica.

O32.  El rápido desarrollo del sector de las NTIC y la consiguiente aparición de aplicaciones y soluciones 
que hacen más eficaz y eficiente la prestación de determinados servicios públicos.

O33. Incorporación progresiva de las TIC en el trabajo diario de la administración local mediante plata-
formas de gestión interna (Gestiona)

O34. Aumento de la conciencia de corresponsabilidad y participación ciudadana y el desarrollo de plata-
formas para canalizarlas.

O35. Desarrollo de modelos integrados de ciudad favorecedores de la actividad coordinada entre admi-
nistraciones (Alcalá y su presencia en la Aglomeración Urbana de Sevilla)

O36. Surgimiento de redes de apoyo ciudadano y entidades sociales implicadas. 
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3.2. Matriz DAFO por Objetivos Temáticos.
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3.3. Definición de Objetivos Estratégicos a Largo Plazo.
La EDUSI de Alcalá de Guadaíra, es entendida por nuestra administración y nuestros-as vecinos-as, como el 
documento/herramienta de gestión municipal que marca el futuro de nuestra ciudad basado en el bienes-
tar de los alcalareños-as, el aumento de la calidad de vida de los mismos, el respeto y el cuidado al medio 
ambiente y el clima urbano, así como la apuesta de futuro del territorio basada en los recursos endógenos 
existentes.

El modelo de desarrollo que pretende nuestra EDUSI, se basa e incorpora entre sus objetivos las tres 
grandes prioridades de la Estrategia EUROPA 2020: conseguir un crecimiento INTELIGENTE, SOSTENIBLE E 
INTEGRADOR.

Es por ello, que estas tres grandes prioridades de la Estrategia EUROPA 2020, se convierte en pilar funda-
mental de nuestros tres grandes objetivos estratégicos de la EDUSI, recordemos:

Pero, para alcanzar estos grandes Objetivos Estratégicos (O.E.) dispuestos a largo plazo, es necesario con-
seguir una serie de Objetivos Operativos o Intermedios, derivados todos ellos del análisis realizado con 
anterioridad observando las fortalezas y oportunidades del territorio, determinando los problemas, debi-
lidades y amenazas a resolver.

A continuación, se muestran los OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS INTERMEDIOS DE LA EDUSI DE LA 
CIUDAD DE ALCALÁ DE GUADAÍRA.
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Nuestros Objetivos Estratégicos, así como los Operativos responden y dan cumplimiento a los cuatro obje-
tivos definidos en el “Marco de actuaciones de la Unión Europea para el desarrollo Sostenible”, a saber:

> Acrecentar la prosperidad económica y el empleo.
> Fomentar la igualdad, la integración social y la regeneración urbana.
> Proteger y mejorar el medio ambiente urbano.
> Contribuir a la participación ciudadana y la democracia social.



03. Diagnóstico de la Situación  |  127



|  03. Diagnóstico de la Situación128



03. Diagnóstico de la Situación  |  129

Tras el diagnóstico realizado a través del análisis DAFO, junto con la identificación inicial de problemas y 
retos, así como el análisis del conjunto del área urbana, se han extraído los resultados esperados de la 
Estrategia, que se definen en la siguiente tabla de INDICADORES DE RESULTADO y están vinculados a los 
Objetivos Temáticos y a las prioridades de inversión que aparecen en el Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible:

A continuación, se muestran los RESULTADOS ESPERADOS gracias a la ejecución del plan de implementa-
ción de la EDUSI y posteriormente la METODOLOGÍA para el cálculo de los Indicadores de Resultados.
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04
Delimitación del 
Ámbito de Actuación 
de la EDUSI de 
Alcalá de Guadaíra

Alcalá de Guadaíra es una ciudad media andaluza perteneciente a la provincia de Sevilla. Se encuentra 
enmarcada en la zona denominada Centro Regional de Sevilla, según se describe en el Plan de Ordenación 
Territorial de Andalucía. 

Pertenece al área Metropolitana de Sevilla y se encuentra a 16 km de la Capital Autonómica. Geográficamen-
te, se encuadra dentro de la comarca de Los Alcores.
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4.1 Área Funcional
El área funcional de Alcalá de Guadaíra tiene una población de 75.080 habitantes, de los cuales 37.783 son 
mujeres y 37.297 son hombres.

Su término municipal tiene una superficie de 284,60 km² y se encuentra situado a una altitud media de 37 
metros sobre el nivel del mar.

Por su población, es el tercer municipio de la provincia de Sevilla tras la capital y Dos Hermanas. Tiene una 
posición estratégica por su cercanía a la capital provincial, a la arteria de comunicaciones de Andalucía A-92 
y por su situación comarcal de enlace con el resto de municipios de la comarca de los Alcores.

Tras el análisis y diagnóstico realizados, se han obtenido una serie de indicadores y de parámetros del área 
urbana de actuación, que nos llevan a definir unos retos, unas líneas de actuación y unos resultados para el 
futuro inteligente, sostenible e integrado de Alcalá de Guadaíra. Estos parámetros se han usado para acotar 
y definir el ámbito de actuación de la Estrategia DUSI del municipio, a partir de su delimitación geográfica y 
de la población afectada por las líneas de actuación definidas en la presente EDUSI.

Tras la valoración de esta información, EN CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DEL ANEXO I (Tipologías de 
áreas funcionales), se define el área urbana para la cofinanciación de operaciones incluidas en la EDUSI de 
Alcalá de Guadaíra a la totalidad de la población del municipio y a todo su término municipal, de acuerdo 
con la tipología primera:

Áreas urbanas constituidas por un único municipio con una población mayor de 20.000 habitantes.

El área funcional en cuestión, cuenta con 18 núcleos poblacionales que articulan la diversidad del término 
municipal, junto con su núcleo urbano principal, la ciudad de Alcalá de Guadaíra. La distribución de la po-
blación, del conjunto de núcleos del municipio, desagregada por sexo, es la siguiente:
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A pesar del carácter integrado de la EDUSI de Alcalá de Guadaíra, donde existe una incidencia e impacto en 
toda la población de forma transversal, podemos establecer acotaciones o diferentes grados de intensidad 
por Objetivo Temático para las distintas líneas de actuación previstas por la Estrategia, avalado por los 
datos sociodemográficos y económicos en el Análisis realizado, y cuya argumentación se apoya con indica-
dores ambientales, climáticos y económicos. 

Tras la fase de Participación Ciudadana realizada durante la elaboración del Plan Integral de Desarrollo 
Urbano (PIDU), como instrumento articulador de la EDUSI, y teniendo en cuenta la amplia trayectoria de 
planificación desarrollada en la ciudad, principalmente a través del PDSA 2020, la ciudadanía identificó las 
prioridades de la Estrategia de Alcalá 2020 que se pueden resumir en:

4.2 Ámbito de Actuación
Con estas premisas, la EDUSI de Alcalá de Guadaíra ha programado las Líneas de actuación necesarias para 
dar respuesta a estas prioridades de la ciudad, que se justifican y delimitan atendiendo a los retos, desafíos 
y potencialidades detectados a partir del análisis realizado. 

4.2.1 OT2: TIC
A continuación, se expone la delimitación del ámbito de actuación del OT2, en base al análisis y diagnóstico 
realizados, contrastada con la aportación de datos oficiales y una delimitación planimétrica y simbólica de 
las actuaciones a implementar: 
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Atendiendo a los problemas y retos expuestos, con las actuaciones del OT2 TIC, se pretenden desarrollar 
dos grandes líneas de trabajo:

•  e-administración
 > Mediante las utilidades de la administración 2.0, se quiere simplificar, mejorar y aumentar la interac-

ción entre el Ayuntamiento de A. de Guadaíra y la ciudadanía, agilizando las gestiones administrativas 
y mejorando los servicios municipales, con la consiguiente disminución de costes en la administración 
pública, y favoreciendo la simplificación de su estructura administrativa.

 Por tanto, estas actuaciones, por su carácter transversal, afectarán a la totalidad de la población, ya que 
persiguen modernizar la administración, favorecer la e-gobernanza y la transparencia municipal y apo-
yar y coordinar la participación ciudadana de todos los colectivos de la ciudad.

•  Valorizar los recursos patrimoniales/turísticos de la ciudad a través de las TICs
 > Con actuaciones en el marco de la Smart City, que servirán para impulsar y mejorar la oferta turística 

de la ciudad, permitiendo subir un escalón en la calidad de servicios y en la universalización de la marca 
turística de Alcalá, como potenciador de la economía local.

 > Con aplicaciones que optimicen el tráfico rodado en el casco histórico de la ciudad para potenciar 
este espacio y su conexión con los activos turísticos y patrimoniales. Entre las actuaciones programadas, 
se encuentra la sensorización de las bolsas de estacionamiento que se generarán para mejorar la mo-
vilidad de la ciudad (ver OT4), junto a la creación de aplicaciones que faciliten un mayor conocimiento e 
información sobre el transporte urbano.  

 Estas actuaciones, aún con un carácter transversal, se centrarán espacialmente en el Casco Histórico y 
las Riberas del Guadaíra, espacios sobre los que se configura la estrategia turística de la ciudad “Monu-
mento Natural Riberas del Guadaíra.
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4.2.2 O.T. 4: Economía Baja en Carbono (EBC) 

Atendiendo al análisis expuesto, las actuaciones enmarcadas en el Objetivo Temático 4 se estructuran en 
dos grandes campos de intervención: movilidad urbana sostenible y eficiencia y ahorro energético.

El ámbito de actuación de este objetivo temático puede matizarse en función de las zonas donde las actua-
ciones a desarrollar pueden tener más impacto de cara al logro de los retos establecidos. De este modo:

•  Las medidas de movilidad urbana sostenible
 Se ejecutarán con el objetivo prioritario de conseguir un uso más eficiente y coherente del vehículo pri-

vado en la ciudad. Para ello se delimitan dos grandes ámbitos o tipologías de intervención:

 > La primera; mejorar la dotación de bolsas de estacionamientos públicos para, por un lado, crear un 
conjunto de zonas de aparcamientos disuasorios en el perímetro que rodea al casco histórico con el ob-
jetivo del liberar a éste del tráfico rodado, y por otro, crear bolsas de estacionamiento que den servicio 
a la Línea 1 de Metro.

 > La segunda: conectar estas dos tipologías de estacionamientos a través de fórmulas de movilidad 
urbana sostenible de cara a potenciar la facilidad de acceso de visitantes al entorno más patrimonial de 
la ciudad.

 Como ya se ha comentado en el OT2, los estacionamientos públicos descritos mejorarán su gestión a 
través del uso de las TICs (Smart Parking).
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•  Las medidas de eficiencia y ahorro energético
 Se delimitan en base a criterios como los siguientes:

 > Edificios municipales: tal como se ha comentado en el apartado 2.3.2 existen cuatro edificios que 
junto a las instalaciones deportivas suponen casi un 60% del consumo energético total (1.938.192 Kw). 
Además, estos edificios atendiendo a su calificación ambiental, se caracterizan por su eficiencia eco-
nómica en cuanto a la intervención, ya que, con una inversión razonable, se pueden alcanzar impactos 
significativos en la reducción de consumos. De igual modo, al tratarse de edificios simbólicos y con una 
alta capacidad de sensibilización (atendiendo al tipo y número de usuarios) puede considerarse opor-
tuna la intervención prioritaria en los mismos.

 > Sistema de alumbrado público: el alumbrado público representa el 68,9% del consumo eléctrico to-
tal. Del análisis del apartado 2.3.1 se desprende el impacto, tanto económico como ambiental, que supo-
ne para la ciudad que el 10% de los puntos de luz esté formado por lámparas de vapor de mercurio. Este 
criterio marca la prioridad en la determinación del ámbito de actuación seleccionándose los espacios 
de la ciudad con mayor presencia de este tipo de luminaria. 

 Junto a este criterio, igualmente se ha tenido en cuenta la presencia de estas luminarias en zonas de la 
ciudad socialmente más vulnerables (Zona Norte ver OT9). Por ello, se ha establecido como prioritario 
intervenir en estas zonas tratando de equiparar las infraestructuras de las mismas al conjunto de la 
ciudad.

Todas las líneas de actuación programadas inciden de forma directa en la reducción de emisiones de CO2 
a la atmósfera y en el ahorro energético, contribuyendo a la consecución de los retos económicos, ambien-
tales y climáticos, del art 7 del Reglamento FEDER y constituyen una buena base para el desarrollo de un 
sector a nivel local basado en la sostenibilidad y la eficiencia energética.



|  04. Delimitación del Ámbito144



04. Delimitación del Ámbito  |  145



|  04. Delimitación del Ámbito146

4.2.3 O.T. 6: Medio Ambiente

Las actuaciones que persiguen la mejora y puesta en valor del patrimonio natural y cultural de la ciudad, 
especialmente en el Casco Histórico y en la Ribera del Guadaíra, centran el grueso del objetivo temático 6. 

•  Inversiones en los equipamientos turísticos y mejoras en las Riberas para  
   su explotación turísticas.
 > Las inversiones realizadas en los últimos años en el ámbito de las infraestructuras turísticas, algunas de 

ellas en el marco del Plan URBAN, han repercutido de forma clara en el sector a nivel local. La EDUSI AG2020, 
a través de las actuaciones previstas en el OT 6 refuerza esta inversión realizada y prevé la ejecución de forma 
continuista de aquéllas acciones que no se han desarrollado aún y que, por el estudio realizado, se estiman 
necesarias para el desarrollo del producto turístico Riberas del Guadaíra. Serán acciones del tipo: mejora de 
las infraestructuras y accesibilidad a los recursos patrimoniales y naturales, aprovechamiento de los equipa-
mientos municipales para uso turístico y cultural, desarrollo de un plan integral de señalización turística del 
destino, puesta en valor de caminos naturales, dotación a la ribera de equipamientos básicos….. (acciones 
geográficamente ubicadas en las Riberas y su conexión con el Casco Histórico).

•  Casco Histórico apto para el impulso de sectores emergentes.
 > Las acciones anteriores, serán complementadas con otras dirigidas a la mejora urbana del casco 

histórico como espacio impulsor de nuevos sectores emergentes vinculados al turismo, ocio, cultura, 
comercio, Big Data…. Este reto exigirá una combinación de acciones encaminadas a, por un lado, mejo-
rar la trama y estética urbana de la ciudad adaptándola al fin propuesto, junto a medidas de apoyo a la 
actividad emprendedora y modernización del sector empresarial.

 > Debe recordarse que, según se desprende del análisis realizado (ver 2.4 A. Económico), en el año 2015, 
en Alcalá de Guadaíra se registraron 10.889 personas desempleadas, de las cuales el 60% son mujeres, 
por un 40 por ciento de hombres (40,12%).

 > En el tramo de 35-50 años, las mujeres desempleadas son el doble que los hombres (2.931 frente a 
1.683), siendo los sectores del comercio y servicios (entre los que se incluyen las empresas relacionadas 
con el turismo), los que soportan más del 50% del total de personas desempleadas.

Con las actuaciones previstas en el OT 6, se pretende potenciar las infraestructuras y equipamientos turísticos 
y culturales de la ciudad, así como los espacios en el entorno natural de las Riberas del Guadaíra y un Plan 
de Mejora del casco histórico, con el objeto de favorecer la industria y los servicios relacionados con el sector 
turístico y de esta forma aumentar las posibilidades de creación de empresas y empleo en este sector.
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4.2.4 O.T. 9: Inclusión Social

Para la delimitaci ón del ámbito de actuación de este objetivo temático se han tenido en cuenta los siguien-
tes aspectos:

•  Zona Centro – San Miguel El Castillo: Patrimonio-Cultura motores de iden- 
   tidad ciudadana.
En el anterior programa marco 2007-2013, el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra fue una de las ciudades 
beneficiarias de la Iniciativa Urbana. La EDUSI Alcalá 2020, pretende ser continuista con el trabajo realizado 
marcando dos grandes líneas de acción:

 > Completar el trabajo realizado en la recuperación y mejora del espacio urbano con intervenciones 
en las viviendas (19 de titularidad municipal) que existen en la zona más vulnerable de este entorno, 
tratando de continuar con el proceso de dignificación de las condiciones de vida de sus residentes y la 
mejora del atractivo y estética urbana del barrio de cara a culminar el proceso de conversión de este 
entorno en un espacio de interés turístico y generador de identidad ciudadana.

 > Continuar con la programación de actividades de dinamización en el marco cultural del anillo Castillo 
– Auditorio – Biblioteca con las que se mejoró la conexión y apertura del barrio al conjunto de la ciudad, 
a partir de la puesta en valor de los elementos patrimoniales que en el mismo coexisten (la cultura como 
elemento integrador y motor de desarrollo de un entorno emblemático)
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Para alcanzar el fin propuesto, este espacio deberá necesariamente ser completado con las acciones de 
m.u.s incluidas en la OT4.

•  Zona Norte – Nor-Oeste Y Este: Línea 1 de Metro elemento vertebrador y de   
  cohesión social.

Espacio constituido a partir del crecimiento urbanístico experimentado por la localidad en los años 60-70. 
En esta zona nos encontramos tres núcleos, Rabesa, Pisos Rosas-Verdes y Venta la Liebre, catalogados por 
la Consejería de Igualdad y Asuntos Sociales como Zonas con Necesidad de Transformación Social.

Con una población que en su conjunto puede llegar a las 5.740 personas (49,63% hombres y 50,37% mujeres) 
resaltan los indicadores de vulnerabilidad que presentan:

 > altas tasas de paro que llegan a superar el 27%

 > población sin estudios, que en el caso de los Pisos verdes y rosas llega al 38,13%

 > altas tasas de ocupación eventual, que en Rabesa llega al 51,69% de su población

 > altos indicadores de percepción de delincuencia y ruido (en algunas zonas del 51,69% y 51,04% res-
pectivamente)

 > carencias de equipamientos de ciudad que fomenten la convivencia….

El trazado de la Línea 1 de Metro, que vertebra y conecta estas zonas con el conjunto de la ciudad, consti-
tuye una oportunidad para la apertura e integración de estos barrios.

Estos aspectos han llevado a considerar estos espacios como objetivo de intervención del OT9 pretendien-
do ejercer un cambio positivo en la población del municipio y, especialmente, en la establecida en las áreas 
más degradadas o la perteneciente a colectivos desfavorecidos o en riesgo de exclusión social.

Además de lo anterior, la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía tiene catalo-
gadas unas zonas con necesidades de transformación social (ZNTS), que se definen de la siguiente manera:
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Fuente: Web Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Junta de Andalucía

Entre las ZNTS de la provincia de Sevilla, se incluyen los Pisos Verdes, la Barriada del Castillo y Rabesa, 
barriadas incluidas como objeto de actuación principal para las actuaciones definidas en el OT9.

Fuente: Web Zonas con Necesidades de Transformación Social. Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
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4.2.5 O.T. 3: Mejora de la Competitividad de las Pequeñas y  
                   Medianas Empresas

Las actuaciones incluidas en este objetivo temático (complementario a los OT que se enmarcan y financia la 
EDUSI) estarán centradas en los parques empresariales de la ciudad atendiendo a la relevancia e impacto 
de los mismos en la estructura de la ciudad.

El Complejo IDEAL, ubicado en el epicentro de los espacios productivos de la localidad será el edificio desde 
que se articulen las actuaciones programadas.
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4.2.6 O.T. 8: Promover la sostenibilidad y la calidad del em-
pleo y favorecer la movilidad laboral

Las actuaciones incluidas en este objetivo temático (complementario a los OT que se enmarcan y financia 
la EDUSI) contemplan a todo la ciudad dentro de su ámbito de actuación, siendo la población desempleada 
la potencialmente beneficiaria de las Línea de Actuación (LA9) que se diseñará.
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La primera parte del documento de la Estrategia, donde 
se realiza la Identificación inicial de los problemas y retos, 
el Análisis del área urbana y el Diagnóstico de situación, 
ha servido para analizar los PROBLEMAS y RETOS de Alcalá 
de Guadaíra, así como sus activos, recursos y potenciali-
dades, desde un punto de vista integral de las áreas de 
actuación del ámbito municipal. 

La identificación de estos parámetros del municipio, se ha realizado teniendo en cuenta los principales retos de-
finidos en el artículo 7 del Reglamento del FEDER: económicos, ambientales, climáticos, demográficos y sociales. 

No obstante, con el objetivo de disponer de una estructura funcional más práctica en esta organización y 
en desarrollo de los apartados de la EDUSI, se han agrupado estos cinco ámbitos originales en tres nuevos, 
más amplios y flexibles, de forma que permite ofrecer un análisis más compacto y adecuado del entorno 
urbano de actuación.

El resultado de esta agrupación de los retos del FEDER, da lugar a los siguientes ámbitos:

Este diseño y estructura también se ha trasladado al análisis DAFO del apartado 3 de la Estrategia.

Todo ello, nos ha conducido al diseño de las líneas de actuación necesarias para lograr un desarrollo 
INTEGRADO, SOSTENIBLE e INTELIGENTE para el horizonte 2020 de Alcalá de Guadaíra.

Hay que señalar también, que el análisis y el diagnóstico de la ciudad se ha realizado a partir de la base de 
los anteriores instrumentos de planificación estratégica, como son el Plan de Desarrollo Sostenible de Al-
calá de Guadaíra 1998 – 2008 y su evolución hacia el Plan de Desarrollo Sostenible Alcalá 2020, instrumento 
éste, clave, para la organización y articulación de la primera parte de la EDUSI.

A continuación, se desarrollaron las acciones de participación ciudadana de la Estrategia, que terminaron 
de definir y priorizar las líneas de actuación que conforman su Plan de Implementación. Para su selección, 
ha sido muy importante el proceso participativo realizado por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, tanto 
presencial (gracias a las jornadas participativas, los talleres transversales y sectoriales) como online (a tra-
vés de la web municipal http://www.ciudadalcala.org/ayuntamiento/servicios-municipales/alcala-2020), 
tal como se puede consultar en el apartado 6. Participación ciudadana y de los agentes sociales.

El análisis y diagnóstico de la 
ciudad se ha realizado a partir de 

los anteriores planes estratégicos, el 
PDS 1998-2008 y el PDSA 2020.

 Economía  Medio Ambiente y Clima  Social y Demográfico
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El Plan de Implementación incluye todas las líneas de actuación de la EDUSI, así como su presupuesto, la 
senda financiera y los indicadores de productividad, entre otros datos y elementos informativos más espe-
cíficos, conforme a las bases de la convocatoria y las orientaciones publicadas por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas acerca de los contenidos mínimos de dicho Plan y de las Líneas de Actuación. 

Éstas se presentan con un formato de ficha normalizada que incluye dos nuevas líneas de actuación de 
Gestión de la EDUSI (OT 99.99.1) y Comunicación de la EDUSI (OT 99.99.2), así como de otros OT del POCS que 
complementan y mejoran este plan. 

Esquema evolutivo de planificación estratégica de Alcalá de Guadaíra, conducente a la elaboración de la 
Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Inteligente Alcalá de Guadaíra 2020:

Cuadro de coherencia OE - OOI (Objetivo Operativo Intermedio) - OT - LA
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5.1. Líneas de Actuación y Presupuesto
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5.2. Cronograma, Senda Financiera y Escenario Financiero
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Justificación del Cronograma
En el caso de producirse una resolución favorable de la presente Estrategia, la Entidad DUSI Ayuntamiento 
de Alcalá de Guadaíra iniciará los procedimientos y trabajos para la puesta en marcha de la misma.

Inicialmente, se firmará un Acuerdo de Compromiso en materia de asunción de funciones para la Gestión 
FEDER, que recogerá las obligaciones y funciones asumidas por el Ayuntamiento como Organismo Interme-
dio Ligero ante la Autoridad de Gestión del FEDER.

Posteriormente, los trabajos iniciales se centrarán en la elaboración de un Manual de Procedimientos para 
la selección de operaciones, según el Art. 7 del Reglamento (UE) n.º 1301/2013. Este Manual recogerá los 
procedimientos a seguir para el proceso de selección de operaciones, función delegada en la Entidad DUSI 
Ayto. Alcalá de Guadaíra, así como otros contenidos relacionados con el control de los riesgos de fraude en 
la selección y ejecución de las operaciones, el organigrama para la ejecución de la EDUSI Alcalá de Guadaí-
ra 2020, el nombramiento de la Unidad de Gestión, o los documentos complementarios que configuran en 
su conjunto todo este proceso: solicitud de financiación (expresión de interés), Lista de comprobación_S1, 
informe – propuesta de aprobación de operaciones, documento que establece las condiciones de la ayuda 
(DECA), fichas de Criterios y Procedimientos para la Selección de Operaciones, etc.

Una de las tareas más importantes que se deberá realizar en los primeros meses de ejecución de la Estra-
tegia, consistirá en la realización del primer Ejercicio de Autoevaluación del Riesgo de Fraude, por parte del 
Comité designado al efecto.

Todas estas tareas señaladas anteriormente, se realizarán en los dos primeros meses, a contar desde la 
publicación de la resolución definitiva de aprobación de las estrategias de la 3ª convocatoria, por parte del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Tanto el Manual de Procedimientos, como el primer Ejercicio de Autoevaluación del Riesgo de Fraude y los 
documentos anexos, serán revisados por el Organismo Intermedio de Gestión, que será la Dirección General 
de Relaciones con las CC.AA. y Entes Locales, del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales.

Cuando dicha Dirección General evalúe favorablemente el Manual de Procedimientos y el resto de docu-
mentos redactados por los responsables de la EDUSI de Alcalá de Guadaíra, se procederá a la selección 
de las operaciones en el marco de la Estrategia aprobada, por parte de la Entidad DUSI, con el criterio de 
separación de funciones como principio rector de la misma.

> Las operaciones incluidas en el OT4 se prevé ejecutarlas en primer lugar, atendiendo a los siguientes 
argumentos: 

1. Fomento de la MUS. La puesta en marcha de la Línea 1 de Metro, prevista para 2019, y su impacto en 
la movilidad de Alcalá, favorece el inicio de las operaciones que ayuden a amortizar esta nueva infraes-
tructura con operaciones del tipo:  nuevas bolsas de estacionamiento y/o mejora de las mismas, reorde-
nación tráfico Casco Histórico, mejoras del transporte urbano... 

2. Plan eficiencia energética. El impacto positivo de estas actuaciones en la tesorería municipal implica 
un ahorro que favorecerá la prestación de servicios municipales y que puede ser empleado para finan-
ciar otras actuaciones de la Estrategia, motivo por el cual se diseñarán y ejecutarán en la fase inicial de 
la EDUSI.

> El OT9, junto al OT4, configuran el bloque de operaciones con los que arrancará la Estrategia. El OT9 se 
selecciona como punto de partida del proyecto por argumentos como los siguientes: 

1. A partir de la experiencia y el conocimiento derivado de la ejecución del Plan URBAN 2007-2013 por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, se establece la conveniencia de crear un servicio que articule la di-
mensión social del proyecto y la transversalidad de la misma en el conjunto de la estrategia (que sería la 
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puesta en marcha de un Centro de Promoción Social en una de las barriadas con indicadores socioeco-
nómicos más desfavorables). Con esta base “operativa”, se procedería a dimensionar las intervenciones 
en las zonas vulnerables con una visión integrada, de regeneración urbana, social y económica.

2. Las operaciones del OT9 permitirían dar continuidad al trabajo ya realizado en URBAN “cultura – co-
hesión social”, programa de amplia intervención social desarrollado con éxito en la anterior etapa de 
financiación comunitaria.

> Respecto a las operaciones a ejecutar correspondientes al OT2, se establecen los siguientes paráme-
tros para su implementación:

1. La fase de selección de las operaciones de e-administración, será el punto de arranque de este objeti-
vo temático. No obstante, requerirá de avances en el diseño e implementación de las del OT4 y OT6, para 
definir con claridad la infraestructura tecnológica necesaria para dar cobertura a los servicios públicos 
a prestar en las operaciones de ambos OT.

2. Con las operaciones del OT4 iniciadas se podrán desarrollar también las del OT2 que ofrecen una 
complementariedad con éstas, en lo referente a proyectos de MUS, ya que se prevé la creación de nue-
vas fórmulas de estacionamiento que se diseñarán para mejorar su gestión a través de aplicaciones de 
Smart Mobility. 

> Las operaciones del OT6, sobre todo las de impacto urbanístico en el casco histórico, deberán ini-
ciarse con posterioridad a las acciones del OT4-MUS. Parte de las actuaciones previstas supondrán 
un impacto en la movilidad actual del Casco Histórico, con efectos directos como la 
peatonalización de itinerarios y/o la disminución de plazas de aparcamiento en superficie (en calles 
céntricas, placetas, …), por lo que, las nuevas bolsas de estacionamiento gratuitas (OT4), deberán estar 
disponibles antes de esta actuación. El OT6, por tanto, iniciará sus intervenciones con operaciones de 
mejora y puesta en valor del Monumento Natural Riberas del Guadaíra para, con posterioridad, interve-
nir en el Casco Histórico y la conexión amable de ambos espacios.

El proceso cronológico previsto para la puesta en marcha de las operaciones seleccionadas de la EDUSI de 
Alcalá de Guadaíra se realizará según lo reflejado en el cronograma descrito anteriormente y en la argu-
mentación descrita en este apartado, y contará con las siguientes fases de implementación: 

a. Fase de Selección de las operaciones, conforme a la Estrategia aprobada y el proceso descrito en el 
Manual de Procedimientos, validado por el OIG.

b. Fase de Licitación de contratos en el marco de las operaciones seleccionadas, conforme a la Ley de 
Contratos del Sector Público, Ley General de Subvenciones, Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los programas operativos del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020 y resto de normativa nacional y comu-
nitaria de aplicación.

c. Fase de Ejecución de las operaciones seleccionadas, de acuerdo con el DECA validado y resto de nor-
mativa de aplicación.
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Senda financiera
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Escenario financiero
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5.3. Líneas de Actuación de la EDUSI de A. de Guadaíra 
A partir de las condiciones establecidas en la Orden reguladora de las ayudas cofinanciadas, se relacionan 
las fichas descriptivas de las líneas de actuación seleccionadas para la EDUSI de Alcalá de Guadaíra. 

Antes de la información propia de las líneas de actuación, se relacionan los Criterios y Procedimientos para 
la Selección de Operaciones (CPSO) en cada Objetivo Temático y cada Objetivo Específico. También se rela-
cionan los Criterios de Priorización de las Operaciones. Estos criterios, de selección y de priorización, han 
sido aprobados en el Comité de Seguimiento del POCS, celebrado el pasado 7 de junio de 2017, en Madrid.

Estos criterios son los establecidos para el Eje 12 del POCS.

Criterios de Selección, y de Priorización, de Operaciones, 
Comunes a los OT y OE de la EDUSI de Alcalá de Guadaíra:
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Criterios de Selección, y de Priorización, de Operaciones, 
Específicos por OT y OE de la EDUSI de Alcalá de Guadaíra:
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Líneas de Actuación que configuran el plan de implementa-
ción de la EDUSI de Alcalá de Guadaíra.



05. Plan de Implementación  |  173



|  05. Plan de Implementación174



05. Plan de Implementación  |  175



|  05. Plan de Implementación176



05. Plan de Implementación  |  177



|  05. Plan de Implementación178



05. Plan de Implementación  |  179



|  05. Plan de Implementación180



05. Plan de Implementación  |  181



|  05. Plan de Implementación182



05. Plan de Implementación  |  183



|  05. Plan de Implementación184



05. Plan de Implementación  |  185



|  05. Plan de Implementación186



05. Plan de Implementación  |  187



|  05. Plan de Implementación188



05. Plan de Implementación  |  189



|  05. Plan de Implementación190



05. Plan de Implementación  |  191

Tabla recopilatoria de Indicadores de Productividad, Medi-
ción Trianual y Metodología para su cálculo
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5.4. Complementariedad e Integración de las 
       Líneas de Actuación
Una vez enumeradas y detalladas las líneas de actuación que conforman el Plan de Implementación de la 
EDUSI AG2020, en el mapa adjunto se ilustra de forma gráfica la complementariedad y coherencia de estas 
actuaciones en el diseño del modelo de desarrollo urbano de la ciudad.
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A modo de síntesis, la estrategia se fundamenta en los siguientes retos y potencialidades:

AG Ciudad d+s (Monumento Natural – Casco histórico).

> Alcalá Enclave Turístico: hacer una apuesta decidida por la valorización de todo el patrimonio natu-
ral, cultural, histórico y paisajístico del que dispone la ciudad como fórmula de desarrollo sostenible. 
Esto llevará a concentrar las operaciones comprendidas en OT6, en una gran actuación en el espacio 
que comprenden el Monumento Natural Riberas del Guadaíra y el Casco histórico, creando un espacio 
singular sobre el que articular el Producto Turístico Riberas del Guadaíra como motor de desarrollo y 
proyección de la ciudad.

> Alcalá Smart: Parte del OT2, se empleará para crear plataformas de comercialización on-line (web, 
app, guías virtuales...) de este producto más adaptadas a un nuevo perfil de visitante (turista conectado).

> Alcalá Socialmente Cohesionada: además, para la dinamización de estos espacios, se empleará parte 
de las acciones incluidas en el OT9 en una línea continuista de lo ya realizado por la Iniciativa URBANA 
de Alcalá (cultura como elemento de cohesión social)

> Alcalá Entorno Urbano Sostenible: para completar este gran reto, será necesario intervenir en el es-
pacio público con la idea de crear entornos amigables para la movilidad peatonal y aptos para el desa-
rrollo de nuevos sectores emergentes. De este modo el OT4, centra su interés en fórmulas de movilidad 
urbana que liberen al casco histórico del tráfico que soporta (aparcamientos disuasorios) y mejoren la 
calidad ambiental.  De igual modo se articulan acciones que aprovechen el impacto que la Línea 1 de 
Metro tendrá para este espacio y para el conjunto de la ciudad.

Con la OT2 (Smart Parking), se podrán aplicar fórmulas de gestión inteligentes de las plazas de estacio-
namiento creadas tratando de hacer un uso más eficiente de las mismas.

> Alcalá energéticamente responsable: el positivo impacto ambiental de las medidas descritas, será 
complementado con un gran eje de intervención en la eficiencia energética de los servicios públicos 
municipales en aquellas zonas y equipamientos con mayor potencial e impacto de mejora (OT4 eficien-
cia energética).

AG Ciudad CSR (Ciudad Socialmente Responsable).

> Alcalá socialmente cohesionada: junto al desarrollo sostenible descrito, otra gran apuesta para la 
ciudad es la cohesión social. Para ello gran parte de la OT9 se diseña para actuar sobre los barrios vul-
nerables existentes en función de la problemática específica de cada uno y tratando de aprovechar la 
oportunidad que ofrece que todos estén conectados por el trazado de la Línea 1 de Metro.

> Alcalá Smart: el último gran reto es el diseño de unos servicios públicos de calidad adaptados a las 
exigencias legales y necesidades de una nueva ciudadanía. OT2 (Administración electrónica) y que dan 
soporte al nuevo modelo sostenible de ciudad (OT 4, 6 y 9)
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5.4.1. Peso relativo de los O.T. y coherencia porcentual 
En este apartado 5. Plan de implementación, se puede comprobar cómo, la EDUSI, define las Líneas de 
Actuación de una forma coherente y exhaustiva, contemplando los pesos relativos de los cuatro O. T. pro-
gramados en el POCS. 

> El peso relativo del OT2 (10%), es el menor de los 4 OT de la EDUSI. Aunque la administración local 
de la ciudad tiene amplia experiencia en el desarrollo de los servicios a la ciudadanía, a través de la 
e-administración, considera muy importante el desarrollo de la metodología y las herramientas para la 
Smart City, con una aplicación transversal, y otorgando una preferencia a las actuaciones de fomento 
del turismo y la cultura. 

El hecho de destinar un presupuesto menor que al resto de O.T., se debe a que el Ayuntamiento ya ha 
desarrollado parte de las infraestructuras necesarias en este OT, como la implantación de fibra óptica 
e interconexión entre dependencias municipales, así como la producción de elementos de software de 
administración electrónica ya puestos en marcha.

> El presupuesto del OT4 (27%) muestra la importancia que para alcanzar una ciudad medioambiental-
mente más sostenible tendrán tanto, el diseño de un nuevo modelo de movilidad urbana, como el de 
una administración pública energéticamente más eficiente.  

> En el OT6 (27%), se concentran actuaciones relevantes para el desarrollo de la ciudad, apostando por 
sus infraestructuras patrimoniales, turísticas y culturales. Podríamos decir que la EDUSI, en cuanto a 
su concepto de desarrollo económico del territorio, pivota en este OT. La conexión Monumento Natu-
ral-Casco Histórico se conciben como el eje de desarrollo urbano sostenible de la ciudad.

> El OT9 (36%), destina el presupuesto más elevado de todos los O.T. de la EDUSI de la Estrategia, para 
las actuaciones dirigidas a las personas, especialmente a las que se encuentran en situación de vul-
nerabilidad social, procurando, con la implementación de Estrategia la mejora de la inclusión y de la 
empleabilidad de éstas. 

En definitiva, la distribución presupuestaria busca un equilibrio con el que diseñar un modelo de ciudad 
que apueste por:

• Unos servicios públicos eficientes soportados en el uso las TIC (10%)

• Un desarrollo urbano-económico sostenible (54%)

• La cohesión social y la igualdad de oportunidades (36%)
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5.5. Otros Objetivos Temáticos financiados 
       por el Ayuntamiento 

Objetivo Temático 3. Mejorar la competitividad de las 
pequeñas y medianas empresas. 
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Objetivo Temático 8. Promover el empleo y favorecer la mo-
vilidad laboral. La EDUSI AG2020 contempla como reto en materia de empleo:
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Alcalá de Guadaíra ha experimentado en las últimas décadas una profunda transformación  en todos los 
ejes de su desarrollo, lo que ha influenciado positivamente en su posicionamiento  a nivel provincial, au-
tonómico y nacional. 

Uno de los principales hitos de esta etapa de crecimiento lo ha protagonizado la puesta en marcha, a partir 
de febrero de 1999 y tras un largo periodo de reflexión estratégica y de participación ciudadana, del Plan de 
Desarrollo Sostenible de Alcalá de Guadaíra 1998-2008. 

Con su diseño se trató de dar respuesta a la necesidad de planificar y gestionar un moderno proceso de de-
sarrollo local, competitivo y sostenible a largo plazo.  Así lo reconoció la propia ciudadanía en la evaluación 
de los resultados del PDSA 1998-2008 en el año 2009.

Según las encuestas realizadas, un 85% de los ciudadanos y ciudadanas consideraba necesaria la elabo-
ración de un nuevo plan que orientase a la ciudad sobre su adaptación a los nuevos cambios que plantea 
una sociedad globalizada.

De este modo, en el año 2009 se inicia el proceso de elaboración del Plan Alcalá 2020, en el que se proyecta 
una Alcalá “con futuro y calidad de vida” en la que, de un lado, se garanticen las condiciones económicas 
(condiciones laborales, empleo de calidad, fomento del asociacionismo, etc.), sociales y políticas (educa-
ción, acceso a las TIC, transparencia del gobierno, etc.) y medioambientales (descenso de los residuos y 
emisiones, racionalización de los recursos naturales , protección de la biodiversidad y ecosistemas, etc.) de 
un modo perdurable y sostenible en el tiempo. 

Con estos precedentes de planificación estratégica y de participación, se ha acometido el proceso de par-
ticipación ciudadana para la EDUSI de Alcalá de Guadaíra, especialmente en la selección de las líneas de 
actuación y en la labor informativa hacia la ciudadanía, lo cual asegura una adecuada implementación de 
la Estrategia y una deseada implicación y colaboración ciudadana durante toda su ejecución.

A continuación, se muestra un esquema del proceso participativo desarrollado, que se inició con los pri-
meros trabajos de coordinación y las reuniones celebradas con los representantes políticos y los agentes 
clave de la ciudad y también con los representantes municipales de las distintas áreas de trabajo del Ayun-
tamiento.
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6.1. Identificación de Problemas/Retos Urbanos 
       del Área de Actuación
Los problemas y retos urbanos de Alcalá de Guadaíra se han identificado y analizado a partir de sus desa-
fíos, activos, recursos y potencialidades. 

La identificación inicial de los problemas y retos ha sido desarrollada mediante reuniones de trabajo con 
agentes clave del territorio, personal técnico de las áreas municipales y representantes políticos/as de la 
ciudad.

El análisis de la ciudad se ha realizado teniendo en cuenta los cinco retos definidos en el artículo 7 del Re-
glamento FEDER: económicos, ambientales, climáticos, demográficos y sociales.

Para recabar la información y la valoración de los representantes políticos y del personal técnico de las 
principales áreas funcionales del Ayuntamiento, se elaboró un modelo de ficha cuestionario de necesida-
des (DAFO), estructurado en los cinco ámbitos definidos por el anterior PDSA 2020 que a su vez integran los 
4 objetivos temáticos definidos en el Eje 12: 
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> Ámbito 1. Economía

> Ámbito 2. Medio Ambiente

> Ámbito 3. Social

> Ámbito 4. Educación

> Ámbito 5. E-Gobernanza

Cada uno de los Ámbitos de los cuestionarios DAFO, aúna una serie de áreas temáticas relacionadas en 
dicho eje y la vinculación con los objetivos temáticos. A continuación, se hace un breve esquema del con-
tenido de cada uno de los cuestionarios: 

Esquema del contenido de cada uno de los cuestionarios

Ejes Estratégicos Áreas Temáticas Obj. Temáticos

Economía

• Promoción del empleo a través de la innovación y em-
prendimiento.

• Espacios que fomenten la actividad empresarial.
• Educación, formación y competencias para el empleo.
• Impulso al comercio.

OT3

OT8

OT9

Medio Ambiente

• Entorno urbano y desarrollo sostenible.
• Acceso a la vivienda.
• Movilidad.
• Medio Ambiente.
• Seguridad ciudadana y protección policial.

OT4

OT6  

Social

• Condiciones de vida y adaptación al cambio.
• Educación, formación y empleo.
• Salud y Bienestar Social.
• Tejido Social, integración e igualdad.
• Cooperación al desarrollo.

OT9

Educación

• Cultura y artes plásticas y escénicas.
• Fomento de la creatividad e innovación.
• Ocio.
• Deporte, instalaciones, actividades y entidades deporti-

vas.
• Acceso a diferentes colectivos a la cultura y el deporte.

OT9

E-Gobierno

• Ciudad Inteligente-Proyectos Smart City.
• Transparencia y apertura de datos.
• Participación, coordinación, cooperación público-priva-

da.
• Mejora de la calidad del gasto y gestión responsable.
• Calidad, administración electrónica e innovación.

OT2
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Para la cumplimentación de estos cuestionarios se estableció un plazo de 20 días. Posteriormente, el comité 
técnico analizó los cuestionarios y sus respuestas de cada ámbito y área temática.

Cuestionario 3. Ámbito Social (elaboración propia)
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A continuación, se muestra la relación de áreas municipales y personal participante en la cumplimentación 
del Cuestionario DAFO.

Relación de Concejalías, Departamentos Municipales y empleados/as, 
participantes en la cumplimentación del cuestionario DAFO:
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A partir del estudio de los cuestionarios DAFO recopilados, junto con el análisis previo del territorio y de los 
instrumentos de planificación existentes (ver apartado 1. Identificación inicial de problemas y retos urbanos 
del área), el equipo redactor procedió a la elaboración de un Cuestionario para la valoración ciudadana de 
las necesidades y retos de futuro. Este cuestionario fue planteado sobre la base de los Objetivos Temáticos 
establecidos en el acuerdo de asociación de España 2014-2020.

6.1.1 Primera Jornada de Participación Ciudadana: 
       valoración del cuestionario de necesidades.
La ciudadanía fue invitada a la Primera jornada de participación ciudadana para la definición de la EDUSI 
de Alcalá de Guadaíra. En esta jornada se expusieron las principales conclusiones del diagnóstico de la 
ciudad y se presentó el cuestionario de necesidades a la ciudadanía. En el desarrollo de la jornada, se cum-
plimentaron los cuestionarios por parte de los asistentes y se informó de la posibilidad de hacerlo a través 
de la página web del Ayuntamiento, en el cuestionario electrónico habilitado al efecto. 
A la jornada asistieron agentes socioeconómicos de la ciudad, personal técnico municipal de las diferentes 
áreas, asociaciones y ciudadanía de Alcalá de Guadaíra.

Entidades/Personas asistentes Representantes

Óleum Arte Obra Social • Juan J. Chaparro Fernández

Unión Local de Autónomos Taxi • Juan C. García Ordóñez
• Jesús Martos Moreno

Asoc. Paz y Bien • Mª Teresa Olite Rodríguez

San Mateo Silos Zacatín • Mª Begoña Estepa García

Federación de Industriales y Comerciantes de Alcalá • Juan Lozano Lisser

Arquitecto, Profesional Ind. • Antonio García Calderón

A.V. San Roque • Antonio Díaz Arteaga
• Isabel Morcillo López

Asoc. Vec. Los Silos • Mª Sierra Jurado Jiménez
• Francisca Sánchez Roldán

Soc. de Cazadores Alguadaíra • Germán Palma M.

A.V. Alguadaíra • Manuel Martín Sánchez

A.V. Parque Norte • Manuel Pérez Cepero

Federación de Asoc. de Vecinos • Antonio R. Fernández

A.V. Alguadaíra • Jesús Ordóñez García

Asociación Las Encinas • Eloísa Bermúdez
• Diego López

Asociación Generación C. • Francisco Candelera G.

Asociación Reyesilos
• Sergio Romero Acosta
• Francisco Martillo Sánchez
• Rogelio Ramos Gandul

A.V. La Amistad • Hugo Alcántara Garrido
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Enlace a Cuestionario de Participación (DAFO):  http://goo.gl/forms/d1dBMW0Cx3
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Tras obtener los cuestionarios cumplimentados de forma presencial y on-line, se realizó la valoración y 
análisis de dichos datos, desglosados en función las áreas temáticas que componen los 5 ámbitos. A conti-
nuación, se exponen los resultados de forma gráfica:

Resultados del Cuestionario de Valoración Ciudadana para 
la identificación de Problemas y Retos
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También se analizaron los Valores y Fortalezas de Alcalá de Guadaíra, 
junto con los Retos:
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6.2 Identificación de Propuestas para la Definición de las 
Líneas de Actuación.
Una vez analizada la información obtenida a través del análisis DAFO de la ciudad y de los instrumentos de 
planificación existentes, se ha elaborado un diagnóstico que definirá las necesidades y problemáticas de 
Alcalá de Guadaíra para abordar en los próximos años. Este diagnóstico se ha diseñado para dar respuesta 
a los retos identificados.

Para conocer las líneas de actuación, y los proyectos, necesarios para abordar estos retos, se elaboró un 
Cuestionario de propuestas para el personal técnico del Ayuntamiento, donde se incorporaron posibles 
actuaciones/proyectos futuros para Alcalá de Guadaíra, así como los objetivos, cuantificación económica, 
indicadores, etc. 

Estos proyectos se han englobado en líneas de actuación en función de los objetivos específicos marcados 
por el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible en su Eje 12 Desarrollo Urbano. 

Las fichas de proyectos fueron cumplimentadas desde las áreas municipales. Para una correcta elabora-
ción, se hicieron distintas reuniones donde se exponían los proyectos y actividades planteadas para la 
ciudad, desde el comité técnico creado por parte del Ayuntamiento junto con el personal de las distintas 
áreas municipales participantes.

Estas propuestas se estructuraron en función de cinco ámbitos, para dar respuesta a los cinco retos del art. 
7 del Reglamento del FEDER. 

Después de estudiar las propuestas planteadas por el personal técnico municipal, al igual que en el aná-
lisis DAFO, se elaboró un Cuestionario para la valoración ciudadana de los proyectos propuestos, así como 
la prioridad de ejecución de las mismas. 

6.2.1 Segunda Jornada de Participación Ciudadana: 
       valoración del cuestionario de propuestas y proyectos
En esta etapa, igual que se hizo en la primera fase, se convocó una Segunda jornada de participación ciu-
dadana para la exposición de los resultados obtenidos en el cuestionario de necesidades, así como la pre-
sentación del segundo Cuestionario participativo para valorar las propuestas de proyectos. A esta jornada 
se invitó a agentes clave de Alcalá de Guadaíra, personal técnico municipal y vecinos vecinas de Alcalá de 
Guadaíra. 
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Entidades/Personas asistentes Representantes

Asoc. de Mujeres Alcalá de Guadaíra • Mª Soraya Rodríguez Moreno

Asoc. Voluntarios el Castillo • Patrocinio Segura García 

Vecino de A.G. • Antonio García Calderón  

FICA • Juan Hurtado L.

FICA • Carlos García G.

Asoc. Paz y Bien • Mª Teresa Ortiz Rodríguez

A.V. San Roque • Antonia Díaz Artero
• Isabel Morilla López

Asoc. Las Encinas • Diego López

AS. VV. La Amistad • Hugo Alcántara Garrido

Unión Local de Autónomos del Taxi • Jesús Ramos Moreno

Asoc. Alcal. Carroral • Julio Vargas Benítez
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Cuestionario de participación referente al análisis de las propuestas de líneas de actuación y proyectos 
para Alcalá de Guadaíra:

Para este cuestionario, la ciudadanía de Alcalá de Guadaíra realizó sus valoraciones y aportaciones. Los 
resultados obtenidos tras la valoración ciudadana de las propuestas de líneas de actuación y los proyectos, 
han servido para la selección de las mismas y su priorización.

Enlace a Cuestionario de Participación de propuestas y proyectos: https://goo.gl/forms/WUSNYfmV70Sgz0903

A continuación, se presentan los resultados que han sido muy importantes para la selección y priorización 
de las líneas de actuación, tal como se indica en las correspondientes fichas de líneas de actuación del Plan 
de Implementación de la Estrategia.

Resultados sobre las propuestas de Líneas de Actuación de la EDUSI de Alcalá 
de Guadaíra, de la Segunda Jornada de Participación Ciudadana 
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6.2.2 Talleres Sectoriales para valoración de las líneas de    
        actuación propuestas.
Tras la segunda jornada de participación ciudadana, y la cumplimentación online del cuestionario de va-
loración, el equipo técnico responsable de la elaboración de la Estrategia realizó un análisis de éstas para 
determinar su idoneidad y adecuación a las características y los criterios de elegibilidad de la convocatoria 
y a las prioridades del POCS y del Acuerdo de Asociación de España 14-20, de forma que se ajustasen a la 
identificación realizada de los retos de la ciudad.

Para cerrar el proceso participativo de la EDUSI ALCALÁ DE GUADAÍRA 2020, se convocaron también unas 
mesas sectoriales, para realizar una valoración por sectores de las Líneas de Actuación. 
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Los Talleres realizados fueron 4, organizados de la siguiente manera:
> Taller Sectorial EDUSI AG de Administración Electrónica y Smart City.
> Taller Sectorial EDUSI AG de Economía Baja en Carbono.
> Taller Sectorial EDUSI AG de Medio Ambiente y Turismo.
> Taller Sectorial EDUSI AG de Inclusión Social.

Asistentes a los Talleres Sectoriales:
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A partir del cuestionario que se utilizó para la 2ª jornada de participación, que consistía en la valoración de 
las propuestas de proyectos y de las Líneas de Actuación de la EDUSI, se realizó la valoración de éstas por 
las personas asistentes a los Talleres Sectoriales.
Para el turno de exposición y debate, muy interesante e intenso, se utilizó la siguiente presentación, donde 
se expusieron las Líneas de Actuación y los proyectos que las conforman:

Los talleres sectoriales han permitido un trabajo más específico sobre las aportaciones recabadas por las 
distintas vías de participación, reflexiones y aportaciones que se han tenido en cuenta a la hora de formular 
las líneas, tal y como se recoge en cada una de las fichas correspondientes. De esta forma, las mesas han 
facilitado un trabajo conjunto de priorización de los retos a abordar, así como de identificación de posibles 
soluciones o vías para enfrentarlos.
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Resultados de la valoración de las Líneas de Actuación, en los T. Sectoriales:
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6.2.3 Talleres Transversales de participación en barriadas
Finalmente, se desarrollaron Talleres Transversales en diferentes barrios de Alcalá, donde se expuso a las 
personas asistentes la filosofía de la EDUSI que se está elaborando, así como los resultados de la fase de 
identificación de Desafíos, Problemas y Retos de la ciudad.

Posteriormente, se realizaron turnos de debate y de resolución de dudas y preguntas por parte de los asis-
tentes, centrándose cada taller en el análisis de las propuestas realizadas por cada OT y otras propuestas 
planteadas por la ciudadanía en el transcurso de cada taller transversal.

Con este objetivo de obtener una visión y conclusión global del proceso participativo, se realizaron tres 
talleres transversales en las siguientes fechas y lugares:

> Taller Transversal Barriada de Rabesa, celebrado el 21 de noviembre de 2106
> Taller Transversal Barriada Zona Norte, celebrado el 21 de noviembre de 2106
> Taller Transversal Barriada Venta La Liebre, celebrado el 22 de noviembre de 2106

En los talleres transversales, en primer lugar, se dieron a conocer a las personas y grupos participantes los 
resultados más relevantes para la Estrategia, obtenidos tras las jornadas de participación presenciales, los 
cuestionarios online y los talleres sectoriales realizados.

Una vez expuestos los resultados obtenidos hasta ese momento, las personas participantes debatieron 
sobre la búsqueda de acciones consensuadas que englobasen las necesidades expuestas en las anteriores 
sesiones participativas desarrolladas y que a su vez tuvieran reflejo en el contenido de la Estrategia final.

En el desarrollo de los talleres transversales, se informa que las acciones consensuadas obtenidas, serán 
objeto de estudio por parte del Ayto. de Alcalá de Guadaíra y el equipo redactor, de manera que se procede-
rá a su valoración para incorporarlas, o no, en el conjunto de la Estrategia. Hay que destacar que, si bien se 
ha realizado un trabajo previo de información, es preciso que las propuestas sean valoradas para asegurar 
la elegibilidad de las líneas de actuación incorporadas en la Estrategia final diseñada.

Asistentes a los Talleres Transversales:

Taller Transversales 
Barriada Rabesa

Taller Transversales 
Barriada Zona Norte

• Mª del Mar León Montaro, A.D.A.
• Jesús Ríos Rodrigo, Alcalá F.S. 
• Rocío Bastida de los Santos, Red Emprendedores 

AREA
• José Mateo León, vecino de Rabesa
• Francisco González, vecino de Rabesa
• Personal equipo redactor Estrategia
• Personal Comité técnico Ayuntamiento

• Santiago Pastida, vecino de Venta La Liebre
• Milagros González, vecina de Venta La Liebre
• Mª J. González, vecina de Venta La Liebre
• Isabel Vílchez, Vpdta. A.V. Juana de Aizpurúa
• Mª del Carmen Nieto, Pdta. A.V. Venta La Liebre
• A. Isabel Gallego Gutiérrez, vecina de Venta La Liebre
• Isabel Barrera, Vecina de Venta La Liebre
• Personal equipo redactor Estrategia
• Personal Comité técnico Ayuntamiento

Taller Transversales 
Barriada Venta La Liebre

• Andrés Castellano Vázquez, C.D. ADA
• Alberto López Vélez, A.V. La Amistad
• Francisco J. Benítez Mejías, A. V. La Amistad
• Plácido C. Rodríguez, A.V. La Amistad
• Ángela Jiménez Borreguero, 

AMPA Alcalareña Antonio Machado

• Cristina Arcos Fernández, SOM ENERGÍA 
• José Luis Ramos Abades, A.V. Los Lirios
• Personal equipo redactor Estrategia
• Personal Comité técnico Ayuntamiento
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Propuestas Debatidas
A partir de la lectura de las propuestas consensuadas en el proceso participativo realizado hasta la fecha 
de los TS, se debaten y proponen las siguientes acciones:

• Programas formativos y recursos para la eliminación de la brecha digital para todos los colectivos que  
  por su naturaleza tienen dificultades en el acceso y uso de las TICs.

• Proyectos para aplicaciones Smart City para la ciudadanía.

• Desarrollo de una aplicación dinámica para el comercio.

• Vehículos de transporte ecológicos. 

• Creación de carriles Bici

• Actuaciones para facilitar la movilidad urbana, especialmente de las personas mayores y con proble- 
  mas de movilidad.

• Mejora de las zonas verdes y parques de Alcalá.

• Mejorar los espacios culturales y educativos.

• Programas de fomento de la igualdad de mujeres y hombres.

• Programas para mejorar la convivencia y la integración de las personas inmigrantes.
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6.3 Participación Redes Sociales y Página Web
Como se ha señalado anteriormente, además de la celebración de las jornadas, talleres sectoriales y talle-
res transversales, se ha dispuesto la cumplimentación online de los diferentes cuestionarios participativos, 
a través de la página web municipal en su apartado destinado a la EDUSI.

En el siguiente enlace, se muestra el acceso a esta página web de participación ciudadana de la EDUSI de 
Alcalá de Guadaíra, donde se pueden consultar los cuestionarios online, partes de firmas, resultados etc., 
del proceso participativo realizado:

http://www.ciudadalcala.org/ayuntamiento/servicios-municipales/alcala-2020/presentación 

Accediendo a esta página, podemos comprobar y verificar el proceso participativo llevado a cabo, ya que 
se estructura el contenido de la siguiente forma:

> Presentación. Dirigido a la ciudadanía, para convocar el proceso participativo a través de la página web.

> Primera jornada de participación. En el cual se puede ver una Presentación P. Point utilizada en la 
jornada, los Resultados de los cuestionarios cumplimentados, el Parte de asistencia y fotografías.

> Segunda jornada de participación. Con idéntico contenido al anterior.

> Mesas Sectoriales. Relación de participantes, resultados, conclusiones, etc.

> Mesas Transversales. Igual contenido que las sectoriales.

> Relación de entidades adheridas. Y cuestionario de adhesión.

> Noticias.

> …
Además de esta opción de participación no presencial, el Ayuntamiento ha habilitado cuentas en las redes 
sociales municipales (Facebook y Twitter).
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6.4 Grado de Implementación de los Resultados y 
       Conclusiones de la Participación Ciudadana y los 
       Agentes Clave en la Estrategia. 
La participación ciudadana y de los agentes clave en la EDUSI de ALCALA DE GUADAÍRA, ofrece los siguientes 
números desagregados por sexo: 

Mecanismo de Participación Mujeres Hombres
Personas 

participantes

Agentes Clave. Cuestionario DAFO 12 13 25

Jornadas de Participación Ciudadana 11 26 37

Apartado Web Municipal de la EDUSI 96 95 191

Talleres Sectoriales 33 38 71

Talleres Transversales 10 10 20

Redes Sociales 
(Cifras estimadas según % H y M de Alcalá de Guadaíra) 314 290 604

Total 476 472 948

En todas las fases del diseño de la EDUSI, la implicación de la ciudadanía, así como del tejido asociativo, 
social y económico de la ciudad, ha sido muy relevante, con aportaciones en la identificación y definición de 
los problemas y retos, hasta la definición de los objetivos estratégicos y, por último, las líneas de actuación.

Por tanto, se han recogido tanto propuestas concretas como reflexiones más generales sobre la ciudad, 
que se han integrado en el documento de la EDUSI a partir de los talleres transversales y sectoriales, y de 
a través de la web y las RRSS:

> Ha servido para enriquecer el análisis integrado, reforzando y/o matizando sus conclusiones y los 
ámbitos de análisis.

> Ha incidido directamente en los procesos de transformación de los retos iniciales, así como en los 
objetivos estratégicos planteados para la Estrategia, aportando criterios para priorización y validando o 
debilitando algunas de las conclusiones.

> La participación ciudadana también ha aportado propuestas o indicaciones concretas para las líneas 
de actuación, sobre los potenciales beneficiarios, su naturaleza o la tipología de operaciones, que han 
sido incluidas en la ficha normalizada.

> No se han aceptado aquellas propuestas consideradas no elegibles, y tampoco las relacionadas con 
competencias exclusivas de la iniciativa privada, o de otras administraciones. También se han descarta-
do aportaciones por estar incluidas fuera el ámbito de actuación previsto.
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> El ámbito de la participación no se detiene en el diseño de la estrategia, si no que ha servido para 
sentar las bases para una mayor coordinación entre concejalías, aspecto muy destacado por los deciso-
res políticos de Alcalá  y los agentes clave del territorio.

> También ha supuesto un refuerzo de la participación ciudadana, con la configuración de las jornadas, 
talleres sectoriales y transversales realizados, favoreciendo la interrelación de los distintos actores so-
ciales y generando propuestas de continuidad en el análisis del municipio de Alcalá de Guadaíra. 

Conclusiones de los Talleres Sectoriales y Transversales
Las conclusiones más relevantes obtenidas de los talleres transversales y sectoriales, fueron aquellas que 
centraron el debate y las más valoradas en las encuestas realizadas, destacando las siguientes:

> El modelo de ciudad, concebida como una ciudad moderna en la que se conjugue el futuro de su 
territorio y sus vecinos, presentando como pilares para ello los elementos endógenos existentes, princi-
palmente aquellos patrimoniales, culturales y naturales. Por otro lado, continuar con el valor de ciudad 
de innovación que a lo largo de las últimas décadas ha permitido posicionar a Alcalá de Guadaíra como 
ciudad referente de Andalucía.

> Dar continuidad al éxito alcanzado gracias al Proyecto URBAN como medio canalizador de todas las 
inversiones  y equipamientos que han permitido que el centro de la ciudad avance a un nuevo modelo 
de desarrollo indicado anteriormente.

> El principal problema de la ciudad es la desigualdad existente entre vecinos de diferentes barriadas 
o zonas de la ciudad, para ello se hace necesaria una intervención específica para estas zonas y vecinos 
con un mayor grado de necesidad de intervención.

> Falta de oportunidades laborales especialmente para el colectivo de jóvenes de ambos sexos, lo que 
provoca el éxodo y la consiguiente pérdida de población.

> El principal problema de la trama urbana, la cual dificulta la implantación de modelos de movilidad 
modernos, sostenibles y limpios.

> Las actuaciones más relevantes para realizar en materia económica son el fomento del emprendi-
miento, fomento del turismo, los incentivos a la innovación y la apuesta por el sector de las energías 
renovables.

> Las actuaciones más relevantes para realizar en materia social son la atracción de jóvenes, hombres y 
mujeres, y fijación de población, la mejora de calidad de vida de las personas mayores y el fomento del 
empleo, fundamentalmente de colectivos vulnerables.
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Conclusiones Clave de la Participación Ciudadana sobre las 
Líneas de Actuación que integran el Plan de Implementa-
ción de la EDUSI
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6.5. Comunicación, Difusión, Promoción y Seguimiento de  
        la Estrategia, por parte de la Ciudadanía y Agentes 
        Implicados/as. 
La Estrategia DUSI de Alcalá de Guadaíra, debe ser un proceso vivo y en continuo desarrollo, desde su 
aprobación y puesta en marcha, y a través de todo su periodo de implementación y ejecución. Para ello es 
preciso establecer una metodología que permita realizar una comunicación a la ciudadanía de las líneas de 
actuación que se pongan en marcha, realizando un seguimiento y control de las mismas.

El seguimiento a través de la participación ciudadana, permite, por un lado, ajustar las actuaciones a imple-
mentar al periodo y contexto en que se encuentren, introduciendo aquellas variaciones que permitan una 
mejora de las mismas, en el caso de que fuera necesario. Las posibles modificaciones deberán responder 
en cualquier caso a las condiciones de elegibilidad de la convocatoria y a la previa comunicación y aproba-
ción por la Autoridad competente en el seguimiento y evaluación de las Estrategias de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado.

Para comunicar el proceso a la ciudadanía, y hacerles partícipes de la evolución de la misma de forma pro-
tagonista, se establecerán foros informativos periódicos cada seis meses.

En dichos foros, se realizará la siguiente cronología informativa y de seguimiento:

> Información de las actuaciones puestas en marcha en el semestre correspondiente. Con indicación de 
las principales actividades desarrolladas, beneficiarios, ámbito de actuación, actuaciones de difusión/
publicidad llevadas a cabo, presupuesto, etc.
> Resultados obtenidos.
> Dificultades y problemáticas en el desarrollo de las actuaciones ejecutadas.
> Información sobre las actuaciones a implementar en el próximo semestre y posteriores.
> Debate participativo de la ciudadanía sobre la información trasladada.

La participación ciudadana, y su desempeño, tras la aprobación de la Estrategia, está contemplada en el 
apartado 7. Capacidad administrativa, donde se refleja la estructura administrativa y de gestión de la EDUSI 
ALCALÁ DE GUADAÍRA 2020.

Para documentar el apoyo de las entidades y asociaciones de la ciudad a la Estrategia, se ha solicitado la 
adhesión a la misma a través de una Carta de Apoyo de Entidades y Asociaciones, que se adjunta como 
Anexo a través de la plataforma habilitada para la solicitud.
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07
Capacidad 
Administrativa:  
Sistema de Gestión y 
Equipo Técnico para 
la Implementación

El Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, en el momento que tenga la consideración de beneficiario de ayu-
das FEDER, para la ejecución del Plan de Implementación de la presente Estrategia, actuará como Organis-
mo Intermedio Ligero del FEDER para la selección de las operaciones. 

La primera premisa a tener en cuenta como garante de la correcta ejecución de dicho plan de implementa-
ción, es que, durante el periodo 2007 – 2013, nuestro Ayuntamiento ha ejecutado con éxito un proyecto de 
la convocatoria “Iniciativa Urbana”, proporcionando un conocimiento de la normativa de aplicación y de las 
políticas públicas desarrolladas de forma integrada.

Con el objeto de desarrollar las tareas encomendadas como OIL, el Ayuntamiento de Alcalá cuenta con un 
equipo de trabajo con experiencia en otros proyectos europeos, implementados satisfactoriamente, según 
lo establecido en las “Directrices a los OOII para la gestión y control de las actuaciones cofinanciadas por el 
FEDER 2014-2020 en España”, de acuerdo con el artículo 7 del FEDER y el artículo 123, apartado 6, del RDC, y 
que permita una adecuada ejecución del proyecto conforme a la normativa europea, así como la consecu-
ción de los objetivos de resultado y de productividad propuestos

Con objeto de ejecutar con éxito la EDUSI, el Ayto. de Alcalá de Guadaíra constituirá unas comisiones, o 
unidades operativas, que velaran por la consecución de dicho objetivo. Estas serán las siguientes:

> Comisión Municipal EDUSI, como órgano de dirección política y estratégica del proyecto.

> Unidad de Gestión.

> Unidades Ejecutoras.

> Comité para la autoevaluación del riesgo de fraude.

> Comité de Información y Participación Ciudadana, como órgano de carácter consultivo y de participación.

La Entidad DUSI (el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra), que ejercerá las funciones de “Organismo Inter-
medio Ligero”, según las delegaciones estipuladas en el Acuerdo de Compromiso que tendrá que firmar, en 
caso de ser beneficiario de la ayuda FEDER, creará al efecto una UNIDAD DE GESTIÓN.
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Esta Unidad de Gestión (en adelante, UG) tendrá una clara separación de funciones respecto de las unida-
des/áreas o departamentos responsables de iniciar, o de iniciar y ejecutar, las operaciones que se selec-
cionen (unidades ejecutoras) actuando con independencia funcional de los mismos. La UG será responsable 
de llevar a cabo las labores de selección de las operaciones.

La UG dispondrá de los medios humanos y materiales necesarios y suficientes, en número y especialización, 
para garantizar el óptimo cumplimiento de las funciones asignadas, así como del resto de funciones rela-
cionadas con la gestión de la EDUSI. El personal integrante de dicha unidad posee amplia experiencia en la 
gestión de fondos europeos. 

El Ayuntamiento se compromete a la formación continua del personal asignado a la Oficina Técnica.

Para lograr el adecuado cumplimiento de la normativa de aplicación y el desarrollo del procedimiento para 
la selección de operaciones, la UG contará con el apoyo y asesoramiento de una entidad externa, la cual 
prestará asistencia técnica en el desarrollo del proceso y a las funciones encomendadas a la UG como “Or-
ganismo Intermedio Ligero”.

Esta Unidad dependerá del Área de Proyección de la Ciudad que estará claramente separada de las unida-
des/áreas o departamentos responsables de iniciar, o de iniciar y ejecutar, las operaciones que se seleccio-
nen (Unidades Ejecutoras). 

Equipo de Personal Técnico Cualificado: Asignación de personal
Se prevé la siguiente asignación de personal dentro de la UG:

> Responsable Político/a.
> Coordinador/a de la UG.
> Administrativo/a de UG.
> Responsable de Comunicación.
> Técnico/a de la UG.

Para la particularidad de la selección de las operaciones cuya gestión corresponde a la Unidad de Gestión, 
estas tareas serán desarrolladas por los miembros suplentes:

> Responsable Político/a.
> Técnico/a Suplente de la UG.

La función de selección de operaciones de la UG EDUSI, será desarrollada mediante el estudio de las soli-
citudes de financiación de las operaciones propuestas por las Unidades Ejecutoras, elaborando un informe 
- propuesta de aprobación de la misma, el cual deberá ser aprobado por Resolución del/la político/a res-
ponsable de la UG, tal y como se recogerá en el Manual de procedimientos para la selección de operaciones, 
que será elaborado a partir del momento de la aprobación de la presente Estrategia.

El trabajo a llevar a cabo tanto por la UG EDUSI, así como por las Unidades Ejecutoras, estará apoyado por 
las denominadas áreas transversales, que serán las siguientes:

> Secretaría General.
> Intervención.
> Tesorería.
> Contratación.

A continuación, se muestra un cuadro esquemático de la asignación de los puestos de trabajo para la UG, 
con indicación de sus principales funciones:



07. Capacidad Administrativa  |  237

|  02. Análisis del Conjunto2

Puestos de trabajo previstos para la Unidad de Gestión de la 
EDUSI de Alcalá de Guadaíra, y sus principales funciones

Denominación del 
puesto

Adscripción puesto. 
Subgrupo y 

nivel/Grupo profesional

Principales funciones en 
la Unidad de Gestión

% Dedicación 
en la 

Ud. Gestión

Político/a Responsable 
de la UG EDUSI.

NP
• Coordinación de la Estrategia.

• Selección operaciones.
• Seguimiento financiero.

50%

Técnico/a de la 
UG EDUSI

Administración General 
Técnico

• Análisis y evaluación de las operaciones.
Seguimiento Financiero.

50%

 Administrativo/
a EDUSI

Administración General 
Admvo/a.

• Asistencia en Selección de operaciones.
• Asistencia en Seguimiento Financiero.

• Asistencia en Seguimiento Físico.
50%

Responsable de 
comunicación 

Técnico

Administración General 
Técnico

• Plan de comunicación, difusión
y promoción de la EDUSI.

• Información y publicidad.
50%

Política de reemplazo en caso de ausencias prolongadas 
del personal que se asigne a la UG:

> En el caso de ausencias de corta duración (inferiores a 2 meses), las tareas y funciones que debiera 
desarrollar la persona ausente serán cubiertas por otro personal asignado para la EDUSI, el cual deberá 
cumplir con un perfil y experiencia suficientes en gestión de proyectos europeos.
> En el caso de ausencias de media duración (entre 2 y 6 meses), las tareas y funciones que debiera 
desarrollar la persona ausente serán cubiertas por personal del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 
que cumpla con las capacidades técnicas necesarias, así como con la debida separación de funciones 
señalada para el personal asignado a la Unidad de Gestión de la EDUSI.
> En el caso de ausencias prolongadas (más de 6 meses), el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra pro-
veerá los puestos de trabajo necesarios, mediante la convocatoria pública de plazas para personal de la 
Unidad de Gestión de la EDUSI, según los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como normativa 
de aplicación para selección de personal público (EBEP y resto de normativa).

Perfil profesional de los miembros de la UG
Cabe destacar el perfil profesional de los miembros de la Unidad de Gestión de la EDUSI Alcalá de 
Guadaíra 2020, a partir de la importante experiencia acumulada durante la gestión de un proyecto de Ini-
ciativa Urbana en el periodo 2007 – 2013. Estos perfiles son los siguientes:

> 1 Coordinador/a Técnico/a, Licenciado en Administración y Dirección de Empresas con más de 10 años de expe-
riencia en la gestión de Fondos Comunitarios y Director del proyecto Plan Urban en el anterior marco comunitario. 
> 1 Técnica de Administración General, Licenciada en Derecho, y especialista en Derecho Administrativo, 
con más de 5 años de experiencia en la Administración Local. 
> 1 Técnico en Comunicación y publicidad, Licenciado en Ciencias de la Información con más de 10 años de 
experiencia y responsable de comunicación en el proyecto Plan Urban en el anterior marco comunitario. 
> 1 Administrativa de apoyo, con más de 10 años de experiencia en gestión administrativa de Fondos 
Comunitarios y responsable de administración del Plan Urban en el anterior marco comunitario. 
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Funciones de la UG y Estructura de la Entidad DUSI
Las Unidades Ejecutoras (Concejalías o Áreas Municipales) son las responsables de iniciar y ejecutar (me-
diante las áreas/departamentos municipales correspondientes en cada caso) las operaciones en el marco 
de la Estrategia, y poseerán una clara separación de funciones con la UG EDUSI, tal y como muestra el si-
guiente organigrama.
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Funciones que desempeñará la Unidad de Gestión

Coordinación de la Estrategia: 

> Organización interna. 

• Elaboración del Manual de Procedimientos para la selección de operaciones. 
• Organización interna, asignación de funciones y coordinación. 

> Selección y puesta en marcha de operaciones. 

> Contribución al Comité de Seguimiento del Programa Operativo. 

> Contribución a la evaluación del Programa Operativo. 

> Contribución a los informes de ejecución anual y final. 

> Comunicación de los incumplimientos predecibles. 

> Aplicabilidad de la normativa comunitaria al Organismo Intermedio. 

> Seguimiento de las directrices dadas por la Dirección General de Fondos Comunitarios. 

Seguimiento Financiero

> Cumplimiento de la normativa de aplicación.  

• Aplicación de medidas antifraude. 
• Sistema de autoevaluación del riesgo de fraude. 

> Informar al OIG de las evaluaciones realizadas y las medidas adoptadas. 

> Disponibilidad de la documentación de cara a la pista de auditoría. 

> Suministro de información al sistema informático Fondos 2020. 

> Remisión de copias electrónicas auténticas. 

> Sistema de contabilización separada. 

> Subvencionabilidad del gasto. 

Entre las funciones delegadas por la AG, destacan como más relevantes las siguientes:

Selección de operaciones
La función delegada de SELECCIÓN DE OPERACIONES, que se realizará a partir de la remisión de las ex-
presiones de interés (solicitudes de financiación) por parte de las Unidades Ejecutoras (áreas/concejalías 
municipales) a la UG, que procederá a realizar las verificaciones del cumplimiento de los CPSO, así como de 
la normativa nacional y europea de aplicación, cumplimiento de los procedimientos de envío y registro de 
documentos, pista de auditoría y medidas antifraude, lo cual deberá ser reflejado en el Manual de Procedi-
mientos, en sus respectivos apartados.

Coordinación de la Estrategia
La UG realizará las funciones de coordinación de la Estrategia, tanto a nivel interno como externo. 
De manera interna, será la encargada de asesorar, informar y coordinar las actuaciones desarrolladas por las 
Unidades Ejecutoras de la EDUSI, y también con las áreas transversales de Intervención y Tesorería, Contrata-
ción y Secretaría General, en aquellos aspectos y procedimientos relacionados con la ejecución de la EDUSI.
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De forma externa, realizará las comunicaciones, consultas y tareas de coordinación con el OIG para las ac-
tuaciones derivadas del desarrollo de la EDUSI.

Seguimiento financiero
La UG se encargará de la realización del seguimiento financiero y de las certificaciones de gasto derivadas 
de la ejecución de las operaciones de la EDUSI. Para ello, contará con las áreas transversales de Interven-
ción, Tesorería, Contratación y Secretaría General, así como las diferentes Unidades Ejecutoras, en todo lo 
concerniente a certificación y justificación documental y de gasto, que supongan las certificaciones que se 
realicen.

La Intervención municipal deberá realizar el control y fiscalización interna permanente de los actos, Opera-
ciones, documentos y expedientes de la EDUSI de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido 
económico.

La función interventora en la EDUSI tiene por objeto fiscalizar todos los actos del Ayuntamiento que den 
lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, la 
elegibilidad de los gastos resultantes de las Operaciones que se seleccionen, los ingresos y pagos que de 
aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos adminis-
trados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones de aplicación, singularmente al Reglamento 
(UE) nº 1303/2013 y a las instrucciones operativas de la Autoridad de Gestión.

El control financiero tiene por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-financiero de 
la Estrategia. El control de eficacia tiene por objeto la comprobación interna periódica del grado de cumpli-
miento de los Objetivos Temáticos del POCS y Estratégicos de la EDUSI. También corresponde a la Interven-
ción llevar la contabilidad interna local de la EDUSI.

Información y publicidad 
Todas las actuaciones deberán cumplir con la normativa aplicable en materia de información y publicidad 
en la gestión del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020, fundamentalmente el 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y Regla-
mento de Ejecución (UE) Nº 821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014. La UG velará por el cumplimiento 
de esta normativa en las actuaciones de la EDUSI.

Se diseñará e implementará un Plan de comunicación, difusión y promoción de la EDUSI.

Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control para el Plan 
de Implementación
La Comisión Municipal EDUSI se constituye para responder a la necesidad de mantener informados a los 
grupos políticos que integran el Pleno del Ayuntamiento, acerca de la buena marcha de la estrategia y reca-
bar sus posibles aportaciones. Este órgano estará integrado por las siguientes personas:

> Concejal/a delegado/a de la Dirección Política de la estrategia.

> 1 representante del Equipo de Gobierno.

> 1 representante de cada uno de los partidos políticos que integran el Pleno.

> Coordinador/a de la Unidad de Gestión.

Este comité se reunirá con carácter ordinario con una periodicidad semestral, y de forma extraordinaria 
cuando se estime necesario, con representantes políticos y agentes clave de la ciudad y también con repre-
sentantes municipales de las distintas áreas de trabajo del Ayuntamiento.
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Con la necesidad de mejorar en eficiencia, ante los presupuestos más estrictos y el aumento de la atención 
pública hacia la eficacia de los instrumentos de políticas de la UE en general, la demanda para demostrar 
el impacto y el valor añadido de las iniciativas apoyadas por el FEDER está aumentando.

Por este motivo, el proyecto contará con una evaluación externa, con objeto de medir los resultados del 
proyecto e informar sobre potenciales mejoras en la gestión ante posibles incidencias, para ello desarro-
llará un plan de riesgos que será actualizado a lo largo del proyecto y un sistema de seguimiento continuo 
de indicadores para medir el impacto del Plan de Implementación. Dichas funciones deberán ser llevadas 
a cabo por un órgano independiente de la gestión. Se realizarán evaluaciones periódicas en función del 
indicador y se publicarán en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento.

Por otro lado, dentro, se realizará un seguimiento especial a la Evaluación del Riesgo de Fraude, confor-
me a lo establecido en Artículo 72, letra h), artículo 122, apartado 2 y articulo 125, apartado 4, letra c), del 
RDC.; para este fin, se constituirá el Comité de autoevaluación del riesgo de fraude, que, entre sus funcio-
nes tendrá las siguientes:

1 Medidas de prevención del fraude

• Declaración institucional pública por parte de la Entidad

• Código ético y de conducta por parte de los empleados.

• Formación y concienciación a empleados públicos

2 Medidas de detección del fraude

• Controles durante el proceso de selección de operaciones

• Canal de denuncias abierto

3 Medidas de corrección y persecución del fraude

• Adopción del compromiso de informar al Organismo Intermedio de las irregularidades y sospechas 
de fraude y de los casos que puedan perjudicar la reputación de la política de cohesión.

• Establecimiento de procedimientos sancionadores y/o penales, mediante la aplicación de sancio-
nes y medidas de “visibilidad” del fraude detectado, para generar conciencia ética.

• Revisar la evaluación del riesgo realizada y tomar decisiones para implantar o modificar los siste-
mas de gestión o índices de riesgo.
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Cofinanciación EDUSI AG 2020
De igual forma, y atendiendo a criterios presupuestarios y de capacidad financiera de nuestra entidad, el 
planteamiento presupuestario que conlleva la ejecución del plan de implementación de la EDUSI, se basa 
en la cofinanciación FEDER del 80% promovida en la convocatoria por el Ministerio de Presidencia y para 
las Administraciones Territoriales.

El 20% restante, será aportado por el Ayuntamiento, con cargo a su presupuesto municipal, para ello ya se 
han dispuesto los mecanismos necesarios para que, en caso de ser beneficiarios en 2018, exista crédito 
adecuado y suficiente para la ejecución de las líneas de actuación/operaciones a implementar.
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